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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este BOLETÍN, d ispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del s i g u i e n t e . 

ADMINISTRACIÓN: Calle de Castelló, núm. 107. Telé
fono: 262 12 32. Madrid-6. — Horario de caja: 
De diez a trece horas.—Talleres: Polígono Industrial 
"Valpor t i l lo" . Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas (Madrid). 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones \ venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La B ib l io teca Prov inc ia l y su servicio de Hemero teca p e r m a 
necen ab ier tos a l públ ico desde las d iez a las trece horas, 
todos los d ias l abo rab les , en M i g u e l A n g e l , 25 , s e g u n d a p l an ta . 

Ministerio de Economía 
y Comercio 

RESOLUCION de 26 de abril de 1982, del 
Instituto Nacional de Estadística, por la 
que se aprueban las instrucciones técni
cas para la rectificación por los Ayunta
mientos del Padrón Municipal de Habi
tantes en 1982. 

De conformidad con el articulo 113 del 
Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales, refor
mado por Decreto 65/1971, de 14 de ene
ro, el Instituto Nacional de Estadística, 
con la colaboración de la Dirección Gene
ral de Administración Local , ha resuelto 
dictar las siguientes instrucciones que han 
de regular las operaciones de rectificación 
del P a d r ó n M u n i c i p a l de Habitantes 
correspondiente a 1982. 

I. Fecha de referencia de la 
rectificación padronal 

L a Ley 70/1980, de 16 de diciembre, 
por la que se modifican las fechas de 
referencia para la formación de los Cen
sos Generales de la Nación y de renova
ción del Padrón Municipal de Habitantes, 
establece en el art ículo tercero que: " T o 
dos los Ayuntamientos formarán sus Pa
drones Municipales de Habitantes cada 
cinco años , rectificándolos anualmente." 

E l Real Decreto 2810/1980, de 14 de 
noviembre, dispuso la renovación del Pa
drón Municipal de Habitantes con refe
rencia a las cero horas del día 1 de marzo 
de 1981. 

L a estrecha relación existente entre el 
Padrón Municipal de Habitantes y sus 
rectificaciones y el Censo Electoral y las 
rectificaciones del mismo, aconsejan fijar 
la fecha de referencia de la rectificación 
padronal correspondiente a 1982 en 31 de 
marzo de dicho año . 

En consecuencia se fija la fecha de la 
rectificación padronal que ha de llevarse 
a cabo en 31 de marzo de 1982. 

II. Contenido de la rectificación 
padronal 

1. De acuerdo con los artículos 106 
y 108 del citado Reglamento de Población, 
los Ayuntamientos deben introducir en el 
Padrón Municipal de Habitantes, a lo lar
go del año , las alteraciones que sean pre
cisas, debidas a altas o bajas de residen
tes, a cambios en la calificación vecinal o 
a otras causas, procediendo a consignar
las en las hojas de inscripción o en hojas 
adicionales. 

En la rectificación correspondiente a 31 
de marzo de 1982 han de recogerse todas 

las alteraciones que se hayan producido 
con respecto a la renovación padronal de 
1 de marzo de 1981 hasta el 31 de marzo 
de 1982. 

2. Las alteraciones producidas en este 
período se reflejarán numéricamente en 
los modelos oficiales de impresos aproba
dos por el Imstituto Nacional de Estadís
tica, con la colaboración de la Dirección 
General de Administración Local y que 
figuran a continuación de estas instruc
ciones. 

3. En la presente rectificación deberán 
incluirse las alteraciones debidas a las re
clamaciones presentadas sobre inclusio
nes, exclusiones y calificación de los habi
tantes durante el período de exposición al 
público de la renovación del Padrón M u 
nicipal, que —de acuerdo con el artícu
lo 105, d)— ha debido tener lugar después 
de la aprobación definitiva de las cifras 
del Censo de Población por el Instituto 
Nacional de Estadística. 

III. Normas de cumplimentación 
de los impresos 

Modelo A.—Se cumplimentará un im
preso para cada una de las secciones en 
que esté dividido el Municipio, reflejando 
en el mismo las altas que se hayan produ
cido. Cada alteración ocupará una línea, 
haciendo constar en la misma: la fecha 
(día, mes y año) , número de la hoja de 
inscripción padronal, sexo, calificación ve
cinal y causa del alta, según conceptos 
que figuran al pie del impreso con las 
abreviaturas indicadas. Se obtendrán los 
totales de cada sección y los totales para 
cada concepto de causa de alta, cuya su
ma debe coincidir con el total de altas. 

Modelo B.—Se seguirán instrucciones 
análogas a las del impreso A para reflejar 
las bajas que se hayan producido, obte
niendo igualmente los totales de la sec
ción. En las causas de baja se utilizarán 
las abreviaturas que figuran al pie del 
modelo. 

Modelo C.—Se reflejarán en el impreso 
los cambios de calificación vecinal en la 
sección, utilizando en causa de cambio la 
abreviatura correspondiente. Se obten
drán los totales correspondientes a todas 
las columnas y los totales para cada con
cepto en causa del cambio. 

Modelos R A I y RA2.—Se reflejará en 
ellos, utilizando una línea para cada sec
ción, los totales de altas obtenidos en el 
modelo A y los correspondientes a las 
causas de alta que se obtuvieron en la 
parte inferior del impreso. 

Se ob tendrán los totales del Municipio 
para cada columna. 

Modelos RB1 y RB2.—Se cumplimen
tarán de forma análoga a los anteriores, 
reflejando en ellos los totales de bajas 
obtenidos en el modelo B y los correspon
dientes a las causas de baja que se obtu
vieron en la parte inferior del impreso. 

Se obtendrán los totales del Municipio 
para cada columna. 

Modelo RC.—Se cumplimentará trasla
dando a cada línea los totales obtenidos 
en el modelo C . 

Se ob tendrán los totales del Municipio 
para cada columna. 

Modelo R G . Resumen numérico gene
ral.—Este modelo consta de tres cuadros: 

1. En el primero se recoge la pobla
ción de derecho a 1 de marzo de 1981 
(cifras oficiales), trasladando al mismo los 
totales obtenidos para varones y mujeres 
en los impresos R A I y R B 1 ; se obtienen 
los totales de altas y bajas en la primera 
columna y las cifras correspondientes a la 
población de derecho a 31 de marzo de 
1982 (últ ima línea) como sigue: 

Población de derecho al 31 de marzo 
de 1982 = Población de derecho al 1 de 
marzo de 1981 + Altas — Bajas. 

Debe inscribirse cada dígito en un espa
cio de los existentes en las columnas 
correspondientes. 

En la parte inferior del cuadro se harán 
constar también el número de habitantes 
que solicitaron el alta en los últ imos seis 
meses y que aún no han adquirido la 
residencia, así como los que en el mismo 
período han solicitado la baja y no han 
adquirido la residencia en otro Municipio. 

2. E l segundo cuadro es el resumen de 
las causas de altas y bajas, datos que se 
obtienen trasladando al mismo los totales 
de las columnas correspondientes de los 
impresos R A I y R B 1 . Deberá escribirse 
también un dígito en cada espacio. 

3. E l tercer cuadro resume las varia
ciones en la calificación vecinal, trasladan
do al mismo los totales de las columnas 
correspondientes de: 

R A I : Altas por cambio de residencia. 
R C : Altas por cambio de calificación 

vecinal. 
RB1: Bajas por cambio de residencia. 
R C : Bajas por cambio de calificación 

vecinal. 
Se obtiene posteriormente la población 

de derecho en 31 de marzo de 1982 como: 
Población de derecho en 1 de marzo de 

1981 + Altas por cambio de residencia + 
altas por cambio de calificación veci
nal — Bajas por cambio de residencia — 
Bajas por cambio de calificación vecinal. 

IV. Diligencia de los impresos 

En los modelos R A , R B y R C se di l i 
genciará, después de su cierre, una certifi

cación del Secretario del Ayuntamiento, 
con el visto bueno del Alcalde, en la que 
se hará constar que el resumen numérico 
a que la certificación se refiere es reflejo 
de las alteraciones producidas desde el 1 
de marzo de 1981 al 31 de marzo de 1982, 
en las hojas de inscripción del Padrón 
Municipal de Habitantes, como conse
cuencia de las oportunas resoluciones 
aprobadas por la Alcaldía e inscritas en el 
libro correspondiente. 

L a documentación correspondiente a la 
rectificación deberá ir acompañada de una 
certificación del Secretario del Ayunta
miento, con el visto bueno del Alcalde, en 
la que se haga constar que la presente 
rectificación del Padrón ha sido sometida 
en sus resultados a la aprobación de la 
Comisión Municipal Permanente, o del 
Pleno donde ésta no exista, especificando 
la fecha de la sesión, así como que fue 
expuesta al público durante el plazo seña
lado por el art ículo 109 del Reglamento, 
sin que durante el mismo se hayan presen
tado reclamaciones o que, en el caso que 
las haya habido, las mismas han sido ya 
resueltas por los Alcaldes. (El modelo de 
certificación figura al final de estas ins
trucciones.) 

V . Fechas de remisión de la rectificación 
padronal a las Delegaciones Provinciales 

de Estadística 
Los Ayuntamientos remitirán a las De

legaciones Provinciales del Instituto Na
cional de Estadística la documentación 
correspondiente a la rectificación padro
nal en las siguientes fechas: 

Municipios con menos de 50.000 habi
tantes de derecho en 1 de marzo de 1981, 
antes del 15 de junio de 1982. 

Municipios con 50.000 habitantes o más 
de derecho en 1 de marzo de 1981, antes 
del 15 de julio de 1982. 

V I . Observaciones finales 

1. Los Municipios de sección única 
emplearán sólo los modelos A , B y C , 
d i l igenc iando en ellos la certificación 
oportuna indicada para los impresos R A , 
R B y R C . 

2. Los Municipios que tengan mecani
zado el Padrón Municipal podrán remitir 
la documentación correspondiente a la 
rectificación en salida de ordenador respe
tando los conceptos solicitados en cada 
impreso. 

Madr id , 26 de abril de 1982.—El Direc
tor general, José Montes Fernández. 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 
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Don 

Secretario del Ayuntamiento de 

CERTIFICO: que la presente rectificación anua. de. Padrón Municipa. de habitantes fué sometida , 
sus resultados a la aprobación de (1) 

en sesión del día de 

plazo (2) 
d e 1 9 8 y expuesta al público durante el 

(3) 

"o 
«• 

O 

Y para que así conste, expido la presente con el V o B° del Sr. Alcalde < 

de de mil novecientos ochenta y dos 

FIRMA 

V? B°-

EL ALCALDE, 

Sello de! 

Ayuntamiento» 

(1) La Comisión Municipal Permanente, o el Pleno donde ésta no exista 

2 c U Í n C e 6 0 m U " ! C Í P Í 0 S d * h a S , B 1 0 0 0 0 0 h a b ' , » n , " V un mes en .os demás 
<3) S . n o u e d u ^ e . m ^ o s e hayan presento rec.am.cone, o haciende presento durar.te e.mismo. 

"' •"•»•• redamaciones que fueron resueltas por e. Sr. Alcalde. 

U.N.E.A, - 4 - 210 X 297 mm. 

PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES 

RECTIFICACION CORRESPONDIENTE A 
31 DE MARZO DE 1982 

RESUMEN NUMERICO 

Provincia 
Municipio _ 

Distrito 
Sección 

B. BAJAS DE RESIDENTES EN L A SECCION 

1 
2 
3 

4 

5 

6 
7 
8 

9 
10 

11 
en 12 
a 
i 

13 

5 14 
15 

16 
17 

18 

19 

20 

21 
22 

23 . 

24 . 

25 

Fecha 

día, mes 
y oño 

Número de 
la hoja de 
inscripción 
pad roñal 

Varones Mujeres 
VECINOS 

Causa 
de la 

baja 

Fecha 

día, mes 
y oño 

Número de 
la hoja de 
inscripción 
pad roñal 

Varones Mujeres Cabezas 
de 

familia 

No cabezas 
de 

familia 

Domiciliados 
Causa 
de la 

baja 

-

::::::: 

i 
1 

j|
 

1
 

í
i

l
i

i
t

l
i

f
i 

'
í

í
l

f 
I

I
I

* 

— 

i 
1 

j|
 

1
 

í
i

l
i

i
t

l
i

f
i 

'
í

í
l

f 
I

I
I

* 

TOTALES DE LA SECCION 1 l l i l l í l 

B . O . P . 

PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES 

RECTIFICACION CORRESPONDIENTE A 
31 DE M A R Z O DE1982 

RESUMEN NUMERICO 

Provincia 
Municipio 

Distrito 
Sección 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16' 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

A. A L T A S DE RESIDENTES EN LA SECCION 

Fecho 

dio, mes 

y oño 

Número de 
le hoja de 
inscripción 
padronal 

Vorones Mujeres 

VECINOS 
Causa 

s del 
alta 

Fecho 

dio, mes 

y oño 

Número de 
le hoja de 
inscripción 
padronal 

Vorones Mujeres Cabezas 
de 

f am i 1 i a 

No cabezas 
de 

f am i 1 i o 

Domiciliado 
Causa 

s del 
alta 

- j 

-

— — 

„!,,!, 

" " " ' | | »e. 

HHH«M«««l««ll.t 

TOTALES DE LA SECCION 

L • — „ 

Total de Altas por / cambio de residencia 

en el mismo municipio 

procedente de otro municipio 

procedente de. extranjero . . . 
omi sion . . . . 

otras causas. 

Total. 
UN.E.A. - 4 - 210 X 297 mm. 

PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES 

RECTIFICACION CORRESPONDIENTE A 
31 DE MARZO DE 1982 

RESUMEN NUMERICO 

Provincia 
Municipio 

Distrito 
Sección 

C. CAMBIOS DE CALIFICACION VECINAL EN LA SECC'ON 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 
o 12 
o 
"í 
T> 

13 
j 14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

defunción , 

Total de Bajas por / cambio de residencia 

Inscripción indebida, 
otras cousas 

en el mismo municipio 

con destino a otro municipio 

con destino al extranjero 

De. 

C. Dom. 

CMun. 

Salida 

l ¡ . 

0c. 
Total. 

U.N.E.A. - 4 - 210 X 297 mrí. 

Fecha 

día, mes 
y año 

Número de 
la hoja de 

inscripción 
padronal 

T O T A L E S O E L A SECCION 

Causa 
del 

cambio 

A L T A S 

Vecinos 
cabeza de 
familia 

Vecinos _ 
no cabeza Domici-
de familia l l a d o s 

B A J A S 

Vecinos 
cabeza de 

familia 

Vecinos 
no cabeza 
de familia 

Domici
liados 

Total de Cambios por 
mayoría de edad. 
matrimonio 
viudedad 
otras causas 

My 
Ma 
Vi 
Oc 

T O T A L . 

U.N.E.A. - 4 - 210X 297 mm. 

http://rec.am.cone
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PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES 

RECTIFICACION CORRESPONDIENTE A 
31 DE MARZO DE 1982 

RESUMEN NUMERICO 

Provincia 
Municipio » 

Distrito 
Sección .............. 

R.A. ALTAS DE RESIDENTES EN EL MUNICIPIO 

1. RESUMEN POR SEXO Y CAUSA DEL ALTA 

1 

2 

3 ¡ 
4 ¡ 
5 
6 
7 
8 

9 

10 

m 11 

< 12 
• 
o 13 

| 14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

CAUSAS DEL ALTA 

Distrito Sección Varones Mujeres Naci Cambio de residencia 
Omisión 

Otras 
Distrito Sección Varones Mujeres 

mientos En el 
municipio 

De otro 
municipio 

Del 
extranjero 

Omisión causas 

TC TALES 

PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES 

RECTIFICACION CORRESPONDIENTE A 
31 DE MARZO DE 1982 

Provincia .. 

Municipio . 

R.A. ALTAS DE RESIDENTES EN EL MUNICIPIO 

2. RESUMEN SEGUN CALIFICACION VECINAL 

Distrito 

V E C I N O S 1 
Domiciliados Distrito Sección 

Cabezas de familia No cabezas de familia 

1 
Domiciliados 

TOTALES 

CERTIFICACION 

SECRETARIO del 

(sigue a la vuelta) 

U.N.t^. - 4 - 210 X 297 mm. 

Ayuntamiento de 

Certifico: Que las ALTAS reflejadas por los precedentes resúmenes numéricos, son las producidas en la población residen
te de este Término municipal desde 1 de marzo de 1981 según se deduce de las alteraciones introducidas en las Hojas de 
inscripción del Padrón Municipal de Habitantes como consecuencia de las oportunas resoluciones aprobadas por la Alcal
día e inscritas en el Libro correspondiente. 

Y para que asi' conste expido la presente con el V 2 B 2 del Sr. Alcalde en 
a ..... de ..... 

y dos. 

V 2 B 2 
EL ALCALDE 

de mil novecientos ochenta 

Sello de la 
Alcaidía 

PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES 

RECTIFICACION CORRESPONDIENTE A 
31 DE MARZO DE 1982 

RESUMEN NUMERICO 

Provincia .. 
Municipio 

Distrito 
Sección 

R.B. BAJAS DE RESIDENTES EN EL MUNICIPIO 
1. RESUMEN POR SEXO Y CAUSA DE LA BAJA 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 
Q 
y 

10 
11 

CD 12 

— • 13 

J 
2 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

Distrito Sección Varones 

CAUSAS DE LA BAJA 

Distrito Sección Varones Mujeres Defun Cambio de residencia nclusíón 
indebida 

Otra» 
causas 

Distrito Sección Varones Mujeres 

ciones En el 
municipio 

De otro 
municipio 

Del 
extranjero 

nclusíón 
indebida 

Otra» 
causas 

•*•*•••• 

' ** 

" " " 

TOl "ALES 

U.N.E.A, - 4 - 210 X 297 mm. 
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B . O . P . 

PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES 

RECTIFICACION CORRESPONDIENTE A 
31 DE MARZO DE 1982 

Provincia .. 

Municipio. 

R.B. BAJAS DE RESIDENTES EN EL MUNICIPIO 
2. RESUMEN SEGUN CALIFICACION VECINAL 

Distrito Sección 
V E C I N O S 

Distrito Sección 

Cabezas de familia No cabezas de familia 
Domiciliados 

" 

- — - — 

- ni 
"** "•— i 

- ni 
"** "•— i 

-

j j j 

- • 

j 

- • 

TOTALES 

Ayuntamiento de .... 

día e inscritas en el Libro correspondiente. oportunas resoluciones aprobadas por la Alca' 

Y para que asi' conste expido ia presente 
a 

i 
y dos. 

V O B° 
EL ALCALDE 

con el V B del Sr. Alcald* «n 

de mil novecientos ochenta 

Sello de la 
Alcaldía 

CERTIFICACION 

SECRETARIO del 

(sigue a la vuelta) 

U.N.E.A. - 4 - 210 X 297 mm. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

! 12 

í 1 3 
I 

' 1 4 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 ; 
24 ¡. 
oc I 

PADRON MUNICIPAL De HABITANTES 

RECTIFICACION CORRESPONDIENTE A 
31 DE MARZO DE 1982 

RESUMEN NUMERICO 

Provincia .. 

Municipio. 

R.C. CAMBIOS DE CALIFICACION VECINAL EN EL MUNICIPIO 

Dis

trito 

Sec

ción 

ALTAS BAJAS CAUSAS DEL CAMBIO 
Dis

trito 

Sec

ción 

VECINOS 
Domici VECINOS 

May orí. 
de 

edad 

Matrimo 
nio 

1 
Dis

trito 

Sec

ción Cabezas 
de 

familia 

No ca
bezas de 
familia 

liados Cabezas 
de 

familia 

No ca
bezas de 
familia 

liados 

May orí. 
de 

edad 

Matrimo 
nio 

Viude
dad 

| Otras 
causas 

. i. .. 

1 I 1 I I 1 1 

M
i

l
i 

1 I 1 I I 1 1 

M
i

l
i 

1 I 1 I I 1 1 

M
i

l
i M

i
l

i 

1 I 1 I I 1 1 

M
i

l
i 

1 1 j 1 1 í i ! 1 
1

1
1

1
1 I

I 1
1 ! 

n i, 

M
i

l
i 

1 1 j 1 1 í i ! 1 
1

1
1

1
1 I

I 1
1 ! 

n i, 

I 
| 

I
I 

1 1 j 1 1 í i ! 1 
1

1
1

1
1 I

I 1
1 ! 

n i, 

I 
| 

I
I 

1 1 j 1 1 í i ! 1 
1

1
1

1
1 I

I 1
1 ! 

l
i

l
i 

i 
:

:
:

:
:

: 

1 1 j 1 1 í i ! 1 
1

1
1

1
1 I

I 1
1 ! 

l
i

l
i 

i 
:

:
:

:
:

: l
i

l
i 

i 
:

:
:

:
:

: l
i

l
i 

i 
:

:
:

:
:

: l
i

l
i 

i 
:

:
:

:
:

: 

1 

1 
TOTAL 

1 

Ayuntamiento de 

i2^°!er,!aCaUUCaC,Ón V e C ¡ n a l r e f ' e j a d 0 S P ° r 6 1 P r e C e d e n t e ~ " numér̂ sonlosp̂ ücldos 
marzo de 1981 a 31 de marzo de 1982 según se deduce de 

como consecuencia de las 

en la población residente de este término municipal desde 1 de 

las alteraciones introducidas en las Hojas de inscripción del Padrón Municipal de HabitanTes 
oportunas resoluciones aprbbadas por la Alcaldía e inscritas en el Libro correspondiente. 

Y para que asi conste expido la presente con el V 9 del Sr. Alcalde 

ochenta y dos. 

V 9 B e 

EL ALCALDE 

de 
de mil novecientos 

Sello de la 
Alcaldía 

CERTIFICACION 

U.N.E.A. - 4 - 210 X 297 mm. 

SECRETARIO del 
(sigue a la vuelta) 
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PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES 

RECTIFICACION CORRESPONDIENTE A 
31 DE MARZO DE 1982 

Provincia ...... 

Municipio 

RESUMEN NUMERICO GENERAL 

1. VARIACIONES EN EL NUMERO DE HABITANTES 

C O N C E P T O S 

Población de Derecho en 1 de marzo de 1981 

Altas desde 1 de marzo de 1981 a 31 de marzo de 1982 . 

Bajas desde 1 de marzo de 1981 a 31 de marzo de 1982 . 

Población de Derecho a 31 de marzo de 1982 

TOTAL 

_l_J 

VARONES 

I I I I I I I I 

| • i i i t i 

' I ' ' ' ' 

MUJERES 

I l ' ' ' I » 

I ' I ' ' ' 

Lx 

Población que ha solicitado ALTA en el último semestre 
y no ha adquirido aún rsidencia 

Población que ha solicitado la BAJA en el último semestre 
y no ha adquirido aún residencia en otro municipio i J i i—L_ 

J l l I L 

' • i I i_ 

2. CAUSAS DE VARIACION EN EL NUMERO DE HABITANTES 

CONCEPTOS 

Altas de residentes en 
el municipio. . . . . . 

Bajas de residentes en 
el municipio 

C A U S A 

l i l i l í 

CAMBIO DE RESIDENCIA 

En el 
Municipio 

1 I I I .1-

De o a otro 
Municipio 

| . • • i I 

Extranjero 

I I 1,1.1-

I i ' ' i_ 

Omisión 

inclusión 
indebida 

_ L _ L J 

3. VARIACIONES EN LA CALIFICACION VECINAL 

C O N C E P T O S TOTAL 

VECINOS 
DOMICILIADOS C O N C E P T O S TOTAL Cabezas de 

familia 
No cabezas de 

familia 
DOMICILIADOS 

Población de Derecho en 1-3-81.... | l i i i i i 1 1 i i i i i i 1 1 i . i t . . i 1 . i i i t . 1 Población de Derecho en 1-3-81.... 
1 i i i i i i 1 1 i i i i i i 1 1 1 1 . . . . . . 1 

Altas por cambio de calificación ve-
1 i i i r i i 1 1 i i i i i i 1 1 . . . . . . 1 1 . i i i . i 1 

| | i i i i i 1 1 . . . . . . 1 1 • . i i i . 1 1 i . . . i . i 
Bajas por cambio de calificación vecinal 
Población de Derecho a 31-3-82. . . . 

1 i i i i i i 1 ! 1 1 . . . . . . 1 ' • • , . • • l| Bajas por cambio de calificación vecinal 
Población de Derecho a 31-3-82. . . . 1 i i , i i i 1 t i l . . . i 1 1 . . . . . . 1 
Bajas por cambio de calificación vecinal 
Población de Derecho a 31-3-82. . . . i 

U.N.E.A. - 4 - 210 X 297 mm. 

(Publ icada en el " B o l e t í n Of ic ia l del Es t ado" del d í a 14 de mayo de 1982.) 

( G . C — 6 . 0 5 7 ) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría General 

C I R C U L A R S O B R E I N C E N D I O S 
F O R E S T A L E S 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
81/1968, de 5 de diciembre, sobre incen
dios forestales, y en su vigente Regla
mento de 26 de diciembre de 1972, y 
y con objeto de tratar de evitar la decla
rac ión de incendios en montes públ icos y 
particulares y conseguir su más rápida 
ext inción, en caso de producirse, dispon
go: 

1. Epoca de peligro. 
Se declara época de peligro de incen

dios forestales la comprendida entre el 
15 de junio y el 30 de septiembre, que 
podrá ampliarse si las circuntancias me
teorológicas lo aconsejan. 

2. A m b i t o de apl icación. 
Las prohibiciones y limitaciones gene

rales que se establecen se apl icarán en 
todos los t é rminos municipales que a con
t inuac ión se citan, tanto si es tán pobla
dos por especies a rbóreas como por ma
torral o pastizal y en la franja de 400 
metros de ancho que las circunde. 

2.1. T é r m i n o s municipales afectados: 
L a Acebeda, Alameda del Valle , Alcalá 
de Henares, Alcobendas, Aldea del Fres
no, Algete, Alpedrete, E l Atazar , Bece-
rr i l de la Sierra, Berzosa de Lozoya, E l 
Berrueco, Boadilla del Monte . E l Boalo, 
Braojos, Buitrago de Lozoya. Bustarviejo, 
Cabanillas de la Sierra, La Cabrera, Ca 
dalso de los Vidr ios , Canencia de la Sie
rra, Cenicientos, Cercedilla, Cervera de 
Buitrago, Colmenar del Ar royo , Colmena-
rejo, Colmenar Viejo, Collado Mediano, 
Collado Vi l la lba , Chapiner ía , E l Escorial , 
Fresnedilla de la Ol iva , Galapagar, Gar
ganta de los Montes, Gargantilla de Lo 
zoya, Gascones, Getafe, Guadalix de l a 
Sierra, Guadarrama, La Hiruela , Horcajo 

de la Sierra, Hoyo de Manzanares, Lozo
ya, Lozoyuela, Navas y Sieteiglesias, M a -
darcos, M a d r i d , Majadahonda, Manzana
res el Real , Miraflores de la Sierra, Los 
Molinos , Montejo de la Sierra, Mora l -
zarzal, Navacerrada, Navalafuente, Nava-
lagamella, Navalcarnero, Naverredonda, 
Navas del Rey, Patones, Pedrezuela, Pela-
yos de la Presa, Pini l la del Val le , P iñué-
car, Pozuelo de Alarcón , P radeña del R i n 
cón, Puebla de la Sierra, Puentes Viejas, 
Rascafría, Redueña , Ribas del Jarama, y 
Vaciamadrid, Rozas de Puerto Real, Ro-
bledillo de la Jara, Robledo de Chávela , 
Robregordo, Rozas de Madr id , San Agus
tín del Guadalix, San Lorenzo del Esco
rial , San Mar t ín de la Vega, San Mar t ín 
de Valdeiglesias, San Sebast ián de los Re
yes, Santa Mar ía de la Alameda, La Serna 
del Monte , Somosierra, Soto del Real , To-
rrelaguna, Torrelodones, Valdema n e o , 
Valdemaqueda, Valdemori l lo , E l Vellón, 
Venturada, V i l l a del Prado, Vil laviciosa 
de Odón , Vil lavieja del Lozoya y Zarza-
lejo. 

3. Medidas preventivas. 
3.1. Prohibiciones. 
Los fumadores que transiten por los 

montes deberán apagar cuidadosamente 
los fósforos y puntas de cigarro antes de 
tirarlos, quedando prohibido arrojar unos 
y otras desde los vehículos . 

Queda prohibido, asimismo, arrojar co
lillas o cerillas encendidas desde los ve
hículos que circulen por carreteras o vías 
férreas que atraviesen los t é rminos mu
nicipales citados en el apartado 2.1 de 
esta Circular , debiendo denunciar los em
pleados de las empresas públ icas de trans
portes las infracciones que conozcan. 

Los cazadores no pod rán utilizar cartu
chos provistos de taco de papel. 

Queda prohibido acampar y utilizar 
fuego en los montes públ icos fuera de las 
zonas señaladas al efecto. E n los montes 
particulares esta actividad se a jus tará a 
las norma de seguridad que dicta la Ley, 

Reglamento de Incendios Forestales y a 
las que en cada caso fije el Servicio Pro
vincial del I C O N A , del que deberá obte
nerse el correspondiente permiso. 

3.2. Limitaciones. 
Durante la época de peligro requer i rán 

autor izac ión previa: 
a) E l empleo del fuego en operacio

nes agrícolas (quema de rastrojos, mato
rral, pastos, etc.), operaciones de carbo
neo, dest i lación con equipos por tá t i les o 
cualquier otra finalidad. 

b) E l t r áns i to y estancia de personas 
y vehículo por zonas expresamente aco-
todas en razón a su alto peligro de in
cendios. 

c) E l almacenamiento, transporte o 
uti l ización de materias inflamables explo
sivas. 

d) El lanzamiento de cohetes, globos 
o artefactos de cualquier clase que con
tengan fuego. 

3.3. Autorizaciones. 
3.3.1. L a s autorizaciones necesarias 

para poder realizar cualquiera de las ac
tividades señaladas en el punto 3.2 serán 
solicitadas al Servicio Provincial de ICO
N A (calle Serrano, n ú m e r o 46), quien las 
podrá conceder a no en razón del riesgo 
que impliquen. Las solicitudes hab rán de 
presentarse con una ante lac ión mínima 
de seis días . 

Cuando la au tor izac ión sea concedida, 
los interesados deberán cumplir las nor
mas preventivas que en cada caso les fije 
el Servicio Provincial del I C O N A en lo 
referente a las medidas de seguridad a 
tomar. 

3.3.2. La insta lación de basureros de
berá contar con la au tor izac ión expresa 
de este Gobierno C i v i l , previo informe 
del Jefe del Servicio Provincial del ICO
N A . 

4. Ext inción de incendios. 
4.1. Toda persona que advierta la 

existencia o iniciación de un incendio fo
restal deberá intentar su ext inción con la 
máxima urgencia, si lo permitiese la dis
tancia al fuego y su intensidad; en caso 
contrario, deberá dar cuenta del hecho 
por el medio más ráp ido posible al A l 
calde o agente de la Autor idad más cer
cano, quien inmediatamente lo comuni
cará a dicha primera Autor idad local. 

Las oficinas telefónicas, telegráficas y 
radiotelegrafistas o emisoras de radio es
tán obligadas por la Ley a transmitir con 
carác te r de urgencia y gratuitamente cual
quier aviso de incendio forestal, sin más 
requisito que la previa indentif icación de 
la persona que lo solicite. 

En la Jefatura Provincia l del I C O N A , 
te léfono 276 19 34, hoy un re tén perma
nente enlazado rad io te le fónicamente con 
toda la red provincial de vigilancia y con 
los parques de ext inción, tanto del Estado 
como de la excelent ís ima Diputac ión Pro
vincial . 

4.2. E l Alcalde , al tener conocimiento 
de la existencia de un incendio forestal, 
t omará de inmediato las medidas perti
nentes, movil izando los medios perma
nentes de que disponga para su ext inción. 
Cuando estos medios no sean bastantes 
para dominar el siniestro, p o d r á proce 
der a la movil ización de las personas úti 
les, varones con edad comprendida en
tre los dieciocho y los sesenta años , así 
como del material cualquiera que fuese 
su propietario, en cuanto estime preciso 
para la ext inc ión del incendio. 

Los Alcaldes de los t é rminos munici 
pales, relacionados como t é rminos muni
cipales afectados en el apartado 2 de esta 
Circular , deberán mantener una especial 
vigilancia en la época de peligro y, en 
su caso, debe rán adoptar r áp idamen te las 
medidas conducentes a la ext inción de 
los siniestros en el momento en que se 
produzcan. 

4.3. Si con motivo de los trabajos de 
ext inción de incendios forestales fuese ne 
cesario, a juicio de la Autor idad que los 
dirija, entrar en las fincas forestales o 
agrícolas, así como uti l izar los caminos 
existentes y realizar los trabajos adecúa 
dos, incluso abrir contrafuegos de urgen 
cia o anticipar la quema de determinadas 
zonas que, dentro de una normal previ
sión, se estime vayan a ser consumidas 
por el fuego aplicando un contrafuego, 
podrá hacerse aun cuando por cualquier 
circunstancias no se pueda contar con la 
au tor izac ión de lo d u e ñ o s respectivos. E n 
estos casos, en el más breve plazo posi 
ble, se dará cuenta a la Autor idad judi
cial a los efectos que procedan. 

4.4. Las Autoridades podrán igual
mente utilizar las aguas públicas o pr i 
vadas, aunque se oponga el propietario 
de las mismas, en la cuant ía que se pre
cise para la ext inción del incendio, así 
como de las redes de comunicac ión con 
carác te r de prioridad. 

5. Infracciones y su sanción . 
5.1. Las personas que sin causa jus

tificada se negaran o resistiesen a pres
tar su colaborac ión o auxilio después de 
ser requeridas por la Autor idad, serán 
sancionadas de acuerdo con lo establecido 
en el vigente Reglamento sobre incendios 
forestales, sin perjuicio de pasar el tanto 
de culpa a la jur isdicción ordinaria si los 
hechos pudieran ser constitutivos de de
l i to. 

5.2. Los agentes de la Au to r idad gu
bernativa o de la Admin i s t r ac ión del Es
tado, provincia o municipio que tengan 
conocimiento de alguna infracción en ma
teria de incendios forestales están obli
gados a denunciarla ante el Gobernador 
c ivi l de la provincia, dando parte al pro
pio tiempo a la Autor idad de que depen
dan, la cual a su vez, lo pondrá en co
nocimiento de] Jefe del Servicio Provin
cial del I C O N A . 

5.3. La jur isdicción ordinaria será 
competente para conocer los hechos que 
pudieran constituir delitos o faltas refe
rentes a incendios forestales. 

6. Publicidad. 
6.1. Se interesan de los Jefes de es

tación de los ferrocarriles o autobuses, 
así como de las empresas dedicadas a ex
cursiones que tengan acceso a zonas fo
restales, el que coloquen en sus depen
dencias y vehículos avisos o carteles l la
mativos sobre las precauciones que deben 
tomarse para evitar incendios en los mon
tes. Asimismo se ordena a todos los esta
blecimientos públ icos situados dentro o 
en las proximidades de zonas foréstale» 
que coloquen dichos carteles y todos 
aquellos avisos que les remitan las A l c a l 
días , la Admin i s t r ac ión Forestal o la ex
celent ís ima Dipu tac ión Provincial refefen-
tes a la p revenc ión y ext inc ión de incen
dios forestales. 

6.2. De acuerdo con lo preceptuado 
en el punto 2 del a r t í cu lo 5.° de la ley 
de Incendios Forestales, las empresas o 
particulares, concesionarios de ferrocarri
les teleféricos, l íneas de transporte o dis
t r ibuc ión de energía eléctr ica de alta ten
sión, depós i tos de explosivos o materias 
combustibles, instalaciones de productos 
o t rans formación de energía eléctr ica, fá
bricas y otras instalaciones que puedan 
originar incendios, deberán mantener du
rante la época de peligro fijada en el t i 
tilo I, limpias de malezas y residuos com
bustibles las zonas de pro tecc ión aue en 
cada concesión se les haya fijado y cum
plir , en todo caso, las medidas preven
tivas que se consideran, oportunas. 

Asimismo, las dedicadas a explotacio
nes forestales hab rán de mantener limpios 
de vegetación y residuos los parques y 
cargadores y dotar de los elementos pre
cisos al personal para que puedan sofo
car cualquier conato de incendio que se 
produzca en la zona de trabajo. 

L o que se hace públ ico en este per ió
dico oficial para general conocimiento y 
cumplimiento, en especial de los Alcaldes 
de los t é rminos municipales citados, para 
una,rigurosa vigilancia en la época de pe
ligro y la rápida toma de medidas para 
la ext inción de los siniestros en el mo
mento en que se produzcan. 

(G. C—6.308) 

Sección Derechos Ciudadanos 

EDICTO 

Expediente: M-2.191/81. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
t ícu lo 80 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, se hace pública not i f icación 
al representante legal de la empresa de 
"Servicios Bingo Sport", organizadora que 
fue de la sala de juegos del "Bingo Cen
tro Riojano", cuyo ú l t imo domici l io es
taba en la calle Sanjenjo, n ú m e r o 7, de 
esta capital, de la siguiente r e so luc ión : 

E n consecuencia de acta levantada por 
funcionarios del Cuerpo Superior de Po
licía, afectos a la Brigada Especial del Jue
go, en la sala de bingo de que es titular 
la entidad "Centro Riojano", en la calle 
de Carretas, n ú m e r o 14, de M a d r i d , el 
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día 6 de marzo de 1981, resultan los si 
guientes hechos: 

Examinada la d o c u m e n t a c i ó n del per
sonal, se observa que las comunicaciones 
de baja al G o b e r n ó C i v i l de varios em
pleados se han efectuado fuera del plazo 
recglamentario. E l empleado don Roberto 
Mar iano Vi l landiego O c a ñ a , con carnet 
de cajero de fecha 15 de diciembre de 
1980 y so l ic i tud del mismo de fecha 19 
de noviembre de 1980, es tá contratado 
como tal el día 4 de noviembre, por la 
que ha estado trabajando sin la debida au
to r i zac ión durante quince d í a s . 

C o m o en los hechos aludidos aparece 
esa empresa de servicios responsable de 
unas faltas administrativas previstas en el 
a r t í cu lo 39.1 d) del Reglamento de Juego 
del Bingo, aprobado por Orden Minis te 
rial de 9 de enero de 1979, no habiendo 
presentado escrito de alegaciones dentro 
del plazo concedido al efecto. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el a r t í cu lo 44.1 del c i 
tado Reglamento, imponerle una multa de 
25.000 pesetas por cada una de las i n 
fracciones cometidas, haciendo un total 
de 50.000 pesetas. 

Cont ra esta sanc ión puede interponer 
recurso de alzada ante el exce l en t í s imo 
señor M i n i s t r o del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quin
ce d ías hábi les , contados a partir del s i 
guiente a aqué l en que se parctique la 
not i f icac ión , bien ante la referida A u t o r i 
dad o en este Centro . 

E n el supuesto de que no haga uso del 
derecho a recurrir , d e b e r á hacer efectiva 
la multa en papel de pagos al Estado y 
en este Gobierno C i v i l , calle A r r i a z a , n ú 
mero 16, en el plazo anteriormente ind i 
cado. 

M a d r i d , 17 de septiembre de 1981.— 
E l Gobernador c i v i l . P . D. , el Subgober-
nador c iv i l (Fi rmado y rubricado). 

(G . C — 6 . 3 2 4 ) 

Modelo 
Don (nombre y apellidos del l i 

citador, o r azón social de la empresa), 
con domic i l i o en , enterado del plie
go de condiciones, presupuesto y planos 
que han de regir para la e jecuc ión de 
las obras de , se compromete a rea
lizarlas con sujec ión a dichos documen
tos por (en letra y cifra) pesetas, y 
dejarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del l ici tador.) 
M a d r i d . — P o r el Secretario general, Jo

sé Maldonado Samper. 
(O.—51.748) 

C O L E G I O S A N F E R N A N D O 

Habiendo solici tado "Pisc i tec , S. A . " , 
contratista de las obras de t e r m i n a c i ó n 
de la c l ima t i zac ión de la piscina y refor
ma de vestuarios en el Pabe l lón Pol ide-
port ivo del Colegio San Fernando, la de
vo luc ión de la fianza correspondiente, se 
pone en p ú b l i c o conocimiento para que 
quienes creyeren tener algún derecho exi-
gible al adjudicatario, por r a z ó n del con
trato garantizado, puedan presentar las 
reclamaciones oportunas ante esta D i p u 
tac ión P rov inc ia l durante un plazo de 
quince días háb i les , contados a partir de 
la pub l i cac ión del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
t ícu lo 88 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n 
de las Corporaciones Locales. 

M a d r i d , 19 de mayo de 1982.—Por el 
Secretario general, José Nico lás Carmo-
na Salvador. 

(O.—51.747) 

que el p r ó x i m o día 8 de junio de 1982, 
a las diez y cuarto de la m a ñ a n a , t e n d r á 
lugar en la Gerencia Mun ic ipa l de Urba 
nismo, Sección de Expropiaciones, sita en 
M a d r i d , avenida de Al fonso X I I I , n ú m e 
ro 129, tercera planta, ei pago del jus
tiprecio de la finca n ú m e r o 1, fijado por 
el Peri to del Estado pedido a cuenta, ex
propiada en el t é r m i n o munic ipal de M a 
d r i d (Fuencarral), con mot ivo de las obras 
del Proyecto de Cocheras en la Línea I X , 
Zona del Barr io del Sacedal, ampl i ac ión 
del Ferrocarr i l Metropol i tano de M a d r i d . 

E l propietario interesado o su repre
sentante, con ooder suficiente, d e b e r á 
presentarse en d icho local, a la hora seña
lada, a percibir la cantidad que le corres
ponda, presentando a su vez una certifica
c ión del Registro de la Propiedad, en la 
que se haga constar t i t u l ac ión de la f in
ca, de sc r ipc ión de la misma y estar l ibre 
de cargas, así como el Documento N a 
cional de Identidad. 

M a d r i d . 19 de mayo de 1982.—El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C - 6.259) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secc ión de C o o p e r a c i ó n y C o o r d i n a c i ó n 

Se anuncia subasta con cargo a la par 
tida 734.651 del Presupuesto de inversio 
nes 1982 para la e jecución de la siguien 
te ob ra : P a v i m e n t a c i ó n parcial de P rá 
dena del R i n c ó n . 

Precio t i po : 7.341.826 pesetas. 
Fianza provis iona l : 128.418 pesetas. 
Plazo de e j e c u c i ó n : C i n c o meses. 
Fianza def in i t iva : La cantidad que re

sulte por la ap l icac ión al precio de ad 
jud icac ión del cuadro de porcentajes es
tablecido en el a r t í cu lo 82 del Reglamen
to de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones 
Locales. 

Expos ic ión del proyecto: Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de mainfiesto en la Sección de Coopera
c ión , paseo de la Castellana, n ú m e r o 51, 
sexta planta, en las horas hábi les de ofi
cina. 

Plazo de p r e s e n t a c i ó n : Las proposicio
nes y d o c u m e n t a c i ó n legalmente exigidas 
se p r e s e n t a r á n en la Secc ión indicada, 
hasta las doce horas y durante el plazo 
de veinte d ías hábi les , a partir del siguien
te al de la pub l i cac ión de este anuncio 
en el "Bo le t í n Of ic ia l del Estado". 

Aper tu ra de pl icas : T e n d r á lugar en 
el Palacio Prov inc ia l , a las doce horas 
del d ía siguiente hábi l al del cierre del 
plazo de p r e s e n t a c i ó n de proposiciones. 

Reclamaciones: A efectos de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 24 del ci tado Regla
mento, se a d m i t i r á su p r e s e n t a c i ó n den
tro de los ocho d ías hábi les siguientes a 
la pub l i cac ión de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia . 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones se suspen
de rá la l ic i ta icón, p r o c e d i é n d o s e a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta: S i la primera hubie
se sido declarada desierta, se e n t e n d e r á 
a u t o m á t i c a m e n t e convocada una segunda 
subasta, por el mismo precio tipo, que 
t e n d r á lugar el u n d é c i m o día hábi l , con
tado a partir del siguiente al s e ñ a l a d o para 
la pr imera, a d m i t i é n d o s e proposiciones 
para optar a la misma hasta las doce ho
ras del día hábi l anterior al s e ñ a l a d o para 
la segunda subasta. 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E S , 
T U R I S M O Y C O M U N I C A C I O N E S 

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
DEL TRANSPORTE 

Pr imera Jefatura Zona l de C o n s t r u c c i ó n 
de Transportes Terrestres 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E S , 
T U R I S M O Y C O M U N I C A C I O N E S 

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
DEL TRANSPORTE 

Pr imera Jefatura Zona l de C o n s t r u c c i ó n 
de Transportes Terrestres 

E X P R O P I A C I O N E S 

Término municipal de Madrid 
(Fuencarral) 

A los efectos de los a r t í cu lo s 48 de la 
ley de Exprop iac ión Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y 49 del Reglamento 
para su ap l icac ión , se anuncia al púb l i co 
que el p r ó x i m o d ía 8 de junio de 1982, 
a las diez y media de la m a ñ a n a , t e n d r á 
lugar en la Gerencia Mun ic ipa l de U r b a 
nismo, Secc ión de Expropiaciones, sita en 
M a d r i d , avenida de Al fonso X I I I , n ú m e 
ro 129, tercera planta, el pago de la d i 
ferencia de va lo rac ión fijada por el Ju
rado Prov inc ia l de Exprop iac ión de i M a 
d r i d y la del Per i to del Estado abonada 
a cuenta de la finca n ú m e r o 3, expropia
da en el t é r m i n o municipal de M a d r i d 
(Fuencarral) con mot ivo de las obras del 
Proyecto de Cocheras en la Línea I X , Zo
na del Barr io del Sacedal, ampl i ac ión del 
Ferrocarr i l Metropol i tano de M a d r i d . 

E l propietario interesado o su repre
sentante, con poder suficiente, d e b e r á 
presentarse en d icho local , a la hora seña
lada, a percibir la cantidad que le corres
ponda, presentando a su vez una certifica
ción del Registro de la Propiedad, en la 
que se haga constar t i t u l ac ión de la f in 
ca, de sc r ipc ión de la misma y estar libre 
de cargas, así como el Documento N a 
cional de Identidad. 

M a d r i d , 20 de mayo de 1982 — E l In-
;eniero Jefe (Firmado). 

(G. C — 6 . 2 5 8 ) 
I — • •IHMii 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E S , 
T U R I S M O Y C O M U N I C A C I O N E S 

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
DEL TRANSPORTE 

Primera Jefatura Zona l de C o n s t r u c c i ó n 
de Transportes Terrestres 

E X P R O P I A C I O N E S 

Término municipal de Madrid 
(Fuencarral) 

A los efectos de los a r t í cu los 48 de la 
ley de Exprop iac ión Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y 49 del Reglamento 
para su ap l icac ión , se anuncia al púb l i co 

E X P R O P I A C I O N E S 

Término municipal de Madrid 
• (Fuencarral) 

A los efectos de los a r t í cu lo s 48 de la 
ley de E x p r o p i a c i ó n Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y 49 del Reglamento 
para su ap l icac ión , se anuncia al púb l i co 
que el p r ó x i m o día 8 de junio de 1982. 
a las diez de la m a ñ a n a , - t e n d r á lugar en 
la Gerencia M u n i c i p a l de Urbanismo, Sec
ción de Expropiaciones, sita en M a d r i d , 
avenida de Al fonso XI I I , n ú m e r o 129, 
tercera planta, el pago del justiprecio de 
las fincas n ú m e r o s 2 y 3, fijado por el 
Jurado Prov inc ia l de E x p r o p i a c i ó n de M a 
dr id , expropiadas en el t é r m i n o munic i 
pal de M a d r i d (Fuencarral), con mot ivo 
de las obras del Proyecto de Cocheras de 
la Línea VIII del Ferrocarr i l M e t r o p o l i 
tano de M a d r i d . 

Los propietarios interesados o sus re
presentantes, con poder suficiente, debe 
rán presentarse en dicho local a la hora 
seña lada a percibir la cantidad que les 
corresponda, presentando a su vez una 
cer t i f icac ión del Registro de la Propie
dad en la que se haga constar t i tu lac ión 
de la finca, desc r ipc ión de la misma y es
tar libre de cargas, así como el Documen 
to Nacional de Identidad. 

M a d r i d , 19 de mayo de 1982.—El In 
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C - 6.260) 

A Y U N T A M I E N T O S 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Aprobado por este Ayuntamiento la 
re lac ión de bienes y derechos a expro
piar para la e jecución del proyecto de 
adqu i s i c ión de terrenos de uso escolar, 
se hace públ ica dicha relación y su co 
rrespondiente va lo rac ión . 

Durante el plazo de quince d ías po
d r á n , quienes se consideren interesados, 
formular alegaciones a dichos acuerdos, 
a los solos efectos de subsanar posibles 
errores. 

Descripción 
Solar propiedad de "Cubiertas y M z o v , 

Sociedad A n ó n i m a " , situado en la zona 
de la Virgen del V a l , de Alca lá de H e 
nares, con una superficie de 4.105 me
tros cuadrados, y según la reciente me
d ic ión , 4.790 metros cuadrados. 

Linderos: Por el frente, con la aveni
da de Cast i l la ; por la derecha, entrando, 
con bloques de viviendas y su zona co
m ú n , situados en la avenida de Cast i l la , 
esquina a la calle de Salamanca; por la 
izquierda, entrando, con la calle de V a -
l ladol id . y por el fondo, con zona escolar. 

Su valor es de 3.675 pesetas metro cua
drado. 

Dispone de los servicios de agua, luz, 
alcantarillado y p a v i m e n t a c i ó n de cal
zada. 

Alca lá de Henares, a 12 de mayo de 
1982.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 5 . 9 3 0 ) (O.—51.510) 

A L C O B E N D A S 
E n re lac ión con la opos ic ión convoca

da por este Ayuntamien to para proveer 
siete plazas de Auxi l ia res de Admin i s t r a 
ción General en turno libre y tres plazas 
para el restringido, la A lca ld í a -P re s iden 
cia ha aprobado con fecha 18 de mayo 
de 1982 lo siguiente: 

Pr imero. E l resultado del sorteo ha 
sido el siguiente: 

E n el turno restringido a c t u a r á en p r i 
mer lugar el n ú m e r o 12, correspondien
te a d o ñ a Mar ía Carmen Sánchez D o m í n 
guez, y en ú l t i m o lugar el n ú m e r o 11, co 
rrespondiente a d o ñ a Mar ía Josefa Ru iz 
Pé rez . 

En el turno libre, en primer l u 
gar a c t u a r á el n ú m e r o 21, d o ñ a Mar ía 
del Rosario Diez Pe láez , y en ú l t i m o l u 
gar el n ú m e r o 20, don A n t o n i o Comine
ro F e r n á n d e z . 

Segundo. Convocar a los opositores 
del turno restringido para realizar los ejer
cicios para el decimoquinto día hábi l s i 
guiente al de la pub l i cac ión de este anun
c io en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov 'n-
cia, a las nueve horas, en el Sa lón de Se
siones de este Ayuntamiento . 

Tercero. Convocar a los opositores del 
turno libre para el decimoquinto día há
bil siguiente al de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia , a las doce treinta horas, en el Sa
lón de Sesiones de este Ayuntamiento . 

L o que se publica para general cono
cimiento . 

Alcobendas , a 18 de mayo de 1982.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C — 6 . 3 0 9 ) (O.—51.726) 
C O S L A D A 

Habiendo sido aprobado inicialmente 
por el Pleno de este Ayuntamiento , en 
ses ión ordinaria celebrada el día 18 de 
mayo actual, el Estudio de Detalle de la 
manzana n ú m . 4 del Po l ígono de V i v i e n 
das de Valleaguado, promovido por d o ñ a 
Juana Hoppich le r Rau, queda el mismo 
expuesto al púb l i co en la Secre ta r í a mu
nicipal , a efectos de reclamaciones, por 
el plazo de quince d ías , al amparo de 
lo autorizado en el a r t í cu lo cuarto del 
Real Decreto-ley 3/1980, de 14 de marzo. 

Coslada, 26 de mayo de 1982.—El A l 
calde, José H u é l a m o Samoedro. 

(G. C—6.369) "(O.—51.749) 

Habiendo sido aprobado inicialmente 
por el Pleno de este Ayuntamiento , en 
ses ión ordinaria celebrada el día 18 de 
mayo actual, el Estudio de Detalle del 
paraje " E l Cer ro" , promovido por la em
presa "Defsa" , queda el mismo expuesto 
al púb l i co en la Sec re t a r í a municipal , a 
efectos de reclamaciones, por el plazo de 
quince d ías , al amparo de lo autorizado 
en el a r t í cu lo cuarto del Real Decreto-
ley 3/1980, de 14 de marzo. 

Coslada, 26 de mayo de 1982.—El A l 
calde, José H u é l a m o Sampedro. 

(G. C . -6 .370) (O.—51.750) 

C O L M E N A R V I E J O 
N o h a b i é n d o s e formulado dentro del 

plazo concedido para ello r ec l amac ión a l 
guna contra la l ista provis ional de aspi
rantes admitidas y excluidas para tomar 
parte en la opos ic ión l ibre para proveer 
en propiedad tres plazas de Guardias M u 
nicipales Femeninas, y que a p a r e c i ó pu
blicada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia n ú m e r o 15, de fecha 19 de enero 
de 1982, la misma se eleva a defini t iva. 

E l T r ibuna l que ha de juzgar las prue
bas selectivas e s t a r á compuesto de la s i 
guiente fo rma : 

Presidente: D o n A r m a n d o Jusdado Ló
pez, Alcalde-Presidente del Ayun tamien
to, y como suplente don José A l l o z a P é 
rez. 

Voca l e s : D o n Rafael M a r t í n e z A g u i 
lar, y como suplente don A n t o n i o Mayan-
dia Azpe i t i a , en r e p r e s e n t a c i ó n del Ins
t i tuto de Estudios de A d m i n i s t r a c i ó n L o 
c a l ; don Félix M a r í n Leiva , y como su
plente don A n t o n i o Dubois de Vargas, en 
r e p r e s e n t a c i ó n de la Di recc ión General de 
la A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l ; don J o a q u í n 
Souto Váre la , y como suplente d o ñ a M i 
lagros M á r m o l Mar t í n , funcionario de 
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carrera; doña Ri ta A lcub i l l a Herrero, y 
como suplente d o ñ a María del Carmen 
Torca Gombau, en rep resen tac ión de la 
Jefatura de Trá f i co ; don Esteban Segovia 
Uceda, y como suplente don Pedro de 
Manuel Colmenarejo, como Jefe del Ser
vicio. 

Secretario: Don Faustino Alvarez Pa-
tallo, y como suplente don Joaquín Souto 
Várela. 

As imismo se hace públ ico el orden de 
ac tuac ión de los opositores en aquellos 
ejercicios que no se puedan realizar con
juntamente y que se ha obtenido en el 
sorteo celebrado al efecto y que es el s i 
guiente : 

1 Carmen Bar to lomé Fe rnández . 
2 Teresa Olivas García . 
3 Isabel Duque Mar t ínez . 
4 María Dolores Loureiro Virtudes. 
5 Mar ía Vic to r i a Velasco Talavera. 
6 Almudena Serrano Franco. 
7 María Eva Bravo López. 
8 A n a María Acevedo Quero. 
9 Juana Sanz F e r n á n d e z . 

10 Mar ía Teresa M u ñ o z Serrano. 
11 María Luisa de la Morena Lar ia . 
También se hace públ ico que caso de 

no formularse reclamaciones contra el T r i 
bunal de la expresada oposic ión , en el 
plazo de quince días hábiles , a contar de 
la publ icación del anuncio en el " B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, queda fijada la 
fecha del examen de la expresada oposi
ción para el día 21 de junio de 1982, a 
las diez de la m a ñ a n a , en la Biblioteca 
Munic ipa l , sita en la plaza de Eulogio 
Carrasco, de esta localidad. 

Colmenar Viejo, a 19 de mayo de 1982. 
El Alcalde ÍFi rmado). 

(G. C—6.326) (O—51.742) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 
C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos de j u i c i o de t e r c e r í a 
de m e j o r derecho seguidos en este Juz
gado de p r i m e r a ins tanc ia n ú m e r o 2 
d imanantes de autos e jecut ivos n ú m e 
ro L104 de 1979, p r o m o v i d o s p o r el 
P r o c u r a d o r don Rafae l R o d r í g u e z M o n -
taut y de que se h a r á m e n c i ó n se h a 
d ic tado sentencia , cuyos encabezamien
to y parte d i s p o s i t i v a d icen a s í : 

Sentencia 
E n la v i l l a de M a d r i d , a 15 de febre

ro de 1982.—Vistos p o r m í , Rafae l Gó
mez-Chapar ro Aguado , Magis t rado-Juez 
de p r i m e r a ins tanc ia n ú m e r o 2 de los 
de esta cap i t a l , los presentes autos de 
t e r c e r í a de me jo r derecho, seguidos 
entre par tes , de una, c o m o demandan
te e l « B a n c o P o p u l a r E s p a ñ o l , S. A.», 
d o m i c i l i a d o en M a d r i d , representado 
p o r el P r o c u r a d o r don Rafae l R o d r í 
guez M o n t a u t , bajo la d i r e c c i ó n de l 
L e t r a d o don J o s é Ca r lo s G ó m e z de l a 
B a r c e n a , y de o t r a , c o m o demandados 
« S u c e s o r e s de R ivadeneyra , S. A.», do
m i c i l i a d a en M a d r i d , representada p o r 
el P r o c u r a d o r don Santos de G a n d a r i -
l las C a r m o n a , ba jo la d i r e c c i ó n del Le
t rado don Fé l ix Pa rade ra M a r t í n , eje
cutante en los autos ejecut ivos 1.104-
1979, de donde d i m a n a la presente ter
c e r í a y el Pa r t i do de l Traba jo de Es 
p a ñ a , dec larado en r e b e l d í a , demanda
do t a m b i é n en re fe r ido j u i c i o ejecuti
vo; y 

Fallo 
Que es t imando la demanda de terce

r ía de me jo r derecho f o r m u l a d a por e l 
« B a n c o P o p u l a r E s p a ñ o l , S. A.», con
t ra « S u c e s o r e s de R ivadeneyra , S. A.», 
y e l P a r t i d o de l T raba jo de E s p a ñ a , 
debo dec la ra r y dec laro el me jo r dere
cho de la sociedad demandante a la 
p e r c e p c i ó n de las cant idades que se 
obtengan en el p roced imien to seguido 
en este Juzgado con el n ú m e r o 1.104/ 
1979, a in s t anc ia de « S u c e s o r e s de R i -
vadenei ra , S . A.», c o n t r a el P a r t i d o del 
Traba jo de E s p a ñ a . T o d o e l lo s in ha
cer p r o n u n c i a m i e n t o sobre costas . As í , 
p o r esta m i sentencia, lo p r o n u n c i o , 

mando y f i r m o , y respecto del deman
dado rebelde, n o t i f í q u e s e la presente 
en l a f o r m a preven ida p o r la ley .—Ra
fael G . C h a p a r r o . — R u b r i c a d o . 

L a expresada sentencia fue p u b l i c a 
da en el d í a de su fecha. 

Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n en 
fo rma a l Pa r t i do del Traba jo , hoy de 
los Traba jadores de E s p a ñ a , declara
do en r e b e l d í a , se p u b l i c a este edic to 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p rov in 
c ia . 

M a d r i d , 26 de a b r i l de 1982.—Visto 
bueno ( F i r m a d o ) . — E l Secre ta r io (Fir
mado) . 

(A.—40.536) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n v i r t u d de lo acordado en los au
tos de ju ic io e jecut ivo n ú m e r o 477/81, 
p r o m o v i d o s po r « M a t é u , Cons t ruc to
ra de Urban izac iones , S. A.», represen
tada por el P r o c u r a d o r s e ñ o r M i l l á n 
V a l e r o , con t r a don J e s ú s M e n é n d e z 
M o r a l e s , d o m i c i l i a d o ú l t i m a m e n t e en 
Paseo de la E s t a c i ó n , n ú m e r o 5, 4.° D , 
V a l d e m o r o , y ac tua lmente en ignora
do paradero , se c i t a de remate p o r 
med io de l presente a l deudor , conce
d i é n d o l e el t é r m i n o de nueve d í a s p a r a 
que se persone en los autos y se opon
ga a la e j e c u c i ó n , si viere de conve
n i r l e ; h a c i é n d o s e cons ta r que se h a 
l levado a efecto el embargo de bienes: 
p iso 4.° D , del Paseo de la E s t a c i ó n , nú 
mero 5, V a l d e m o r o , y los bienes mue
bles s in per ju ic io de r e s e ñ a y d e p ó 
si to. 

Dado en M a d r i d para su p u b l i c a c i ó n 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p rov in 
c ia , a 12 de mayo de 1982.—El Magis
trado-Juez ( F i r m a d o ) . — E l Secre ta r io 
( F i r m a d o ) . 

(A.—40.504) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n v i r t u d de lo acordado po r el i lus
t r í s i m o s e ñ o r Magis t rado-Juez de p r i 
m e r a ins tanc ia del Juzgado n ú m e r o 2, 
de esta cap i t a l , en p rov idenc i a de este 
d í a , d ic tada en los autos n ú m e r o 273-
1981, que se siguen p o r e l p r o c e d i m i e n 
to del a r t í c u l o 131 de la L e y Hipo teca 
r i a , a ins tanc ia de « B a n c o de C r é d i t o 
a la C o n s t r u c c i ó n , S. A.», representa
da p o r la P r o c u r a d o r a s e ñ o r a A g u i l a r 
G o ñ i , con t r a d o ñ a Remedios B o g o r r a 
Pedros , sobre r e c l a m a c i ó n de can t idad , 
se h a acordado sacar a la venta en 
p ú b l i c a y p r i m e r a subasta, t é r m i n o de 
veinte d í a s h á b i l e s l a f inca hipoteca
da, obje to de este p r o c e d i m i e n t o s i
guiente: 

D iv i s ión n ú m e r o 10. 10.9 v i v i e n d a 
t ipo C , puer ta n ú m e r o 8 de la cua r t a 
p lan ta al ta , en cal le C o r o n a , n ú m e r o 
35 de V a l e n c i a . In sc r i t a en el Reg i s t ro 
de la P r o p i e d a d de Or ien te de V a l e n 
cia , a l tomo 720, l i b ro 59, fol io 22, fin
ca n ú m e r o 3.154, i n s c r i p c i ó n 3. a 

H a b i é n d o s e s e ñ a l a d o p a r a que d i c h a 
subasta tenga lugar el d í a 13 de octu
bre p r ó x i m o , a las 11 de su m a ñ a n a , 
en la Sa l a A u d i e n c i a de este Juzgado, 
s i to en P laza de C a s t i l l a , n ú m e r o 1, 
a d v i r t i é n d o s e a los l i c i t adores : 

Que el t ipo de subasta es de c iento 
cuarenta m i l pesetas, pac tado para e l lo 
en l a e sc r i tu ra de c o n s t i t u c i ó n de h i 
poteca. 

Que p a r a t omar parte en la m i s m a , 
es necesar io cons ignar p rev iamente en 
la mesa de l Juzgado o en el Es table
c i m i e n t o des t inado al efecto el 10 p o r 
100 del menc ionado t ipo , s in cuyo re
qu i s i to no s e r á n a d m i t i d o s . 

Que no se a d m i t i r á n pos turas que 
sean infer iores a l expresado t ipo . 

Que 'los autos y la c e r t i f i c a c i ó n del 
Reg i s t ro a que se refiere l a regla 4. a 

del a r t í c u l o 131 de la L e y H i p o t e c a r i a , 
e s t a r á n de mani f ies to en la S e c r e t a r í a 
del Juzgado, e n t e n d i é n d o s e que todo 
l i c i t a d o r acepta c o m o bas tante la t i tu
l a c i ó n , s in ex ig i r n inguna o t ra . 

Que las cargas o g r a v á m e n e s ante
r iores y los preferentes — s i los hubie
re— a l c r é d i t o del ac tor , c o n t i n u a r á n 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e q u e e l re
matante los acepta y queda subrogado 
en la r e sponsab i l i dad de los m i s m o s , 

s i n dest inarse a su e x t i n c i ó n el prec io 
del remate. 

Y que el remate p o d r á hacerse a ca
l i d a d de ceder lo a tercero. 

Dado en M a d r i d , a 8 de mayo de 
1982.—El Magis t rado-Juez (F i rmado) . 
E l Secre ta r io ( F i r m a d o ) . 

(A.—40.258) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de orimera instancia 
n ú m e r o once de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el n ú m e r o ochenta y cuatro-LL de mi l 
novecientos setenta y nueve, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia del 
"Banco de Levante, S. A . " , representado 
por el Procurador señor Rodr íguez Gon
zález, contra don Rafael Vázquez Gar-
cés, sobre rec lamación de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, ñor primera vez, por t é r m i n o 
de ocho días , los bienes que al final se 
descr ib i rán , para cuyo acto se ha seña l ado 
el día treinta de junio próx imo, a las 
once de su mañana , en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en el edificio 
de los Juzgados de primera instancia e 
ins t rucción, plaza de Castilla, planta ter
cera, ala izquierda. 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo de tasación la suma 
de doscientas cincuenta y cuatro mil pe
setas. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma debe rán 
consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósi tos , el diez por ciento del mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta 

N o se admi t i r án posturas inferiores a 
las dos terceras partes del mencionado 
tipo. 

Quinta 

Les bienes se encuentran en Sevilla, 
calle Oscar Carballo, n ú m e r o dos, déc imo, 
domici l io del demandado. 

Bienes objeto de subasta 

Tresillo compuesto de sofá de tres pla
zas y dos butacas, tapizados en tela flo
reada, con fondo verde, quince mil pe
setas. 

Vinajera de cristal y plata al parecer, 
con asa central rematada en forma de 
círculo, treinta y cinco mil pesetas. 

Televisor "Grundig" , de 18 pulgadas, 
en color, cuarenta mil pesetas. 

Una lavadora au tomát ica , marca "Ot-
sein Estenotic-47", diez mi l pesetas. 

U n televisor en blanco y negro, " P h i 
l l ips" , 22 pulgadas, con caja de madera, 
seis mi l pesetas. 

U n armario ropero de tres cuerpos, sin 
lunas, cuatro cajones de 2 por 2,5 metros, 
dieciséis mil pesetas. 

U n lavavajillas au tomá t i co , "Balay", 
modelo V-6205, dieciocho mil pesetas. 

U n frigorífico " A E G " , modelo Sonia, 
de 350 litros y una sola puerta, catorce 
mi l pesetas. 

Turismo "Renault-8", M-1740-U . en 
buen estado, noventa mi l pesetas. 

Taqui l lón de madera de pino, con un 
cajón y dos puertas en parte baja, diez 
mil pesetas. 

Total : Doscientas cincuenta y cuatro 
mi l pesetas. 

Y para que conste y sirva para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de M a d r i d y su inserc ión en el 
tab lón de anuncios de este Juzgado, se 
expide el presente que fimo en Madr id , a 
diecinueve de mayo de mi l novecientos 
ochenta y dos .—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—40.671) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el n ú m e r o mil seiscientos cincuenta-LL 
de mi l novecientos ochenta y uno, s é 
siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de "Financiera Bancobao, S. A . " , 
representado por el Procurador señor Gan-
darillas Carmona, contra don Manuel Fer
nández Cocero, sobre rec lamación de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por segunda vez, por 
t é rmino de ocho días , los bienes que al 
final se descr ib i rán , para cuyo acto se ha 
seña l ado el día 22 de junio próximo, a 
las once de su mañana , en la Sala-de au
diencia de este Juzgado, sito en el edifi
cio de los Juzgados de primera instancia 
e ins t rucc ión , plaza de Castilla, planta 
tercera, ala izquierda. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma que 

después se di rá , por cada uno de los ve
hículos, con la rebaja del veinticinco por 
ciento. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósi tos , el diez ñor ciento del men
cionado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
No se admi t i r án posturas inferiores a 

las dos t terceras partes del mencionado 
tipo. 

Bienes objeto de subasta 
Turismo "Seat 133" M-5647-CS, tasa

do en ciento cuarenta mil Desetas. 
Turismo "Seat 133" M-4436-CV, tasa

do en ciento cincuenta mi l pesetas. 
Turismo "Seat 133" M-8205-CV, tasa

do en ciento cincuenta mi l oesetas. 
Turismo "Seat 133" M-9165-CV, tasa

do en ciento cincuenta mil pesetas. 
Turismo "Seat 133" M-1610-CX, tasa

do en ciento sesenta mi l pesetas. 
Turismo "Seat 133" M-3848-CW, tasa

do en ciento sesenta mi l pesetas. 
Turismo "Seat 133" M-6783-CX, tasa

do en ciento sesenta mil pesetas. 
Turismo "Seat 133" M-6784-CX, tasa

do en ciento sesenta mil pesetas. 
Turismo "Seat 133" M-0209-CZ, tasa

do en ciento sesenta y cinco mi l pesetas. 
Total : U n millón trescientas noventa y 

cinco mil pesetas. 
Y para que conste y sirva para su pu

blicación en el B O L K T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madr id y su fijación en el 
tab lón de anuncios del Juzgado, expido 
el presente que firmo en Madr id , a ocho 
de mayo de mi l novecientos ochenta y 
dos .—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—40.404-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

El i lus t r ís imo señor Juez de primera 
instancia del Juzgado n ú m e r o quince de 
los de Madr id , en resolución de fecha 
veintiséis de marzo de mi l novecientos 
ochenta y dos, dictada en autos de juicio 
ejecutivo n ú m e r o mi l quinientos cuarenta 
y tres de mi l novecientos setenta y nue
ve, a instancia de la entidad "Mateu, 
Constructora de Urbanizaciones, S. A . " , 
contra don Pedro Fe rnández de A v i l a y 
su esposa doña Hortensia Calvo Barro, 
con domici l io en el paseo de la Estación, 
sin n ú m e r o , portal ocho, cuarto A , en 
Valdemoro, sobre rec lamación de canti
dad, ha mandado sacar a públ ica subas
ta, por segunda vez, t é rmino de veinte 
días y precio de doscientas veinticinco 
mil pesetas, una vez deducido el veinti
cinco por ciento del precio de tasación, 
los derechos que los referidos demanda
dos tengan adquiridos sobre el piso sito 
en Valdemoro, Residencial Puente Bego-



Pág. 8 

B. O. P . 

ña, n ú m e r o dos, cuarto, letra A , portal 
echo, adquir ido ñor los demandados me 
diante contrato privado con la entidad 
actora, s eña l ándose , para que tenga lu 
car la referida subasta el d ía diecisiete de 
junio de mi l novecientos ochenta y dos, 
a las doce horas de su m a ñ a n a , bajo las 
siguientes condiciones: 

Pr imera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar les licitadores una canti
dad igual, al menos, al diez por ciento 
del precio s e ñ a l a d o para la subasta, sin 
cuyo reauisito no se rán admitidos. 

Segunda 
Que los autes y documentos respecto 

a la t i tularidad, se encuentran de mani
fiesto en la Secre ta r í a del Juzgado, enten
d i é n d o s e que el rematante los acepta y 
que las cargas y g r a v á m e n e s anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al c r é d i t o 
del actor c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d iéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
les mismos, s in destinarse a su ex t inc ión 
el precio del remate. 

Tercera 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu 

bran las dos terceras partes del precio 
s e ñ a l a d o para la subasta y el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en Madr id , a veint isé is de mar
zo de mi l novecientos ochenta y dos.-
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

( A . - 4 0 . 5 

( U Z G A D O N U M E R O 18 
E D I C T O 

Don Mar iano Rodr íguez Estevan. Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciocho de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado con 

el n ú m e r o seiscientos sesenta de mi l no
vecientos ochenta y dos, se tramita expe
diente de dec l a r ac ión de herederos abin-
testato por fallecimiento de d o ñ a Pi lar 
Díaz Alvarez , a instancia del Procurador 
den Santos de Gandari l las Carmona, en 
nombre y r ep re sen t ac ión de don Vicente 
Díaz Alvarez , haciendo constar que la 
causante falleció en M a d r i d el ve in t i sé is 
de octubre de mi l novecientos ochenta y 
uno, natural y vecina de M a d r i d , en es
tado de viuda de don Rafael López Pe
láez. de cuyo matr imonio no hubo des
cendencia, sob rev iv i éndo le ú n i c a m e n t e en 
la actualidad, su hermano de doble víncu 
lo, el solicitante que es quien reclama su 
herencia, l l amándose por medio del pre
sente a quienes se crean con igual o me
jor derecho a la herencia de dicha cau
sante para que comparezcan en el expe
diente de referencia a reclamarla dentro 
del t é r m i n o de treinta d ías siguientes al 
de la publ icac ión de este edicto. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de M a d r i d , expi
do el presente que firmo en M a d r i d , a 
diecinueve de mayo de m i l novecientos 
ochenta y d o s . — E l Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—40.613-T) 

Pr imera 
La subasta se ce leb ra rá el d ía ocho del 

p r ó x i m o mes de julio, a las once de la 
m a ñ a n a , en la Sala de audiencia de este 
Juzgado de pr imera instancia n ú m e r o vein
te de M a d r i d , sito en la plaza de Cast i 
l la , n ú m e r o uno, quinta planta. 

Segunda 
Serv i rá de t ipo para dicha subasta la 

cantidad de ochocientas mi l pesetas, i m 
porte de la va lo rac ión , no a d m i t i é r i a o s e 
posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del indicado tipo, y para to
mar parte en el remate d e b e r á n consig
nar los licitadores previamente en este 
Juzgado el diez por ciento del mismo, sin 
cuyo requisito no se rán admitidos, pu-
diendo hacerlo a cal idad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a ocho de mayo de 
m i l novecientos ochenta y d o s . — E l Se
cretario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—40.405-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

D o n Francisco Huet Garc ía , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o 21 
de M a d r i d . 

Hago saber: Que en los autos de sepa
ración conyugal n ú m e r o 1.166 de 1981, 
se siguen en este Juzgado a instancia de 
d o ñ a Dolores Garc ía Redondo, se ha dis
puesto citar, por primera vez, al deman
dado don Francisco Sastre Cáce res , a 
prestar confes ión judicia l , el d ía 4 de ju
nio p r ó x i m o , a las diez de su m a ñ a n a , 
en los autos sobre sepa rac ión conyugal, 
ante la Sala de audiencia, sita en la plan
ta sexta, de la casa n ú m e r o uno, de la 
plaza de Cast i l la , de Madr id , por medio 
del presente edicto. 

Dado para su pub l i cac ión en el B o i i -
T I N O F I C I A L de la provincia de M a d r i d , 
a 20 de mayo de 1982. E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(C. — 1.101) 

Urbana, local habitable G , sito en 
planta tercera alta, con acceso por esca
lera segunda del edificio en calle Diego de 
León, n ú m e r o 69; superficie aproximada. 
68 metros cuadrados. L inda : Norte , ves
t í bu lo de ascensores de la escalera segun
da, caja de ascensores y finca n ú m e r o 25 
de orden legal; Sur, fincas n ú m e r o s 22 
y 23 de orden legal; Este, f inca n ú m e r o 
25 de orden legal y calle Francisco S i l -
vela, y Oeste, patio abierto y patio de 
manzana; su cuota en el condominio es 
de 0,75 c e n t é s i m a s por ciento. Inscrita 
al l ibro 1.567, folio 225, finca n ú m e r o 
55.087 del Registro n ú m e r o uno. Va lora 
da en dos millones cien m i l pesetas. S i 
tuado dicho local en la c iudad de M a d r i d . 

Para el acto de la subasta se seña la el 
p r ó x i m o d ía dos de julio, a las once horas 
de la m a ñ a n a , en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, previniendo a los l ici tado-
res: 

Que para tomar parte en la subasta, 
d e b e r á n consignar previamente en la me
sa del Juzgado el d iez por ciento del pre
cio de t asac ión , s in cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de tasac ión , pudiendo hacerse el remate 
en calidad de cederlo a un tercero. 

Que los t í tu los de propiedad de la f in
ca, supl ido por cer t i f icac ión del Regis
tro, e s t án de manifiesto en Secre ta r í a , 
previniendo a los licitadores que d e b e r á n 
conformarse con ellos, sin exigir ningu
nos otros. 

Que las cargas y g r a v á m e n e s anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al c r é d i t o 
del actor, q u e d a r á n subsistentes, enten
d i é n d o s e que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex t inc ión 
el precio del remate. 

Dado en Granada, a treinta de abri l de 
m i l novecientos ochenta y dos.— E l Se
cretario (Firmado).- E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—40.439) 

d ías ante don A n t o n i o Peralta Montero , 
C a p i t á n C . L . , bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efec túa . 

Se ruega a las Autor idades civiles y 
militares la busca y captura del citado in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
c ión de este Juzgado. 

Ronda (Málaga) , a 4 de mayo de 1982. 
E l C a p i t á n Juez instructor, A n t o n i o Pe
ralta Montero . 

(G. C . -5.388) (B.—5.124) 

S E V I L L A 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

Don Francisco Saborit Mart icorena, M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o veinte de M a d r i d . 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en v i r tud de lo acordado oor providencia 
de esta fecha dictada en el procedimiento 
ejecutivo seguido en este Juzgado bajo el 
n ú m e r o setecientos trece de m i l nove
cientos ochenta, a instancia del Procura
dor don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, 
en r e p r e s e n t a c i ó n de la entidad " A h o r r o 
Famil iar , S. A . " , contra don Rober to Co
lado Alvarez , sobre r ec l amac ión de se
tecientas treinta y una mi l cuatrocientas 
noventa y siete pesetas de pr incipal , in
tereses legales y costas, se saca a públ i 
ca subasta, por primera vez, t é r m i n o de 
veinte d í a s los derechos de propiedad que 
le corresponden al indicado demandado, 
sobre el piso segundo, letra A , de la casa 
n ú m e r o uno de la calle Arcipreste de 
Hi ta , de Majadahonda, bajo las siguientes 
condiciones: 

EDICTO 

D o n J o s é M u ñ i z S a n R o m á n , Mag i s 
t rado-Juez de p r i m e r a i n s t a n c i a nú 
m e r o 4 de esta c a p i t a l . 
H a g o saber : Q u e en este J u z g a d o de 

m i ca rgo y c o n e l n ú m e r o 340 de 1982-
R , se s iguen au tos de j u i c i o dec la ra
t i vo de m a y o r c u a n t í a , a i n s t a n c i a de 
d o n M a r t í n R a m o s V i e j o , r epresen tado 
p o r el P r o c u r a d o r d o n M a n u e l P é r e z 
Pe re r a , c o n t r a todas aque l l a s pe r sonas 
que p u e d a n os ten ta r l a c o n d i c i ó n de 
herederos de d o n Diego M o n t e s T r i 
guero , y su h e r e n c i a yacente , su v i u d a 
d o ñ a O l i v a M e n é n d e z M a r t í n e z , c o n t r a 
l a e n t i d a d a segu rado ra « A t l á n t i d a » y 
e l M i n i s t e r i o F i s c a l , sobre r e c l a m a c i ó n 
de c a n t i d a d , en c u y o s au tos se h a acor
dado e m p l a z a r a todas aque l l a s perso
nas que p u e d a n os t en t a r l a c o n d i c i ó n 
de he rede ros de d o n Diego M o n t e s T r i 
guero , y su h e r e n c i a yacen te , a f i n de 
que d e n t r o de l t é r m i n o de nueve d í a s 
i m p r o r r o g a b l e s , c o m p a r e z c a n en d i 
chos autos , p e r s o n á n d o s e en f o r m a , 
ba jo a p e r c i b i m i e n t o de ser d e c l a r a d o 
en r e b e l d í a , e n c o n t r á n d o s e las cop ias 
s i m p l e s de l a d e m a n d a y d o c u m e n t o s 
p resen tados a l a m i s m a en l a Secre ta
r í a de este Juzgado . 

D a d o en S e v i l l a , a 5 de m a r z o de 
1982.—El M a g i s t r a d o - J u e z ( F i r m a d o ) . 
E l S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . 

(A.—40.421 - T ) 

G R A N A D A 

E D I C T O 

El i lus t r í s imo s e ñ o r Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o dos de los 
de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se s i 
guen autos de juicio ejecutivo con el n ú 
mero mi l cuarenta y ocho de mi l nove
cientos ochenta, a instancia del "Banco 
de Granada, S. A . " , contra d o ñ a M a r í a 
del Pi lar Bienert Albadalejo y d o ñ a M a 
ría del Carmen Bienert Albadalejo, en 
cuyo procedimiento se ha acordado sacar 
a la venta en púb l i ca subasta, por prime
ra vez y precio de t a sac ión , la siguiente: 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

En v i r tud de lo acordado por el s e ñ o r 
Juez de este Juzgado en los autos de ju i 
cio de desahucio n ú m e r o ciento cincuenta 
y ocho de mi l novecientos ochenta y dos, 
a instancia de don A l v a r o y d o ñ a A n a 
Mar ía Diez de Tuesta Murga , representa
dos por el Procurador don Manuel M u -
niesa Mar ín , contra "Garroueste-Trans-
portes Internacionales. S. A . " , por falta 
de pago de la renta, se ha acordado citar 
a la entidad demandada, a fin de que com
parezca en la Sala de audiencia de este 
Juzgado el d í a ocho de junio, a las diez 
y treinta de su m a ñ a n a , para la celebra
ción del juicio de desahucio, a p e r c i b i é n 
dose al demandado de que de no compa
recer por sí o por medio de legí t imo A p o 
derado, se d e c l a r a r á haber lugar al de
sahucio sin volver a citarle v debiendo 
comparecer asistido de Letrado por ser 
preceptiva su i n t e r v e n c i ó n . 

Y para que conste y sirva de c i t ac ión a 
la entidad "Garroueste-Transportes In
ternacionales, S. A . " , en la persona de su 
legal representante y sea insertado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
la presente en M a d r i d , a diecinueve de 
mayo de m i l novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado). 

(A.—40.657) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

R O N D A 
Luis R o d r í g u e z Gonzá l ez , hijo de A r 

turo y de Luisa, natural de M a d r i d , naci
do el 4 de noviembre de 1963, de es
tado c i v i l soltero, de p rofes ión carnice
ro, encartado en la causa n ú m . 222 de 
1982, por el presunto delito de dese rc ión , 
y cuyas s eñas particulares s o n : pelo cas
t a ñ o , cejas al pelo, ojos azules, nariz rec
ta, boca normal , barba poblada, y como 
señas particulares tatuajes en ambos bra
zos, c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o de quince 

Juan Ballesteros J iménez , hijo de A l e 
jandro y de Rafaela, natural de Chozas 
de Canales (Toledo), nacido el 10 de mayo 
de 1956, de estado c i v i l soltero, de pro
fesión camarero, encartado en la causa 
n ú m e r o 247 de 1982, por el presunto de
l i to de dese rc ión , y cuyas señas part icu
lares son : estatura un metro 600 mi l íme
tros, pelo negro, cejas pobladas, ojos cas
t años , nariz chata, boca normal , barba es
casa y como señas particulares ninguna, 
c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o de quince d ías 
ante don A n t o n i o Peralta Montero , C a 
p i tán C . L . , bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa . 

Se ruega a las Autor idades civiles y 
militares la busca y captura del citado in 
div iduo, que ha de ser puesto a disposi
c ión de este Juzgado. 

Ronda (Málaga) , a 11 de mayo de 1982. 
E l C a p i t á n Juez instructor, A n t o n i o Pe
ralta Monte ro . 

(G. C . -5.765) (B.—5.420) 

B A D A J O Z 
H a b i é n d o s e n o s comunicado por telegra

ma del Director del Centro Penitenciario 
de D e t e n c i ó n de Hombres de M a d r i d , de 
fecha 24 de marzo de 1982, que se en
cuentra recluido en dicho Centro el sol
dado José Mar ía Mora leda G ó m e z , pro
cesado por las causas n ú m . 321 de 1977 
y 206 de 1979 por los presuntos delitos 
de dese rc ión y fraude y dese rc ión , respec
tivamente, cuya requisitoria de busca y 
captura fue publicada en el n ú m . 206 del 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
dr id de fecha 1 de septiembre de 1980 
(página 8), queda anulada por el presen
te edicto la citada requisitoria. 

Badajoz, 4 de mayo de 1982. E l A l 
férez Juez instructor, Juan Al i seda Fer
n á n d e z . 

(G. C — 5 . 3 8 9 ) (B.—5.125) 

C E U T A 
Por medio de la presente se deja sin 

efecto el edicto publicado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de M a d r i d de fe
cha 27 de octubre de 1980, l lamando a 
José Bravo Díaz, hijo de Eugenio y de 
A u r o r a , natural de Vicá lva ro (Madr id) , 
de estado soltero, de profes ión pintor, de 
veint icinco años de edad, cuyas señas par
ticulares son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz recta, 
boca normal , frente despejada, barba po
blada, domici l iado en M a d r i d , calle de 
Arr iaga , n ú m . 19, procesado por el pre
sunto delito de dese rc ión . Por haber sido 
habido e ingresado en el Centro Peniten
ciario de D e t e n c i ó n de Hombres de M a 
dr id a d i spos ic ión de este Juzgado, en ra
zón de la causa n ú m . 237 de 1980. que al 
citado se le instruye. 

Ceuta, a 5 de mayo de 1982. — E l C a 
pi tán Juez instructor (Firmado). 

(G. C — 5 . 5 5 5 ) (B.—5.251) 

O B E J O ( C O R D O B A ) 
Juan de las Heras Aguayo, hijo de R i 

cardo y Francisca, natural de Madrid., de 
estado casado, de profes ión A u x i l i a r ad
ministrat ivo, de ve in t i dós años de edad, 
con domic i l io en M a d r i d , carretera de V i 
cá lva ro , n ú m . 121, quinto B , con Docu
mento Nacional de Identidad n ú m e r o 
5366951, procesado por presunto deli to 
de dese rc ión en la causa n ú m . 26 de 
1982, c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o de qu in
ce d ías ante el C a p i t á n de In fan te r í a don 
José P é r e z Olmedo, Juez instructor del 
Centro de I n s t r u c c i ó n de Reclutas n ú m e 
ro 4 de Obejo ( C ó r d o b a ) , bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autor idades civiles y 
militares la busca y captura de dicho i n 
div iduo, que ha de ser puesto a disposi
c ión de este Juzgado. 

Obejo ( C ó r d o b a ) , a 5 de mayo de 1982. 
E l Cap i t án Juez instructor, José P é r e z O l 
medo. 

(G . C — 5 . 3 9 2 ) - (B.—5.128) 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 
EDICTO 

D o n Luis Mart ínez Calcerrada, Magistra
do de Trabajo número 1 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Clementina Colme
nar Bravo, contra "Emanuel , Confección 
de Artesanía en Tejidos", en su titular, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 139 de 1981, se ha acordado 
citar a "Emanuel , Confección de Artesa
nía en Tejidos", en su titular, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
16 de junio, a las diez y cinco horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 1, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a " E m a 
nuel, Confección de Artesanía en Teji
dos", se expide la presente cédula, para 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 30 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.165) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Antonio de Oro-Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Antonio 
Torres Garc ía y otros, contra "Suinter, 
Sociedad A n ó n i m a " , en reclamación por 
despido, registrado con el n ú m e r o 1.195 
de 1981, se ha acordado citar a "Suinter, 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 17 de 
junio, a las nueve y cuarenta y cinco ho
ras de su m a ñ a n a , para la celebración de 
los actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t endrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Suinter, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 10 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.466) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Antonio de Oro-Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Santiago Hernán 
Pecos, contra " J o a q u í n Prieto, Sociedad 
Limi tada" , en reclamación por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 136 de 1982, se 
ha acordado citar a " J o a q u í n Prieto, So
ciedad L imi tada" , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 23 de 
junio, a las nueve y cuarenta y cinco ho
ras de su m a ñ a n a , para la celebración de 

los actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra D , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 2, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a la deman
dada " J o a q u í n Prieto, Sociedad Limi ta 
da", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A I de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 13 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.560) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Antonio de Oro-Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Blas An tón An tón , 
contra "Empresa Cinamen" (Angel Igle
sias Pérez), en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 1.333 de 1981, 
se ha acordado citar a Angel Iglesias Pé
rez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 28 de junio, a las diez 
y diez horas de su m a ñ a n a , para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra D , de esta Magistra
tura de Trabajo número 2, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Angel 
Iglesias Pérez, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el B O L E T Í N O F I -
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 7 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.167) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Antonio de Oro-Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Miguel Higue
ras Mansi l la , contra José Chumillas Mar 
tínez, en reclamación por cantidad, regis
trado con el n ú m e r o 168 de 1982, se ha 
acordado citar al demandado José Chumi
llas Mart ínez , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 30 de junio, a 
las nueve y cuarenta y cinco horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra D , de esta Magistratura de Trabajo 
número 2, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación al deman
dado José Chumillas Mart ínez , se expide 
la presente cédula , para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 14 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.562) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés , Magistra
do de Trabajo número 3 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gregorio Nieto Ce
rezo, contra " G i l b a , Sociedad A n ó n i m a " , 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el n ú m e r o 257 bis, se ha acordado 
citar a " G i l b a , Sociedad A n ó n i m a " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 17 de junio, a las nueve horas 
de su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra B , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 3, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Ci tándole al propio tiempo para que en 
los indicados día y hora comparezca per
sonalmente ante esta Magistratura de Tra
bajo al objeto de absolver posiciones en 
confesión judicial , con la advertencia de 
que de no comparecer se le tendrá por. 
confeso. 

Y para que sirva de citación a " G i l b a , 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 7 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.271) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Pablo Burgos de Andrés , Magistra
do de Trabajo número 3 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Gonzá lez 
Beltrán, contra "Panificadora L a Almena
ra, Sociedad A n ó n i m a " y otros, en recla
mación por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 321 de 1982, se ha acordado citar 
a Gerardo Abejo (interventor judicial), en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 23 de jul io, a las nueve y diez 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 3, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Ci tándole al propio tiempo para que en 
los indicados día y hora comparezca per
sonalmente ante esta Magistratura de Tra
bajo al objeto de absolver posiciones en 
confesión judicial , con la advertencia de 
que de no comparecer se le tendrá por 
confeso. 

Y para que sirva de citación a Gerardo 
Abejo, se expide la presente cédula, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 10 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.270) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o 1.631 de 1978, ejecución 

n ú m e r o 11 de 1979-MJ, a instancia de 
Rafael Sánchez Herrante, contra Manuel 
Vázquez M a r o ñ a s , en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
t é rmino de ocho días , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máqu ina de puntos para soldar, 

marca "Resistal" , eléctrica, en buen esta
do, 50.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en terce
ra subasta, el día el día 14 de junio de 
1982, señalándose como hora las nueve y 
treinta de la m a ñ a n a , y se celebrará bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar par
te en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . 

4. a Que la subasta se celebrará por el 
sistema de pujas a la llana y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de subasta, adjudicán
dose los bienes al mejor postor. 

5. a Que en tercera subasta los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudicándose 
al mejor postor, si su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes pagan
do la deuda o presentar persona que me
jore la postura ú l t ima, haciendo el depó
sito legal. 

6. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

7. a Que los remates p o d r á n ser a cali
dad de ceder. Los bienes embargados 
están depositados en la calle Benjamín, 
n ú m e r o 13, a cargo de Mar io Vázquez 
Pérez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L L T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en M a d r i d , a 29 de 
a b r i l de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—982) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo número 4 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el dia de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar ía Pineda Vine, 
contra María Dolores Valencia Garc ía y 
Fondo de Ga ran t í a Salarial, en reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 1.081 de 1982, se ha acordado citar a 
María Dolores Valencia Garc ía , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 11 de junio, a las once horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 4, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 
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Y para que sirva de citación a Mar ía 
Dolores Valencia Garc ía , se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 5 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). ( B _ 5 4 6 g ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Miguel Cabera Sán
chez, contra "Vulcanizados Hernando, 
Sociedad A n ó n i m a " , en reclamación por 
cantidad, registrado con el n ú m e r o 505 de 
1982, se ha acordado citar a "Vulcaniza
dos Hernando, Sociedad A n ó n i m a " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 14 de junio, a las nueve y 
treinta horas de su m a ñ a n a , para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 4, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " V u l c a 
nizados Hernando, Sociedad A n ó n i m a " , 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v i n c i a y c o l o c a c i ó n en el tab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 7 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.467) 

Mar io , contra "Colegio Academia R u b i o " 
(Leoncio Rubio Calzón) y otros, en recla
mac ión por incapacidad, registrado con el 
n ú m e r o 3.564 de 1981, se ha acordado 
citar a "Colegio Academia R u b i o " y otro, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezcan el día 21 de junio, a las once y 
cincuenta horas de su m a ñ a n a , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra F , de esta Magis
tratura de Trabajo número 5, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Leoncio 
Rubio Calzón ("Colegio Academia R u 
bio") y Alfonso López Velasco ("Colegio 
H i spano -F rancés " ) , se expide la presente 
cédula, para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 6 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). _ 5 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Marc ia l Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Glo r i a Pérez Car-
bonie, contra "Mayoristas y Exclusivistas, 
Sociedad A n ó n i m a " y Fondo de Garan t í a 
Salarial, en reclamación por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 804 de 1982, se ha 
acordado citar a "Mayoristas y Exclusivis
tas, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 15 
de junio, a las nueve y cuarenta horas de 
su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra F , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 5, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " M a y o 
ristas y Exclusivistas, Sociedad Anón i 
ma" , se expide la presente cédula, para su 
publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 6 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.174) 

D o n Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Agripino Fernán
dez Prieto, contra "Cortadora Sanro" (Ju
lio Roel Fernández) y Fondo de G a r a n t í a 
Salarial, en reclamación por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 1.323 de 1982, se 
ha acordado citar a Julio Roel Fe rnández 
("Cortadora Sanro"), en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 22 de 
junio, a las once y cincuenta horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra F, de esta Magistratura de Trabajo 
número 5, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Jul io 
Roel Fe rnández ("Cortadora Sanro"), se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 8 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). ( g _ $ 

mera subasta, el d ía 2 de septiembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 14 de septiembre de 1982, y en tercera 
subasta, t ambién en su caso, el día 27 de 
septiembre de 1982, señalándose como ho
ra para todas ellas las once y treinta de la 
m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle de Orense, n ú m e r o 64. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 30 de 
a b r i l de 1982.—El Secretario (Fi rma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—983) 

1. a Que antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Virgen del L luch , n ú m e r o 2. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 30 de 
a b r i l de 1982.—El Secretario (Fi rma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma-
d o >- (C—984) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Marcia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Leopoldo Esteve 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Marcia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o 120 de 1981, ejecución 
n ú m e r o 293 de 1981, a instancia de Félix 
Bernal Becerra, contra "Comercia l C o m 
plementos Papelería, Sociedad A n ó n i m a " , 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por té rmino de ocho 
días , los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n au tomóvi l marca "Ci t roen A K S " , 

con matr ícula M-0427-CN, 200.000 pe
setas. 

U n automóvi l marca "Ci t roen A K S " , 
con matr ícula M-0426-CN, 200.000 pe
setas. 

Total: 400.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pr i -

D o n Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con los números 2.654-57 de 1980, eje
cución n ú m e r o 18 de 1981, a instancia de 
Epifanio Rodríguez y otros, contra " A e r -
cons, Sociedad A n ó n i m a " , en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por té rmino de ocho días , los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Patente de conector unipolar para ca

bles de balizamientos normalizados en ae
ropuertos, inscrito y registrado en el Re
gistro de la Propiedad Industrial de M a 
drid, modelo de utilidad n ú m e r o 223.129, 
a nombre de "Aercons" , 750.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri 
mera subasta, el día 2 de septiembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 14 de septiembre de 1982, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 27 de 
septiembre de 1982, señalándose como ho
ra para todas ellas las once y treinta de la 
m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Marcia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con los n ú m e r o s 1.076-80 de 1981, eje
cución n ú m e r o 232 de 1981, a instancia 
de Juan Francisco Magro Fernández , con
tra "Brugg Española , Sociedad Anón i 
ma", en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por té rmino de 
ocho días , los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte deman
dada , cuya re lación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n torno paralelo por control numéri

co, marca " H . Ernault-Somua", núme
ro 186 y H-7, tipo 600-N, con cerebro 
electrónico incorporado marca "General 
Eléctr ica" , modelo M a r k Century, núme
ro 550, 3.750.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 2 de septiembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 14 de septiembre de 1982, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 27 de 
septiembre de 1982, señalándose como ho
ra para todas ellas las once y treinta de la 
m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
pod rá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 
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3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la ap robac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la carretera de Andaluc ía , ki lóme
tro 21,100. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 30 de 
a b r i l de 1982.—El Secretario (Fi rma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—985) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con los n ú m e r o s 5.112-23 de 1979, eje
cución n ú m e r o 74 de 1980, a instancia de 
Angel Aranda y otros, contra "Rodr íguez 
Pór te la , Sociedad A n ó n i m a " , en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por t é rmino de nueve días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Derechos de traspaso del local sito en 

el número 9 de la plaza del Conde del 
Valle Súchill, dedicado a la venta de re
cambios del au tomóvi l y con una renta 
mensual arrendaticia de 15.479 pesetas, 
por todos los conceptos. Habida cuenta 
del emplazamiento de dicho negocio, zo
na c o m e r c i a l , su superficie y demás 
inherentes se valoran dichos derechos de 
traspaso en 6.300.000 pesetas. 

Se advierte de la documental existente 
en autos respecto a t i tulación y cargas y 
gravámenes , está en autos a la vista de los 
posibles licitadores, los cuales entenderán 
como suficiente dicha ti tulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, las acepta el rema
tante y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

E l establecimiento destinado al efecto 
en la segunda de las condiciones que si
guen de la subasta es el "Banco de Anda 
lucía" , calle de Orense, número 16, M a 
drid, cuenta corriente número 60-20409. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pr i 
mera subasta, el día 2 de septiembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 27 de septiembre de 1982, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 25 de 

octubre de 1982, señalándose como hora 
para todas ellas las once y treinta de la 
m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose-los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la plaza del Conde del Valle Sú
chil l , n ú m e r o 9. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 30 de 
a b r i l de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

( C . - 9 8 6 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Marcia l Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con los números 2.617-18 de 1981, eje
cución n ú m e r o 234 de 1981, a instancia 
de Fermín Antonio Aladreu, contra " A u 
to-Escuela Sandoval", en el día de la fe
cha se ha ordenado sacar a pública subas
ta, por té rmino de ocho días, los siguien
tes bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n vehículo turismo "Seat 131", ma

trícula M - 8 6 1 3 - D K , 375.000 pesetas. 
U n vehículo turismo "Seat 127", ma

trícula M - 0 1 4 4 - D M , 275.000 pesetas. 
U n vehículo turismo "Seat 133", ma

trícula M - 0 1 4 5 - D M , 175.000 pesetas. 
U n vehículo turismo "Seat 133", ma

trícula M-8631-DK, 150.000 pesetas. 
U n vehículo turismo "Seat 133", ma

trícula M-8632-DK, 150.000 pesetas. 
U n vehículo turismo "Seat 133", ma

trícula M-8633-DK, 150.000 pesetas. 
U n vehículo turismo "Seat 133", ma

tricula M-8634-DK, 150.000 pesetas. 
U n vehículo turismo "Seat 133", ma

trícula M-8635-DK, 150.000 pesetas. 
Total: 1.575.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri

mera subasta, el día 2 de septiembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 14 de septiembre de 1982, y en tercera 
subasta, también en su caso, el dia 27 de 
septiembre de 1982, señalándose como ho
ra para todas ellas las once y treinta de la 
m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
r io, con suspensión de la aprobac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle del Cardenal Cisneros, 
número 14, a cargo de Rafael Quesada 
Navarro. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 30 de 
a b r i l de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—987) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto Garc ía Calvo , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de Madr id 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
por cantidad, registrado en esta Magistra
tura de Trabajo con el n ú m e r o 3.084 de 
1980, ejecución 58 de 1981, a instancia de 
Maximi l iano G a l á n Cano, contra " C l u b 
Parquelagos", en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n televisor, en color, marca "Phi l ips" , 

de 26 pulgadas, con antena incorporada 
interior, 75.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 18 de junio de 1982; 
en segunda subasta, en su caso, el día 25 
de junio de 1982, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 2 de julio de 
1982, señalándose como hora para todas 
ellas las doce y treinta de la m a ñ a n a , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1.a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan

do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en " C l u b Parquelagos" (Director), a 
cargo de José Fe rnández Casado. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 11 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Roberto Garc í a Ca lvo , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de Madr id 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
de ejecución, registrado en esta Magistra
tura de Trabajo con el número 1.346 de 
1981, ejecución 79 de 1981, a instancia de 
Juan M . Luna Ferrado, contra "Foundry 
Equipcon España , Sociedad A n ó n i m a " , 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por té rmino de ocho 
días , los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Cuatro butacas en skay rojo, 4.000 

pesetas. 
Una l ámpara tipo chino de piedra, de 

mesa, 10.000 pesetas. 
U n a mesa de m á r m o l , baja, 5.000 

pesetas. 
Ocho armarios de metal, 40.000 pesetas. 
Dos cuadros mapa-mundi, 10.000 pe

setas. 
Una mesa de teléfono, 2.000 pesetas. 
Nueve mesas de despacho, 90.000 pe

setas. 
Una lámpara de mesa, 5.000 pesetas. 
Trece sillas de skay, 15.000 pesetas. 
Una máqu ina de escribir "Hispano O l i 

vetti", 80, 35.000 pesetas. 
Una estanter ía de cinco alturas, 15.000 

pesetas. 
Una m á q u i n a de escribir "Hispano O l i 

vetti", Lexicón 88, 35.000 pesetas. 
Dos armarios bajos, con cristal, 10.000 

pesetas. 
Una calculadora "Texas Instrument", 

5.000 pesetas. 
Una calculadora "Ol ive t t i " , 15.000 pe

setas. 
Total : 296.000 pesetas. 
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Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 18 de junio de 1982; 
en segunda subasta, en su caso, el día 25 
de junio de 1982, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 2 de jul io de 
1982, seña lándose como hora para todas 
ellas las doce y treinta de la m a ñ a n a , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
pod rá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante pod rá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la ap robac ión del 
remate, se ha rá saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle General Arranz, 42. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en M a d r i d , a 2 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—997) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Roberto Garc ía Calvo , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de Madr id 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
por cantidad, registrado en esta Magistra
tura de Trabajo con el n ú m e r o 786 de 
1981, ejecución 235 de 1981, a instancia 
de Juan Francisco Palmero Fernández , 
contra M á x i m o Prieto Ocampo ("Prie
to"), en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a públ ica subasta, por t é rmino de 
ocho días , los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte deman
dada , cuya re lac ión y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Nueve focos de carril , con cuatro carri

les, 9.000 pesetas. 
U n a máqu ina de escribir "Olivet t i Stu-

dio 44", 25.000 pesetas. 
U n armario bajo, de uno por 0,60, en 

color rojo, 10.000 pesetas. 
U n a mesa de escritorio, con mesa 

auxiliar y cuatro cajones, 20.000 pesetas. 
Dos mesas de 2,30 por 0,30, 30.000 

pesetas. 
Una máqu ina para cortar parquet " C i r 

cular Pequeña" , 5.000 pesetas. 
Una mesa escritorio de cuatro cajones, 

10.000 pesetas. 
Dos estanterías metál icas, 6.000 pesetas. 

Una radial de mano, 5.000 pesetas. 
Dos sillas, color gris, 2.000 pesetas. 
Total : 122.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 18 de junio de 1982; 
en segunda subasta, en su caso, el día 25 
de junio de 1982, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 2 de julio de 
1982, señalándose como hora para todas 
ellas las doce y treinta de la m a ñ a n a , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
pod rá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaria o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobac ión del 
remate, se ha rá saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Doctor Federico Rubio, 
número 123, a cargo de M á x i m o Prieto. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 11 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—998) 

1982, señalándose como hora para todas 
ellas las doce y treinta de la m a ñ a n a , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
pod rá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. ' Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la ap robac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están anotados 
en Tráfico. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 11 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—999) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Roberto Garc ía Calvo , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Elvira Polo Recio, 
contra "Zafer, Sociedad A n ó n i m a " , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 3.742 de 1981, se ha acordado 
citar a Elvira Polo Recio y "Zafer, Socie
dad A n ó n i m a " , en ignorados paraderos, 
a fin de que comparezcan el día 2 de 
jul io , a las nueve y treinta horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que t endrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra E , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Elvi ra 
Polo Recio y "Zafer, Sociedad A n ó n i m a " , 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v i n c i a y c o l o c a c i ó n en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 10 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.-r5.286) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Roberto Garc ía Calvo, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de Madr id 
y su provincia.. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
sobre ejecución, registrado en esta Magis
tratura de Trabajo con el n ú m e r o 3.589 
de 1981, ejecución 261 de 1981, a instan
cia de Ildefonso M o l i n a Berbel, contra 
"Pintaluisa, Sociedad Limi tada" , en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a públ i 
ca subasta, por t é rmino de ocho días , los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n au tomóvi l marca "Mercedes Benz", 

matr ícula M-9868-BF, 475.000 pesetas. 
Total: 475.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 18 de junio de 1982; 
en segunda subasta, en su caso, el día 25 
de junio de 1982, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 2 de julio de 

Don Roberto Garc ía Calvo, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de Madr id 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis Gonzá lez 
Gaitero, contra "Sicur, Sociedad Anón i 
ma", en reclamación por despido, regis
trado con el n ú m e r o 271 de 1982, se ha 
acordado citar a "Sicur, Sociedad Anón i 
ma", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 26 de junio, a las diez 
y treinta horas de su m a ñ a n a , para la 
celebración de los actos de comparecencia, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra E , de esta Magistratura de Trabajo 
número 8, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Sicur, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula, para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 14 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.565) 

D o n Roberto Garc ía Ca lvo , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de Madr id 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jul ián Aparic io 
Alonso, contra Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y otro, en reclamación 
por derechos, registrado con el n ú m e 
ro 966 de 1982, se ha acordado citar a 
"Joaor, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 2 
de jul io , a las nueve y cuarenta y ciño 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 8, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Joaor, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula, para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 10 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.288) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Eustasio de la Fuente González , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el d ia .de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Asunción 
Fernández Valeros y 27 más , contra " M a 
nuel Grandes, Sociedad A n ó n i m a " , inter
ventores y Fondo de G a r a n t í a Salarial, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
los números 240-67 de 1982, se ha acorda
do citar a "Manue l Grandes, Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 16 de jul io, a las 
diez y treinta y cinco horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 

http://dia.de
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Magistratura de Trabajo n ú m e r o 9, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Manue l 
Grandes, Sociedad A n ó n i m a " , se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 11 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). ^ B _ 5 2 9 Q ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Eustasio de la Fuente González , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio M u ñ o z de 
Acha , contra Emi l io Mol ina y "Muebles 
Jeym, Sociedad Limi tada" , en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 227 de 1982, se ha acordado citar a 
"Muebles Jeym, Sociedad Limi tada" , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 16 de ju l io , a las diez y treinta 
y cinco horas de su m a ñ a n a , para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 9, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Muebles 
Jeym, Sociedad Limi tada" , se expide la 
presente cédula , para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 11 de mayo de 1982.—El 
Secretario (F i rmado) .—Él Magistrado de 
Trabajo (Firmado). ( g _ $ ^ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n José R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo , con el n ú m e r o de ejecución 256 de 
1979, a instancia de Rafael Cazorla Prie
to, contra "Brugg Española , Sociedad 
A n ó n i m a " , en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos tornos "D-500" , 500.000 pesetas. 
U n torno "D-500" , de entrepunto lar

go, 300.000 pesetas. 
U n torno géminis "Ge-650", 300.000 

pesetas. 
U n a f r e s a d o r a " C o r r e a - F Z V A " , 

250.000 pesetas. 
Una fresadora "Jarbe", 250.000 pe

setas. 
U n a mandrinadora "Siena Juarist", 

150.000 pesetas. 
U n taladro de bandera "Tago" , 125.000 

pesetas. 
U n t o r n o m i c r o t o r " D - 3 3 0 - N P " , 

300.000 pesetas. 
U n taladro " A n j o " , 100.000 pesetas 
U n taladro "Ibarmia-Tea-45", 125.000 

pesetas. 
U n a e q u i l i b r a d o r a " D e f r i e s Sae", 

200.000 pesetas. 
Una equilibradora "Defries Hofman" , 

200.000 pesetas. 
U n a t a l ad radora " Z u b i o l a T R 3 P " , 

150.000 pesetas. 

U n banco de pruebas " P o y a m " , 175.000 
pesetas. 

U n cuadro de mandos de pruebas de 
380 V . , 250.000 pesetas. 

U n to rno " U n i t o r - D 540", 300.000 
pesetas. 

D o s g r ú a s de puente " M a c o m o " , 
1.000.000 de pesetas. 

Una báscula "An ton io A r i s o " , 50.000 
pesetas. 

Una g r ú a "Hermed" , 175.000 pesetas. 
Total: 4.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 15 de septiembre; en 
segunda subasta, en su caso, el día 24 de 
septiembre; y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 6 de octubre, seña lándo
se como hora para todas ellas las doce y 
treinta de la m a ñ a n a , y se celebrarán bajo 
as condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la carretera de Andaluc ía , ki lóme
tro 21,100, Pinto. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 4 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—988) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 13 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Lucas Morente 
de la Torre, contra "Montajes Eléctricos 
V . S . A . , Sociedad A n ó n i m a " , en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 1.271 de 1981, se ha acordado citar a 
"Montajes Eléctricos V . S. A . , Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 14 de diciembre 
de 1982, a las once y quince horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra N , de esta Magistratura de Trabajo 

número 13, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " M o n t a 
jes Eléctricos V . S. A . , Sociedad Anóni 
ma" , se expide la presente cédula, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 7 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (B.—5.414) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Carlos de la Haza Cañete , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 15 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Enrique López Pé
rez, contra "Crealsa, Sociedad A n ó n i m a " , 
y otros, en reclamación por incapacidad, 
registrado con el n ú m e r o 422 de 1982, se 
ha acordado citar a "Crealsa, Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 15 de junio, a 
las diez y treinta horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra J , de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 15, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Crea l 
sa, Sociedad A n ó n i m a " , se expide la pre
sente cédula , para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 11 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.310) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Conrado Durán tez Corra l , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel López Gar 
cía, contra " A l Andalus, Sociedad Anóni 
ma" , I. N . S. S. e I. N . E . M . , en reclama
ción por desempleo, registrado con el nú
mero 3.253 de 1981, se ha acordado citar 
a " A l Andalus, Sociedad A n ó n i m a " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 5 de jul io , a las nueve y cinco 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra P, de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 16, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se le cita para el mismo día y hora a la 
referida parte demandada, para la prácti
ca de confesión judicial , con la adverten
cia de que caso de incomparecencia injus
tificada, podrá ser tenida por confesa de 
los hechos de la demanda. Se pone en 
conocimiento de la referida parte deman
dada que tiene a su disposición en la Se
cretaría de esta Magistratura, copia de la 
demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a " A l A n 
dalus, Sociedad A n ó n i m a " , se expide la 
presente cédula, para su publicación en e 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 10 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.497) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Adr ián Gonzá lez , 
en representación de los actores, contra 
"Holmes Ibérica, Sociedad A n ó n i m a " y 
comisario de la quiebra Manuel Garc ía , 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el n ú m e r o 182 de 1982, se ha acorda
do citar a "Holmes Ibérica, Sociedad 
A n ó n i m a " y comisario de la quiebra M a 
nuel Garc ía , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezcan el día 23 de junio, a 
las diez y veinticinco horas.de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra L L , 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 17, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Holmes 
Ibérica, Sociedad A n ó n i m a " y comisario 
de la quiebra Manuel Garc ía , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 27 de abril de 1982.—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.312) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio López R a 
mírez, contra "Inacop, Sociedad Anón i 
ma, Sociedad Cooperativa Limi tada" , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 90 de 1982, se ha acordado 
citar a "Inacop, Sociedad Anón ima , So
ciedad Cooperativa Limi tada" , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 23 de junio, a las nueve y veinticinco 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra L L , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 17, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Inacop, 
Sociedad A n ó n i m a , Sociedad Cooperati
va L imi tada" , se expide la presente cédu
la, para su publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 19 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B . -5 .313 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan Ignacio Gonzá lez Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Raúl M u ñ o z G i m é 
nez y en representación de los actores. 
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contra Juan José Rizo Pérez ("Industrias 
Rizo" ) , en reclamación por cantidad, re
gistrado con el n ú m e r o 1.351 de 1981, se 
ha acordado citar a Juan José Rizo Pérez 
("Industrias R izo" ) , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 23 de 
junio, a las nueve y cuarenta horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra L L , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 17, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Juan 
José Rizo Pérez ("Industrias R izo" ) , se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 20 de abril de 1982.—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.314) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio Gonzá lez Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Qué por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar ía del Valle 
Ordóñez , viuda de Antonio Sánchez, con
tra "Fresas y Nata, Sociedad A n ó n i m a " , 
" M u t u a Casti l lana", Instituto Nacional de 
la Seguridad Sociedad y Tesorería Gene
ral, en reclamación por accidente, registra
do con el n ú m e r o 640 de 1981, se ha 
acordado citar a "Fresas y Nata, Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 23 de junio, a 
las diez y cuarenta y cinco horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra L L , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 17, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Fresas 
y Nata, Sociedad A n ó n i m a " , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 28 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.315) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan Ignacio Gonzá lez Escribano, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carmen Caballero 
Garc ía y otros, contra "Isuan, Sociedad 
A n ó n i m a " y Fondo de Garan t í a Salarial, 
en reclamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 329 de 1982, se ha acorda
do citar a "Isuan, Sociedad A n ó n i m a " , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 23 de junio, a las nueve y 
cuarenta y cinco horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra L L , 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 17, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Isuan, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 20 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.316) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Santiago Badil lo 
C a m p a y , contra Esperanza Olmedo y 
Fondo de G a r a n t í a Salarial, en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 139 de 1982, se ha acordado citar a 
Esperanza Olmedo, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 23 de 
junio, a las nueve y treinta y cinco horas 
de su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra L L , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 17, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Esperan
za Olmedo, se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A I 
de la provincia y colocación en el tab lón 
de anuncios. 

Madr id , a 20 de abril de 1982.—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.317) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Ayala Mena, 
contra Miguel Garc ía Baeza, en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 127 de 1982, se ha acordado citar a 
Miguel Garc ía Baeza, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 23 de 
junio, a las nueve y treinta horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra L L , de esta Magistratura de Trabajo 
número 17, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Miguel 
Garc ía Baeza, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 20 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.318) 

n ú m e r o 204 de 1982, se ha acordado citar 
a "Lavande r í a Industrial Guadiana, So
ciedad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 23 de 
junio, a las diez y quince horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra L L , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 17, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Lavan
dería Industrial Guadiana, Sociedad A n ó 
nima", se expide la presente cédula, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 26 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.319) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan Ignacio Gonzá lez Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro José Calleja 
H e r n á n d e z y otros, contra " M . Grandes, 
Sociedad A n ó n i m a " , interventores judi
ciales y Fondo de Garan t í a Salarial, en 
reclamación por despido, registrado con 
el n ú m e r o 3 de 1982, se ha acordado citar 
a " M . Grandes, Sociedad A n ó n i m a " e 
interventores judiciales, en ignorado para
dero, a fin de que comparezcan el día 23 
de junio, a las diez horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra L L , 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 17, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " M . 
Grandes, Sociedad A n ó n i m a " e interven
tores judiciales Joaqu ín Pastor y José A . 
Tortosa, se expide la presente cédula, pa
ra su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tab lón 
de anuncios. 

Madr id , a 21 de abril de 1982.—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.320) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Dolores Mar t ín 
Fernández , contra "Lavande r í a Industrial 
Guadiana, Sociedad A n ó n i m a " , en recla
mación por cantidad, registrado con el 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan Ignacio Gonzá lez Escribano, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Félix Garc ía Núñez , 
contra "Fr indus , Sociedad A n ó n i m a " y 
Fondo de Ga ran t í a Salarial, en reclama
ción por despido, registrado con el n ú m e 
ro 44 de 1982, se ha acordado citar a 
"Frindus, Sociedad A n ó n i m a " , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 23 de junio, a las diez y cuarenta y 
cinco horas de su m a ñ a n a , para la celebra
ción de los actos de concil iación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra L L , de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 17, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Fr indus , 

Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 3 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.321) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan Ignacio Gonzá lez Escribano, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Enrique Aguado, 
en representación de Miguel Ortega G o n 
zález, contra "Cerámica Nuestra Señora 
del V a l " y Fondo de Ga ran t í a Salarial, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 258 de 1982, se ha acordado 
citar a "Ce rámica Nuestra Señora del 
V a l " , en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 23 de junio, a las once 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra L L , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 17, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " C e r á m i 
ca Nuestra Señora del V a l " , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 4 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.322) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan Ignacio Gonzá lez Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Paula Garc ía Coro
nado, contra "Euromuebles Aranjuez, So
ciedad A n ó n i m a " , en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 261 de 
1982, se ha acordado citar a "Euromue
bles Aranjuez, Sociedad A n ó n i m a " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 23 de junio, a las once y cinco 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra L L , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 17, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " E u r o -
muebles Aranjuez, Sociedad A n ó n i m a " , 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v i n c i a y c o l o c a c i ó n en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 4 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.323) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan Ignacio Gonzá lez Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Concepción Rivera 
Cuadrado, contra "Cosmét i ca Medi terrá-
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nea, Sociedad A n ó n i m a " y Fondo de G a 
rant ía Salarial, en reclamación por canti
dad, registrado con el n ú m e r o 299 de 
1982, se ha acordado citar a "Cosmét i ca 
Medi te r ránea , Sociedad A n ó n i m a " , en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 8 de ju l io , a las nueve y quince 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra L L , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 17, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " C o s m é 
tica Medi te r ránea , Sociedad A n ó n i m a " , 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v i n c i a y c o l o c a c i ó n en el tablón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 10 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.324) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan Ignacio Gonzá lez Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Javier 
Mar t ínez , en representación de "Mapfre" , 
contra Francisco Castellano, en represen
tación de otros, Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y Tesorer ía General de 
la Seguridad Social, en reclamación por 
accidente, registrado con el n ú m e r o 318 
de 1982, se ha acordado citar a Jul io 
Mingo , en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 8 de jul io , a las 
nueve y veinticinco horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra L L , 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 17, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Jul io 
Mingo , se expide la presente cédula, para 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 10 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.325) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan Ignacio Gonzá lez Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Felipe de Isidro 
Rubio y otros, contra " M o v i m a , Sociedad 
A n ó n i m a " , en reclamación por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 301 de 1982, se 
ha acordado citar a " M o v i m a , Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 8 de jul io , a las 
nueve y veinte horas de su m a ñ a n a , para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra L L , de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 17, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a " M o v i 
ma, Sociedad A n ó n i m a " , se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 10 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.326) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan Ignacio Gonzá lez Escribano, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en -el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar ía Luisa Gar 
cía de la Vega, contra "Tres Fi lms, Socie
dad A n ó n i m a " (titular José L.) y Fondo 
de G a r a n t í a Salarial, en reclamación por 
despido, registrado con el número 364 de 
1982, se ha acordado citar a "Tres Fi lms, 
Sociedad A n ó n i m a " (titular José L . ) , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 8 de jul io , a las nueve y 
treinta horas de su m a ñ a n a , para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra L L , de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 17, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Tres 
Films, S. A . " (titular José L . ) , se expide 
la presente cédula , para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 10 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.327) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan Ignacio Gonzá lez Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonia Horcajo y 
Mercedes Fernández , contra "Creaciones 
Fialfe, Sociedad A n ó n i m a " , en reclama
ción por cantidad, registrado con el n ú m e 
ro 321 de 1982, se ha acordado citar a 
"Creaciones Fialfe, Sociedad A n ó n i m a " , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 8 de ju l io , a las nueve y 
cuarenta y cinco horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
d rán lugar en la Sala de Vistas, letra L L , 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 17, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Creacio
nes Fialfe, Sociedad A n ó n i m a " , se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 11 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.578) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan Ignacio Gonzá lez Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Antonio G i -

nés y R a m ó n Díaz , contra "E lec t romecá
nica de Precisión, Sociedad A n ó n i m a " e 
interventores judiciales, en reclamación 
por cantidad, registrado con el n ú m e 
ro 322 de 1982, se ha acordado citar a 
Pilar Carazo y Cesáreo Porras, interven
tores judiciales, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezcan el día 8 de jul io , 
a las nueve y cincuenta horas de su m a ñ a 
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
L L , de esta Magistratura de Trabajo nú 
mero 17, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Pilar 
Carazo y Cesáreo Porras, interventores 
judiciales, se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madr id , a 11 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.579) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan Ignacio Gonzá lez Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Félix Moreno de 
Redrojo, contra " M o v i m a , Sociedad A n ó 
nima", en reclamación por cantidad, re
gistrado con el n ú m e r o 323 de 1982, se ha 
aco rdado c i tar a " M o v i m a , Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 8 de ju l io , a las 
nueve y cincuenta y cinco horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra L L , de esta Magistratura de Trabajo 
número 17, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " M o v i 
ma, Sociedad A n ó n i m a " , se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 11 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.580) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisca Inmacu
lada Mar t ín Berlanas, contra Marco A n 
tonio Teme Ria l , en reclamación por can
tidad, registrado con el n ú m e r o 1.360 de 
1981, se ha acordado citar a Marco Anto
nio Teme Ria l , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 29 de sep
tiembre de 1982, a las diez horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra M , de esta Magistratura de Trabajo 
número 18, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Marco 

Antonio Teme Ria l , se expide la presente 
cédula , para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 5 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.199) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos Cabras F l o 
res, contra "Estructuras del Sur-2, Socie
dad A n ó n i m a " , en reclamación por canti
dad, registrado con el número 1.666 de 
1981, se ha acordado citar a "Estructuras 
del Sur-2, Sociedad A n ó n i m a " , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 6 de jul io de 1982, a las diez y diez 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra M , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 18, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Estruc
turas del Sur-2, Sociedad A n ó n i m a " , se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 13 de abril de 1982.—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.200) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Soledad Lozano 
Iglesias y otros, contra "Cartera de Datos, 
Sociedad A n ó n i m a " , en reclamación por 
plantilla, registrado con el n ú m e r o 1.478 
de 1979, se ha acordado citar a "Cartera 
de Datos, Sociedad A n ó n i m a " , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 7 de jul io de 1982, a las diez y diez 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra M , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 18, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cartera 
de Datos, Sociedad A n ó n i m a " , se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 3 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.201) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo de Granada y en comisión 
en la Magistratura de Trabajo núme
ro 19 de las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Emi l io Cassoni 
Ríos y otros, contra "Ernesto Giménez , 
Sociedad A n ó n i m a " y otro, en reclama-
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ción por despido, registrado con el n ú m e 
ro 311 de 1982, se ha acordado citar a 
"Ernesto Giménez , Sociedad A n ó n i m a " , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 11 de junio, a las nueve y 
cuarenta y cinco horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
d rán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 19, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Ernesto 
Giménez , Sociedad A n ó n i m a " , se expide 
la presente cédula , para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 13 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.329) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Jesús Gul lón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo número 19 de los de Madr id 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Concepción Pérez 
Mar t ín , contra "Publinter, Sociedad Anó
nima", en reclamación por despido, regis
trado con el n ú m e r o 717 de 1981, se ha 
acordado citar a "Publinter, Sociedad 
A n ó n i m a " y Carlos Amigó Tuero, en ig
norado paradero, a Fin de que comparez
can el día 17 de junio, a las once y veinte 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
del incidente de no readmisión planteado, 
que tendrá lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 19, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intenten 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Se cita a confesión a la empresa deman
dada, con apercibimiento de tenerla por 
confesa si no compareciere o rehusare 
contestar. 

Y para que sirva de citación a "Publ in 
ter, Sociedad A n ó n i m a " y Carlos Amigó 
Tuero, se expide la presente cédula, para 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 10 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.328) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Andrés Mar t ínez Hidalgo de Torral -
ba, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 20 
de los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Carlos T i m i -
rao Miravalles y tres más , contra "Deco
raciones en Escayola, Sociedad Limi ta 
da" , en reclamación por cantidad, regis
trado con el n ú m e r o 249 de 1982, se ha 
acordado citar a "Decoraciones en Esca
yola, Sociedad Limi tada" , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
1 de jul io, a las diez y veinte horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 20, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 

s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Decora
ciones en Escayola, Sociedad L i m i t a d a " y 
al propio tiempo se le cita a confesión 
judicial , se expide la presente cédula, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 5 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.206) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 307 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 20 de M a d r i d , a instancia de José 
Ol iva Carretero, contra "Expocasst, So
ciedad A n ó n i m a " , sobre despido, con fe
cha 8 de marzo de 1982 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral que une a José 
Ol iva Carretero con "Expocasst, Sociedad 
A n ó n i m a " , condenando a la demandada 
a que abone al demandante como indem
nización la cantidad de 139.199 pesetas y 
la cantidad de 174.000 pesetas en concep
to de salarios de t ramitac ión. Notifíquese 
esta resolución a las partes, advir t iéndoles 
que contra la misma no cabe recurso.—Lo 
m a n d ó y firma Su Señoría ilustrísima, an
te mí; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Expocasst, Sociedad A n ó n i m a " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 28 de abril de 1982.—La Secre
tario, Ofelia Ruiz Pontones. 

(B.—4.874) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 811 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 20 de Madr id , a instancia de Manuel 
Mart ínez Rodríguez, contra José Muñoz 
Alcalde y Fondo de Garan t í a Salarial, 
sobre despido, con fecha 22 de abril de 
1982 se ha dictado auto, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral que une a M a 
nuel Mar t ínez Rodr íguez con José M u ñ o z 
Alcalde, condenando al demandado a que 
abone al demandante como indemniza
ción la cantidad de 225.318 pesetas y los 
salarios de t rami tac ión desde el día 4 de 
febrero de 1982 hasta el día 19 de abril de 
1982. Notifíquese la presente resolución a 
las partes. 

Y para que sirva de notificación a José 
M u ñ o z Alcalde, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 4 de ma
yo de 1982.—La Secretario, Ofelia Ruiz 
Pontones. 

(B.—5.117) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 108 de 1982. segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 20 de Madr id , a instancia de José 
Echevarría Elosegui, contra "Alucesa" y 
Fondo de G a r a n t í a Salarial, sobre despi
do, con fecha 6 de abril de 1982 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo de 
declarar y declaro nulo el despido acorda
do por la empresa, a la que condeno a la 
inmediata readmisión del demandante Jo
sé Echevarría Elosegui, con abono de los 
salarios dejados de percibir, y debo de 
absolver y absuelvo al Fondo de G a r a n t í a 
Salarial. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advir t iéndoles que pueden recurrir en su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días hábiles, a 

contar del siguiente al de su notificación, 
siendo indispensable, si el que recurre es 
el responsable de la condena, presente res
guardo acreditativo de haber ingresado 
en la cuenta corriente n ú m e r o 12.218, que 
a tal objeto tiene abierta la Magistratura 
en el Banco de España , el importe de la 
condena incrementada en un 20 por 100, 
y en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr id , sucursal n ú m e r o 153, 
de la calle de Orense, número 20, cuenta 
número 1883, el depós i to de 2.500 pesetas, 
sin cuyos requisitos no pod rá tenerse por 
anunciado el recurso y quedará firme la 
sentencia. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " A l u 
cesa", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 5 de mayo de 
1982.—La Secretario, Ofelia Ruiz Pon-

T 0 N E S - (B.—5.118) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 259 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 20 de Madr id , a instancia de Euge
nio Barbera Fernández , contra "Segrama, 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre despido, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo de 
declarar y declaro nulo el despido acorda
do por la empresa "Segrama, Sociedad 
A n ó n i m a " , a la que condeno a la inmedia
ta readmisión del demandante Eugenio 
Barbera Fernández , con abono de los sa
larios dejados de percibir, y debo de ab
solver y absuelvo al Fondo de Garan t í a 
Salarial. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advir t iéndoles que pueden recurrir en su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días hábiles, a 
contar del siguiente al de su notificación, 
siendo indispensable, si el que recurre es 
el responsable de la condena, presente res
guardo acreditativo de haber ingresado 
en la cuenta corriente número 12.218, que 
a tal objeto tiene abierta la Magistratura 
en el Banco de España , el importe de la 
condena incrementada en un 20 por 100, 
y en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr id , sucursal número 153, 
de la calle de Orense, número 20, cuenta 
n ú m e r o 1883, el depós i to de 2.500 pesetas, 
sin cuyos requisitos no podrá tenerse por 
anunciado el recurso y quedará firme la 
sentencia. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Se
grama, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 5 de mayo de 1982.—La Secretario, 
Ofelia Ruiz Pontones. (B.—5.119) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 207 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 20 de Madr id , a instancia de José 
Luis Obeso Crespo, contra " W o r k a n , So
ciedad A n ó n i m a " , sobre despido, con fe
cha 21 de abril de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo de declarar y declaro nulo el despido 
acordado por la empresa " W o r k a n , Socie
dad A n ó n i m a " , a la que condeno a la 
inmediata readmisión del demandante Jo
sé Luis Obeso Crespo, con abono de los 
salarios dejados de percibir, y debo de 
absolver y absuelvo al Fondo de Garan t í a 
Salarial. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advir t iéndoles que pueden recurrir en su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días hábiles, a 
contar del siguiente al de su notificación, 
siendo indispensable, si el que recurre es 
el responsable de la condena, presente res
guardo acreditativo de haber ingresado 

en la cuenta corriente n ú m e r o 12.218, que 
a tal objeto tiene abierta la Magistratura 
en el Banco de España , el importe de la 
condena incrementada en un 20 por 100, 
y en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr id , sucursal número 153, 
de la calle de Orense, número 20, cuenta 
n ú m e r o 1883, el depósi to de 2.500 pesetas, 
sin cuyos requisitos no podrá tenerse por 
anunciado el recurso y queda rá firme la 
sentencia. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
" W o r k a n , Sociedad A n ó n i m a " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 21 de abril de 1982.—La Secre
tario, Ofelia Ruiz Pontones. 

(B.—5.120) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E O R E N S E 

EDICTO 

En virtud de lo ordenado por el ilustrí
simo señor don José Enr íquez Moure , M a 
gistrado de Trabajo de Orense y su pro
vincia, en providencia dictada en autos 
número 2.509 de 1981, sobre I. L . transi
toria, a instancias de Herminio Fernández 
Mateo, contra Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y Mariano Iglesias M o 
rera, por el presente se cita a dicha empre
sa, que se halla en ignorado paradero, 
para que comparezca ante la Sala de au
diencia de esta Magistratura de Trabajo, 
sita en la calle del Cap i t án Eloy, núme
ro 13, primero, Orense, el día 22 de junio 
de 1982, a las diez y treinta horas, al 
objeto de celebrar acto de conciliación y 
juicio, haciéndose al mismo las adverten
cias y prevenciones de Ley y, en particular, 
de que los actos t endrán lugar en única 
convocatoria, que no pod rán suspenderse 
por incomparecencia de la parte deman
dada y que deberá comparecer con todos 
los medios de prueba de que intente 
valerse. 

Y para que sirva de citación en forma a 
Mar iano Iglesias Morera , que se halla en 
ignorado paradero, se expide y firma el 
presente en Orense, a 21 de abril de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.581. Exh. M . T.-17) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E V I Z C A Y A 

EDICTO 

D o ñ a Auro ra Ruiz Ferreiro, Magistrada 
suplente de la Magistratura n ú m e r o 4 
de las de Vizcaya. 

Hago saber: Que mediante providencia 
dictada con esta fecha en los autos núme
ro 1.535 de 1978, seguidos a instancia de 
José Ignacio Reta de Frutos, contra la 
empresa "Arcos , Sociedad A n ó n i m a " , en 
reclamación por cantidad, se ha acordado 
citar a la demandada " A r c o s , Sociedad 
A n ó n i m a " , domiciliada en la calle Cap i 
tán Carmona, número 10, Madr id , y en la 
actualidad se encuentra en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el p róx imo 
día 15 de junio de 1982, a las diez horas y 
cuarenta y cinco minutos de la m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de conci
liación y subsiguiente juicio, en su caso, 
que tendrá lugar en la Sala de la audien
cia de esta Magistratura de Trabajo de 
Vizcaya, sita en la plaza Bombero de 
Echániz , número 1, planta sépt ima, de
biendo comparecer personalmente o re
presentado en forma legal y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y de que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a la deman
dada empresa "Arcos , Sociedad Anón i 
ma" , que en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, y para su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madr id , expido y firmo el presente en 
Bilbao, a 24 de marzo de 1982.—La Secre
taria en funciones (Firmado) .—La Magis
trada suplente de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.495. Exh . M . T.-18) 

E S T E N U M E R O L L E V A S U P L E M E N T O 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 
D E M A D R I D . S O B R E R E G I S T R O . D E P O S I 
T O Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O 
L E C T I V O D E L A E M P R E S A « F I B R O T U B O -

F I B R O L I T . S. A . » 

Examinado el texto del Convenio Co
l e c t i v o de la empresa « F i b r o t u b o -
Fibrol i t , S. A . » , suscrito por la Comi 
sión Deliberadora el día 6 de marzo de 
1982, v de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90 de la Ley 8/1980, de 10 
de marzo, del Estatuto de los Trabaja
dores, esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social 

A C I J E R D A 

1. Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2. Remitir un ejemplar del Conve
nio al Instituto de Mediac ión . Arbitraje 
y Conciliación para su depós i to . 

3. ° Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Madr id , 6 de abril de 1982.—El D i 
rector Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social, Jesús García Villoslada Quintani
lla. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L 
P A R A L A E M P R E S A « F I B R O T U B O -

F I B R O L I T , S. A.» 

C A P I T U L O I 

Disposiciones generales 

Art ícu lo 1." Ambi to terri torial .—El 
ámbi to de este Convenio se concreta a la 
C o m p a ñ í a M e r c a n t i l « F i b r o t u b o -
Fibroli t . S. A . » , y afecta al Centro de 
Trabajo situado en la Carretera General 
de Anda luc ía , K m . 30,200, Valdemoro 
(Madrid) . 

A r t . 2." Ambi to personal.—El pre
sente Convenio Colect ivo afecta, por 
tanto, a la totalidad del personal de este 
Centro de Trabajo, sujeto a la legisla
ción laboral, con exclusión del personal 
clasificado en las categorías de director y 
subdirector y el comprendido en el artí
culo 1.° , 3-C de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores. 

A r t . 3.° A m b i t o t empora l .—Este 
Convenio en t ra rá en vigor a todo los 
efectos el día 1 de enero de 1982. Su 
duración será de dos años en todos los 
aspectos, a partir de la fecha de su vi
gencia, cualquiera que sea la de su apro
bación oficial. 

A r t . 4." P r ó r r o g a . — E l presente 
Convenio se e n t e n d e r á prorrogado de 
año en a ñ o , de no ser solicitada por 
cualquiera de las partes su revisión o 
rescisión, con tres meses de antelación 

como mín imo, a la fecha de expiración 
del mismo o cualquiera de sus prór ro
gas. 

A r t . 5." Revisión y rescisión: 
1. Revisión: podrá ser solicitada úni

camente la revisión de este Convenio, si 
por disposición legal de cualquier clase 
se establecieran condiciones económicas 
que. en su conjunto y en cómpu to anual, 
superasen a las establecidas en el mis
mo. 

2. Rescisión: la denuncia proponien
do rescisión, deberá presentarse en el 
Organismo competente, con la antela
ción señalada en el art ículo anterior, de
biendo adjuntarse proyecto de nuevo 
Convenio. 

A los efectos del párrafo anterior, la 
empresa convocará en la primera quin
cena de septiembre a una Comisión cuyo 
número para este Centro de Trabajo, no 
podrá exceder de diez miembros. 

E n dicha comisión, se podrán integrar 
dos asesores libremente designados por 
la misma. 

Para deliberar con la empresa un nue
vo Convenio Colect ivo o revisión del 
que estuviera en vigor, se formará una 
Comisión Deliberadora que, por la parte 
Social, estará representada por la Comi 
sión citada en los párrafos anteriores. 

Las reuniones serán presididas por un 
presidente elegido por los miembros de 
la Comisión Deliberadora. 

A r t . 6.° Compensac ión—Las condi
ciones pactadas en el presente Conve
nio, compensarán en su totalidad a las 
que anter iormente pudie ran exist i r , 
cualquiera que fuera el origen, la deno
minación o forma en que estuvieran con
cedidas. 

En el presente Convenio se ha absor
bido el concepto «Compensac ión Come
dor» . Si al t é rmino de su vigencia, «Fi-
brotubo-Fibrolit , S. A .» se acogiera al 
de Derivados del Cemento, reaparecer ía 
este concepto en la cuantía de 1.000 pe
setas para el personal empleado y 2.000 
pesetas para el personal operario, dedu
ciendo dichas cantidades del salario base 
que el personal tuviera en ese momento. 

A r t . 7." A b s o r c i ó n de mejoras.— 
Habida cuenta de la naturaleza de este 
Convenio, las disposiciones legales futu
ras que puedan implicar variación en to
das o algunas de las condiciones pacta
das, ú n i c a m e n i e t e n d r á n a p l i c a c i ó n 
práct ica, si , globalmente consideradas, 
superasen el nivel total del Convenio: en 
caso contrario se considerarán absorbi
das por las mejoras establecidas en el 
mismo. 

A r t . 8." Condiciones más beneficio
sas.—Las retribuciones pactadas en este 
convenio, no afectarán al productor que 
a la fecha de vigencia del mismo, perci
biese cantidades superiores a las señala
das en este Convenio, el cómputo anual 
y globalmente consideradas. 

A r t . 9." Unidad del Convenio.—Las 
condiciones pactadas forman un todo or
gánico indivisble, por lo que de no ser 
aprobado en su totalidad, el Convenio 
sería nulo y sin eficacia alguna, debien
do ser reconsiderado su contenido. 

A r t . 10. C o m i s i ó n de interpreta
c ión .—Para la recta interpretación y vi
gilancia de la ejecución de lo pactado en 
este Convenio, se creará una Comisión 
Paritaria, en un plazo de quince días a 
partir de la fecha de la comunicación de 
la Resolución Aprobatoria , compuesta 
por tres miembros de cada una de las 
partes. Cuando fuese necesario la consti
tución de esta Comisión con un presi
dente, por falta de acuerdo entre la mis
ma, se solicitará el nombramiento de di
cho presidente a la Autor idad Laboral. 
En dicha Comisión se nombra rá secreta
rios por ambas partes, quienes levanta
rán acta de los acuerdos y decisiones to
madas en estas reuniones. 

Serán funciones de esta comisión las 
siguientes: 

a) Interpretación de la aplicación de 
la totalidad de cláusulas de este Conve
nio Colectivo. 

b) Vigilancia del cumplimiento de lo 
pactado. 

C A P I T U L O II 

^* Organización del trabajo 

A r t . 11. D e f i n i c i ó n — S e entiende 
por estudios del,trabajo, ciertas técnicas 
y, en particular, el estudio de métodos y 
ía medición del trabajo, que se utilizan 
para examinar el trabajo humano y que 
llevan s i s temát icamente , a investigar los 
factores que influyen en la eficiencia y 
economía de la situación estudiada, con 
el fin de efectuar mejoras. 

En el estudio del trabajo se emplean 
técnicas que producen un aumento de la 
productividad. 

A r t . 12. Competencia.—La facultad 
y responsabilidad de la organización del 
trabajo técnica y prác t icamente , corres
ponde a la Dirección de la Empresa. 

A r t . 13. Comet idos .—La organiza
ción de trabajo, comprende los cometi
dos siguientes: 

a) Estudio de mé todos operatorios. 
b) Determinac ión de los es tándar in

centivos correspondientes. 
c) Establecimiento de los procesos 

de fabricación. 
d) Fijación de los índices de desper

dicio de materiales. 
e) Establecimiento del sistema de 

cálculo de eficiencias obtenidas. 
f) Fijación de es tándar incentivo pa

ra preparación de máquina o puesto de 
trabajo. 

g) D i s t r i buc ión y o rgan izac ión de 
puestos de trabajo. 

h) Fijación de los elementos auxilia
res (herramientas, ú t i l e s , accesorios, 
e t c . ) , necesarios para la producción. 

i) Establecimiento de un sistema de 
retribución por incentivo, tanto para tra- , 
bajos directos como indirectos. 

j) Cálculo de cargas y capacidades 
de máquinas y necesidades de mano de 
obra. 

k) Controlar el cumplimiento de las 
programaciones en producción. 

1) Controlar la producción. 
m) Establecer cualquier sistema que 

permita aumentar las productividad. 

A r t . 14. Definiciones: 
1. Trabajador calificado.—Es aquél 

de quien se reconoce que tiene las apti
tudes físicas necesarias, que posee la re
querida inteligencia e instrucción y que 
ha adquirido la destreza y conocimientos 
necesarios para efectuar el trabajo en 
curso, según normas satisfactorias, de 
seguridad, cantidad y calidad. 

2. Ac t iv idad normal .—Es el ritmo 
de trabajo, que obtiene naturalmente y 
sin esforzarse, los trabajadores califica
dos, siempre que conozcan y respeten el 
mé todo operatorio especificado, sin ex
cesiva fatiga física ni mental. 

3. Eficiencia normal.—Es la activi
dad media normal que obtienen sin es
forzarse, los trabajadores calificados, co
mo promedio de la jornada o turno, 
siempre que conozcan y respeten el mé
todo operatorio especificado, disponien
do de sus correspondientes suplementos 
por necesidades personales y de fatiga. 
E n la escala de valoración, corresponde 
al valor 100. 

4. Eficiencia ó p t i m a — E s la actividad 
media máxima que obtienen sin perjui
cio de su vida profesional, los trabajado
res calificados, como promedio de la jor
nada o turno, siempre que conozcan y 
respeten el m é t o d o operatorio especifi
cado, estimulados mediante remunera
ción con incentivos y disponiendo de sus 
correspondientes suplementos por nece
sidades personales y de fatiga. En la es
cala de valoración corresponde al valor 
133. 

5. Eficiencia mínima exigible.—Es la 
actividad media normal que debe reali
zar como mínimo un trabajador califica
do, siempre que respete y conozca el 
mé todo operatorio. Coincide con la efi
ciencia normal y equivale al valor 100. 

6. Tiempo observado (T. O . ) . — E l 
tiempo que tarda un operario en realizar 
un determinado elemento de una opera
ción, medido por reloj. 

7. T i e m p o base media a r i t m é t i c a 
(Tbma).—Es la media ari tmética de los 
tiempos observados de un elemento. 

8. T i e m p o n o r m a l ( T n ) . — E s el 
tiempo invertido por un trabajador en 
un determinado elemento a actividad 
normal, sin incluir los suplementos por 
necesidades personales y fatiga. 

9. Suplementos por necesidades per
sonales y de fatiga (P y F) .—Es el tiem
po adicional al tiempo normal de un ele
mento, para que el trabajador pueda 
atender a sus necesidades personales y 
se recupere de la fatiga por el trabajo 
desarrollado. 

10. T i e m p o de minutos e s t á n d a r 
( M m Std).—Es el tiempo invertido por 
un trabajador en un determinado ele
mento, a actividad normal, incluidos su
plementos por necesidades personales y 
de fatiga. 

11. Es tánda r incentivo.—Es el tiem
po que se necesita para realizar un de
terminado trabajo a eficiencia normal, 
conformado bajo un m é t o d o operario 
consistente, del cual tiene conocimiento 
quien va a realizar el trabajo. 

12. Horas es tándar incentivo (Hs) .— 
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A N E X O I 
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GRUPO 
INCENTIVO VARIABLE 

CATEGORIA 

C 
u 
E 
u 
o. 
E 
c 
o 
0 

'o 
— 
c 
>. 
u c 
<u o 
CS 

£ 
CS 

u 
Q 

GRUPO 

Encargado 

Oficial de 2. 

Oficial de fibro-cemento 

Especialista de 1. 

Especialista 

Oficial de 1. 

Oficial de 2.' 

Oficial de 3. 

Especialista de 1 

Especialista 

CURVAS 

105 

ACTIVIDAD E IMPORTES 

110 120 125 130 

DIA HORA DIA HORA DIA HORA DIA HORA DIA 

A 

B 

C 

D 

HORA DIA HORA DIA 

74 

77 

82 

86 

9.6 

9,9 

10.6 

11.1 

148 

155 

165 

171 

19.1 

20,0 

21,3 

22,1 

222 

233 

244 

257 

28,6 

30,1 

31.5 

33.2 

294 

312 

326 

341 

37,9 

40.3 

42,1 

44.0 

369 

389 

407 

427 

47,6 

50,2 

52,5 

55,1 

442 

466 

488 

512 

57,0 

60.1 

63.0 

66,1 

486 

513 

538 

564 

62,7 

66.2 

69,4 

72,8 

A 

B 

C 

D 

56 

59 

61 

65 

7,2 111 14.3 167 21,5 223 28,8 277 35,7 332 42,8 366 47,2 
7,6 117 15,1 175 22,6 232 29,9 292 37,7 350 45,2 - 384 49,5 
7.9 121 15,6 183 23,6 245 31,6 303 39,1 365 47,1 402 51,9 
8,4 127 16.4 192 24,8 256 33,0 318 4*1,0 383 ' 49,4 422 54,4 

A 

B 

C 

D 

56 7,2 111 14,3 167 21,5 223 28,8 277 35,7 332 42,8 366 
59 7,6 117 15,1 175 22,6 232 29,9 292 37,7 350 45,2 384 
61 7,9 121 15,6 183 23,6 245 31,6 303 39,1 365 47,1 402 
65 8,4 127 16,4 192 24,8 256 33,0 318 41,0 383 49.4 422 

47,2 

49,5 

51.9 

54,5 

A 56 7,2 
B 59 7,6 
C 61 7,9 
D 65 8,4 

117 

121 

127 

14,3 167 21,5 223 28,8 277 35,7 332 42,8 366 47,2 
15,1 • 175 22,6 232 29,9 292 37,7 350 45,2 384 49,5 
15.6 183 23,6 245 31,6 303 39,1 365 47,1 402 51,9 
16,4 192 24,8 256 33,0 318 41,0 383 49.4 422 54,5 

A 56 7,2 111 14 ,3 , 167 21,5 223 28,8 ^277 
B 59 7,6 117 15,1 175 22,6 232 29,9 292 
C 61 7,9 121 15,6 183 23,6 245 31,6 303 
D 65 8,4 127 16,4 192 •24,8 •56 33,0 318 

35,7 

37,7 

39.1 

41,0 

332 

350 

365 

383 

42,8 

45.2 

47,2 

49.4 

366 47.2 

" 384 49,5 

402 51,9 

422 54.5 

A 68 8,8 134 17,3 203 26,2 271 35,0 338 43,6 
B 70 9,0 142 18,3 212 27,4 284 36,7 354 45,7 
C 75 9,7 149 19,2 225 29.0 298 38,5 373 48.1 
D 80 10,3 159 20,5 238 30,7 317 40,9 397 51.2 

405 

425 

445 

476 

52,3 

54,8 

57,4 

61,4 

445 57,4 

468 60,4 

491 63,4 

524 67,6 

A 

B 

C 

I) 

61 

65 

68 

70 

7,9 124 16,0 183 23,6 245 31,6 307 39.6 368 47,5 
8,4 129 16,7 193 24,9 257 33,2 322 41,6 386 49,8 
8,8 134 17,3 202 26,1 269 34,7 337 43,5 403 52,0 
9,0 142 18,3 212 27,4 282 36,4 354 45,7 424 54,7 

403 52,0 

424 54,7 

444 57,3 

466 60.1 

A 

B 

C 

I) 

60 

63 

66 

69 

7,7 120 15,5 181 23,4 240 31,0 300 38,7 358 46.2 395 51.0 
8,1 126 16,3 189 24,4 252 32,5 313 40,4 378 48,8 414 53.4 
8,5 

8,9 • 

131 16.9 197 25,4 264 34,1 329 42,5 395 51.0 435 56.1 
8,5 

8,9 • - 137 17,7 207 26,7 275 35,5 344 44.4 414 53,4 455 58,7 

A 

B 

C 

D 

56 

59 

61 

(.5 

7.2 111 14,3 167 21,5 223 28,8 277 35,7 332 42,8 366 47.2 
7,6 117 15,1 175 22,6 232 29,9 292 37,7 , 350 45,2 "384 49,5 
7,9 121 15,6 183 23,6 245 31,6 303 39,1 365 47,1 402 51,9 
8,4 127 16,4 192 24,8 256 33,0 318 41,0 383 49.4 422 54.5 

A 

B 

C 

l) 

56 

59 

61 

65 

7,2 111 14,3 167 21,5 223 28,8 277 35,7 332 . 42,8 366 47,2 
7,6 117 15,1 175 • 22,6 232 29,9 292 37,7 350 45,2 384 49,5 
7,9 121 15,6 183 23,6 245 31,6 303 39,1 ,365 47,1 402 51,9 
8,4 127 16,4 192 24,8 256 33,0 318 41.0 383 49.4 422 54.5 

CATEGORIA C U R V A S 
INCENTIVO BASICO 

IMPORTE DIARIO CONCEPTO 

Grupo II - Empleados 

• (Unicamente encargados) y 

Grupo III - Operarios 

A 

B 

C 

76 

212 

267 

Valor l'i|o 

Va lo r fijo 

Valor fijo 

Son las horas necesarias para realizar 
cien unidades de p roducc ión , a eficien
cia no rma l , con los correspondientes 
tiempos para atender a sus necesidades 
personales y recuperac ión de la fatiga 
producida en el desarrollo del trabajo. 
Se expresa en horas e s t ánda r por cada 
100 unidades. 

13. Horas de presencia.—Son las ho
ras durante las cuales el trabajador está 
f ís icamente dentro del Centro de Tra
bajo, realizando las misiones que le fue
ron encomendadas. 

14. Horas devengadas ( H d ) . — S o n 
las horas a eficiencia normal que serían 
necesarias para realizar las unidades de 
producción fabricadas por un trabajador 
a eficiencia diferente a la normal. Se cal
cula multiplicando la cantidad de unida
des producidas por las horas es tándar*} 
incentivo y dividiendo por 100. 

15. Horas trabajadas a incent ivo 
(Ht i ) .—Son las horas durante las cuales 
el trabajador está trabajando bajo un es
t ándar incentivo emitido. 

16. Eficiencia obtenido (Ef ) .—Es la 

actividad media desarrollada por un tra
bajador o grupo de trabajadores, duran
te un p e r í o d o determinado de tiempo. 
Se calcula dividiendo las horas devenga
das entre las horas trabajadas a e s t ánda r 
incentivo. 

17. Trabajos a e s t ánda r incentivo.— 
Son aquellos trabajos que se realizan 
bajo un tiempo es t ánda r , amparados con 
la emisión de un e s t ánda r incentivo. 

18. Trabajos sin e s t ánda r incentivo. 
Son aquellos trabajos que se realizan sin 
existir un es t ándar incentivo emitido. 

A r t . 15. Mano de obra directa.—Es 
la que realiza un trabajo bajo e s t ánda r 
incentivo, por el que se puede medir la 
cantidad del trabajo realizado. 

A r t . 16. M a n o de obra indirecta.— 
Es la que realiza un trabajo auxiliar, in
terviniendo indirectamente en la fabri
cación, posibilitando la continuidad del 
ciclo productivo. Su trabajo no es posi

ble medirlo mediante e s t ánda r incenti
vo. 

A r t . 17. Paros.—Se consideran co
mo paros a efectos de r emune rac ión por 
incentivo, los siguientes conceptos: 

a) Falta de material. 
b) Falta de materia prima. 
c) Aver í a de m á q u i n a . 
d) Falta de energ ía . 
e) In te r rupc ión bocadillo. 
f) Falta de elementos auxiliares. 
A r t . 18. Curvas de incentivo.—Los 

devengos por incentivo vienen confor
mados por el tipo de trabajo que se rea
lice, teniendo en cuenta las peculiares 
caracter ís t icas existentes en los puestos. 
E n tanto no se implante la valoración de 
és tos , se mantienen las actuales curvas 
de incentivo. E n el anexo I se relacio
nan los valores del incentivo para distin
tas ca tegor ías , curvas y actividades. 

A r t . 19. Coeficiente de ca l idad.— 
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E n las secciones en que actualmente 
existe este coeficiente y para aquellos, 
otros puestos en que técnicamente sea 
posible definir los factores personales 
que afectan a la calidad, se aplicarán los 
coeficientes correctores que permitan al 
operario mejorar su retr ibución en fun
ción de la calidad obtenida. 

Los límites de variación de estos coe
ficientes, se definirán por medios esta
dísticos y se p rocura rá disponer de pie
zas pa t rón de la calidad exigible. 

A r t . 20. Coeficiente de aver ías .—En 
los trabajos del personal de manteni
miento, el incentivo vendrá afectado de 
un coeficiente corrector que permita al 
operario mejorar su retr ibución en fun
ción de los tiempos de paradas por ave
rías, debidamente justificadas y acepta
das por la Dirección Técnica. 

A r t . 21. Cambio de puesto de tra
bajo por organizac ión .—La empresa po
d r á efectuar cambios del personal a 
puestos distintos del habitual, cuando 
así lo exija la organización del trabajo o 
la buena marcha de la producción, den
tro del mismo centro de trabajo y siem
pre que no perjudique su formación 
profesional. 

A r t . 22. Trabajos de superior cate
goría: 

1. Si el cambio es a un puesto de 
superior categoría , el productor percibi
rá el salario base, plus de actividad, in
centivo, tóxico, penoso y peligroso, noc
turnidad y horas extraordinarias, corres
pondientes al nuevo puesto de trabajo, 
excepto en per íodos menores de cuatro 
horas, como en el caso de suplencias por 
bocadillo y necesidades personales. 

2. Antes de los tres meses se pro
v e e r á l a v a c a n t e p o r c o n c u r s o -
oposición, de acuerdo con las normas 
establecidas al respecto. 

3. Si en el citado per íodo el puesto 
estuviese d e s e m p e ñ a d o por un mismo 
productor , sin haberse convocado el 
concurso-oposición, transcurrido el mis
mo, dicho productor a voluntad propia 
pod rá ascender a u t o m á t i c a m e n t e a la 
categoría asignada al puesto, o volver al 
que ocupaba con anterioridad. 
' 4. E n el caso de que ningún produc
tor de los que ocupasen el puesto, estu
viera en las condiciones citadas en el 
punto anterior y la empresa, transcurri
do el per íodo de*tt"es meses, no hubiese 
convocado concurso-opos ic ión , ningún 
productor es ta rá obligado a cubrir el 
mismo. 

5. E l pe r íodo <le tres meses no será 
aplicable en los casos de sustituciones 
por servicio militar, enfermedad, acci
dente, asistencias (forzosas, razones fa
miliares o fuerza mayor), en los cuales 
la sus t i tución c o m p r e n d e r á el tiempo 
que duren las circunstancias que lo 
hayan motivado. 

A r t . 23. Per íodo de capaci tación.— 
E l operario que pasa de un puesto sin 
incentivo directo a otro a control direc
to, d ispondrá de un pe r íodo de adapta
ción de tres meses, en que percibirá la 
media del incentivo devengado en los 
tres meses anteriores. No se considerará 
per íodo de adaptac ión a la inversa, ex
cepto en casos correspondientes el artí
culo 24. grupo 2." y 3.". 

E l operario que pasa de un puesto 
con incentivo directo a otro de las mis
mas característ icas, d ispondrá de un pe
riodo de adiestramiento, en función de 
las responsabilidades del puesto de tra
bajo. 

A r t . 24. Tiempos de capaci tac ión.— 
Los diferentes puestos de trabajo se 
compendian en tres grupos, en los que 
se determina el n ú m e r o de semanas ne
cesarias para el adiestramiento. . 

— G r u p o 1.", p e r í o d o de adiestra
miento, 3 semanas. 

— G r u p o 2 " . p e r í o d o de adiestra
miento, 2 semanas. 

— Grupo 3.°, p e r í o d o de adiestra
miento. 1 semana. 

Los puestos de trabajo que incluye el 
grupo 1." son: 

a) Maquinista. 
b) Guía-fiel tro. 
c) Onduladora. 

d) Fabricación de depós i to . 
e) Fabricación de tuber ía ligera y sa

nitaria. 
f) Fabricación de caballete en má

quina. 
g) Fabricación de piezas de edifica

ción en máquina (excepto inyección). 
h) Fabricación de manguitos F L X y 

riego. 
i) Fabricación de piezas en máquina 

«Cornabó» . 
Los puestos de trabajo que incluye el 

grupo 2." son: 

a) Corte y ensayo. 
b) Máquina de placas y tubos (ex

cepto los del grupo 1."). 
c) Mezclas y control de silos. 
d) Puente grúa. 
e) ' Carretillero. 
í ) Moldeo a mano (excepto los indi

cados en grupos 1." y 3.')-
g) Fabricación de piezas en máquina 

«P-8». 
h) Curvado de placas. 

Los puestos de trabajo que incluye el 
grupo 3.' son: 

a) Canalones. 
b) Angulares lisos. 
c) Repaso de piezas. 
d) Carga, descarga y apilado. 
e) Piscinas. 

Durante esos pe r íodos de adiestra
miento y en las piezas nuevas y hasta la 
emisión del m é t o d o operatorio y están
dar incentivo, el operario percibirá el in
centivo devengado en jos tres meses an
teriores en que haya trabajado en cada 
uno un mínimo de diez días. 

A r t . 25. Sistema de cálculo de de
vengos por incentivo: 

1. Trabajos con e s t á n d a r incenti
v o . — E l desarrollo del cálculo es el si
guiente: 

a) 

H d = 

Se calcula las horas devengadas. 

Hs/100 pzs .xn ." pzs. fabric. 
~ ~ 100 ¡ 

A N E X O II 

b) Eficiencia obtenida. 

E f = H D 

Hti 
x 100 

H d = Horas devengadas. 
Ht i = Horas trabajadas a incentivo. 
c) Va lo r en pesetas por hora tra

bajada a incentivo. 

V h d = E ± H X V h 133 
V d = Valor hora al 133 eficiencia de 

acuerdo con la curva. 

d) Pesetas devengadas. 

Pd - V h d x hti 

2. Trabajos sin e s t á n d a r incenti
vo.—Las horas trabajadas sin es tándar 
incentivo, se abonarán con un valor ho
ra equivalente al 70 por 100 de las pese
tas/hora devengadas a control directo en 
el mes. 

E n los puestos de trabajo que afectan 
directamente a la producción , se aplica-

C A T E G O R I A S A L A R I O P L U S D E A C T I V I D A D T O T A L ^ D l l ' ^ ^DEF^ 

B A S E N I V E L A N I V E L B N I V E L C N I V E L A N I V E L B N I V E L C B E N E F . O C T L ' B . 

G R U P O II. E M P L E A D O S 
/. Mandos superiores: 
Jefe de División 62.163 47.629 55.758 68.719 109.792 117.921 130.883 37.689 19.100 
Jefe de Departamento 56.691 35.354 41.544 49.373 92.044 98.235 106.064 33.781 18.654 
2. Mandos intermedios: 
Encargado General 53.011 33.264 — 86.275 31.687 17.827 
Jefe de Servicio 53.001 26.000 28.264 33.264 79.011 81.332 86.275 31.687 17.827 
Jefe de Sección 49.501 21.941 23.737 27.870 71.442 73.239 29.593 16.299 
Encargado 45.791 7.542 10.823 19.341 53.333 56.614 65.132 27.501 14.768 

3. Técnicos: 
Delineante Proyectista 49.501 21.941 23.737 27.870 71.442 73.239 77.371 29.593 16.299 
Delineante de 1.a '. 45.791 16.013 17.714 19.415 61.803 63.504 65.205 27.501 14.768 
Analista de 1." 43.622 13.350 16.467 17.924 56.972 60.089 61.546 26.102 14.006 
Delineante de 2.-' 43.622 13.350 16.467 17.924 56.972 60.089 61.546 26.102 14.006 
Analista de 2. ' 42.894 8.297 10.291 12.157 51.191 53.185 55.050 25.405 13.242 
Calcador 40.686 4.174 5.811 9.473 44.860 46.497 50.160 24.009 12.094 
Auxi l ia r 40.686 4.174 5.811 9.473 44.860 46.497 50.160 24.009 12.094 
Aspirante 28.542 3.867 32.409 — 17.030 8.657 
4. Organización: 
Técnico de Organización de 1 . J 45.791 16.013 17.714 19.415 61.803 63.504 65.205 27.501 14.768 
Técnico de Organización de 2. J 43.622 13.350 16.467 17.924 56.972 60.089 61.546 26.102 14.006 
5. Administrativos: 
Oficial d e l . ' 45.791 12.153 14.932 17.732 57.943 60.723 63.523 27.501 14.768 
Oficial de 2. ' 42.894 8.297 10.291 12.157 51.191 53.185 55.050 25.405 13.242 
Auxi l iar 40.686 4.174 5.811 9.473 44.860 46.497 50.160 24.009 12.094 
Telefonista 40.686 4.174 5.811 9.473 44.860 46.497 50.160 24.009 12.094 
Aspirante 28.542 3.867 — — 32.409 — — 17.030 8.657 

6. Subalternos: 
Vigilante 39.578 5.143 8.375 11.537 44.721 47.952 51.115 23.313 11.714 
Portero 39.578 5.143 8.375 11.537 44.721 47.952 51.115 23.313 11.714 
Ordenanza 39.578 5.143 8.375 11.537 44.721 47.952 51.115 23.313 11.714 

G R U P O III. O P E R A R I O S 
/. De fabricación: 
Oficial de Fibrocemento 1.177 132 143 193 1.309 1.320 1.370 20.105 9.978 
Especialista de 1.' 1.177 132 143 193 1.309 1.320 1.370 20.105 9.978 
Especialista 1.121 145 188 — 1.266 1.309 — 18.950 9.033 
2. De almacenes: 
O f i c i a l d e l . ' 1.238 141 213 296 1.379 1.451 1.534 21.261 10.923 
Oficial de 2. ' 1.177 132 143 193 1.309 1.320 1.370 20.105 9.978 
Especialista de 1.' 1.177 132 143 193 1.309 1.320 1.370( 20.105 9.978 
Especialista 1.121 145 188 — 1.266 1.309 — 18.950 9.033 
3. De oficios complementarios: 
Oficial de 1 1-238 141 213 296 1.379 1.534 1.534 21.261 10.923 
Oficial de 2. ' 1-177 132 143 193 1.309 1.320 1.370 20.105 9.978 
Oficial de 3.' .- 1147 139 164 1.285 1.309 — 19.510 9.664 
Especialista 1121 .145 188 1.266 1.309 18.950 9.033 
Limpiadora 1.071 196 — 1.266 — 17.758 8.403 
P i n c h e . . . . . 1.021 128 — — 1.149 — 17.030 8.134 
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A N E X O I I I 

CATEGORIA ANTIGÜEDAD 

BIENIO BIENIOS 

G R U P O III E M P L E A D O S 

/. Mandos superiores 

Jefe de División 2.709 5.420 

Jefe de Departamento 2.281 4.818 

2. Mandos intermedios 

3. Técnicos 

4. Organización 

5. Administrativos 

6. Subalternos 

G R U P O III O P E R A R I O S 
/. De fabricación 

Oficial de Fibrocemento 
Especialista de 1.' 

Especialista 
2. De almacenes 

Oficial de 1.' 

Oficial de 2. ' 

Especialista de 1." ••• 

Especialista... . . 

3. De oficios complementarios 
Oficial de 1." 

Oficial de 2.' 

Oficial de 3." 

Especialista 

Limpiadora 

TRIENIO TRIENIOS TRIENIOS TRIENIOS TRIENIOS TRIENIOS TRIENIOS TRIENIOS 

8.173 

6.841 

10.884 

9.162 
13.593 
11.357 

16.304 

13.550 
20.003 
15.959 

21.725 
18.240 

24.390 

20.434 
27.102 
22.714 

2.237 4.388 6.623 8.775 10.926 13.163 15.313 17.552 19.702 21.854 
2.237 4.388 6.623 8.775 1'0.926 • 13.163 15.313 17.552 19.702 21.854 
2.065 4.044 5.980 8.045 10.022 11.960 13.937 16.002 17.980 19.917 
1.849 3.656 5.420 7.227 9.076 10.884 12.689 14.545 16.304 18.068 

2.065 4.044 5.980 8.045 10.022 11.960 13.937 16.002 17.980 19.917 
1.849 3.656 5.420 7.227 9.076 10.884 12.689 14.545 16.304 18.068 
1.745 3.532 5.191 6.935 8.723 10.382 12.128 13.873 15.617 17.362 
1.745 3.532 5.191 6.935 8.723 10.382 12.128 13.873 15.617 17.362 
1.701 3.316 4.973 6.588 8.202 9.814 11.472 13.086 14.744 16.358 
1.535 3.025 4.561 6.008 7.498 8.989 10.436 11.970 13.461 14,909 
1.535 3.025 4.561 6.008 7.498 8.989 10.436 11.970 13.461 14.909 

1.849 3.656 • 5.420 7.227 9.076 10.884 12.689 14.545 16.304 18.068 
1.745 1 3.532 5.191 6.935 8.723 

f 
10.382 12.128 13.873 15.617 17.361 

1.849 3.656 * 5.420 7.227 9.076 10.884 12.689 14.454 16.304 18.068 
1.701 3.316 4.973 6.588 8.202 9.814 11.472 13.086 14.744 16.358 
1.535 3.025 4.561 6.008 7.498 8.989 10.435 11.970 13.461 14.909 
1.535 3.025 4.561 6.008 7.498 8.989 10.436 11.970 13.461 14.909 

1.447 2.937 4.341 5.832 7.190 8.637 10.084 11.533 12.934 14.383 
1.447 2.937 4.341 5.832 7.190 8.637 10.084 11.533 12.934 14.383 
1.447 2.937 4.341 5.832 7.190 8.637 10.084 11.533 12.934 14.383 

44 84 126 167 211 252 293 335 375 420 
44 84 126 167 211 252 293 335 375 420 
39 75 114 151 190 227 265 303 340 380 

46 90 138 183 229 277 320 369 412 459 
44 84 126 167 211 . 252 293 335 375 # 420 
44 84 126 167 211 252 293 335 375 420 
39 75 114 151 190 227 265 303 340 380 

46 90 138 183 229 277 320 369 412 459 
44 84 126 167 211 252 293 335 375 420 
42 82 122 162 202 243 282 

( i 320 360 400 
39 75 114 151 190 227 265 303 340 380 
37 72 \ 110 146 181 217 253 289 323 360 

rán las mismas fórmulas de los puntos C 
y D del artículo 25.1. siendo E f la efi
ciencia media obtenida por el personal 
de la sección correspondiente. 

En los puestos que no afectan directa
mente a la producción , se aplicará el 70 
por 100 del caso anterior. 

CAPITULO III 

Régimen de trabajo 

A r t . 26. Hora r io de t rabajo.—La 
jornada de trabajo en todas las depen
dencias de la Factoría de Valdemoro se
rá de 42 horas semanales de trabajo. 

A r t . 27. Calendario laboral. 
1. Para el personal de esta factoría 

los días laborables para 1982 son los se
ñalados en el calendario anexo, los días 
reales de trabajo serán los laborables in
dicados, menos los comprendidos en el 
per íodo de vacaciones de cada produc
tor, si bien, en lo que se refiere al perso
nal que se cita en el punto siguiente, se 
estará a la distribución que establezca la 
Dirección de la Empresa, quedando ga
rantizada la presencia de dicho personal 
en todos y cada uno de los sábados del 

año , según el calendario oficial aproba
do en el « B . O . E . » , de forma que los 
sábados laborables sean uno de cada 
tres, para cada productor, coincidiendo, 
para el personal sujeto a tres turnos ro
tativos, con aquél que durante la sema
na se encuentre en turno de mañana y 
para el personal no sujeto a dicha rota
ción con la distribución que se establez
ca por la Dirección. 

2. L a jornada laboral para todos los 
Enca rgados , O p e r a r i o s . V i g i l a n t e s -
Porteros y Jefes afectos a producción 
para 1982, una vez descontado el perío
do de vacaciones, será de 1.884 horas de 
presencia, distribuidas en 7,45 horas 
reales de trabajo, de lunes a viernes, 
más un cuarto de hora de descanso, sin 
que éste Suponga interrupción de la acti
vidad, fijándose a tal efecto los turnos 
necesarios en las distintas secciones. 

L a jornada laboral de los sábados será 
de seis horas, comenzando a las 7,30 ho
ras y finalizando a las 13,30 horas. 

3. L a jornada laboral equivalente de 
los Jefes, personal administrativo, técni
co y subalterno no incluidos anterior
mente para 1982, una vez descontado el 
per íodo de vacaciones, será de 1.65S ho

ras de presencia, distribuidas en siete 
horas reales de trabajo de lunes a vier
nes y seis horas los sábados , a excepción 
del personal del Servicio Médico, cuya 
jornada cubrirá el tiempo de produc
ción; siguiendo el calendario de días la
borables que afecte al personal del pun
to 2, a c o g i é n d o s e en adelante a las 
mejoras en días que puedan afectar a 
dicho personal. 

4. A partir del 1 de enero de 1982 
desaparece a todos los efectos la recupe
ración imputable a días laborables que 
no se trabajen, existente con anteriori
dad a la vigencia del presente Convenio. 

5. Ca lendar io para 1983. Para el 
próximo ejercicio de 1983, se efectuará 
una reducción de jornada de dos días 
laborables imputables a aquellos que. a 
juicio de la Dirección se establezcan, si
guiendo en todo momento los criterios 
que se citan en los puntos anteriores, y a 
la vista del calendario oficial que se 
apruebe por la Autor idad Laboral. 

A tal efecto, la jornada laboral para 
el personal citado en los puntos 2 y 3, 
será de 1.868 y 1.644 horas de presencia 
respectivamente. 

A r t . 28. Turnos.—Por necesidades 

de la empresa, cualquier Encargado u 
operario vendrá obligado a efectuar tra
bajo a turno cuando se le requiera. 

L a rotación de los turnos, en los tra
bajos que se realicen en este régimen, se 
practicará por per íodos mínimos de una 
semana. 

E l productor a turno, salvo que lleve 
doce horas en el puesto de trabajo, se 
compromete a no abandonarlo hasta ser 
sustituido por su relevo o por la persona 
que designen sus jetes. 

E l tiempo que exceda de su jornada, 
si es superior a un cuarto de hora, será 
abonado como extraordinario, en frac
ciones de quince en quince minutos, de 
acuerdo con el anexo IV. 

A r t . 29. Trabajos extraordinarios: 
1. E n los casos en que la empresa, 

por razones urgentes y para trabajos im
previstos, solicitara realizarlos fuera de 
su jornada normal, en días laborables, 
el personal acepta y se compromete a 
realizarlos, dos días al mes. sin que en 
total pueda exceder de ocho horas efec
tivas de trabajo. 

2. L a asistencia al trabajo en días la
borables fuera de la jornada normal, se
rá compensada e c o n ó m i c a m e n t e , con-
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forme a la tabla de remuneraciones de 
horas extraordinarias que figuran en el 
anexo I V . 

3. Dadas las peculiares ca rac t e r í s t i 
cas de nuestra fábr ica y en orden a una 
m á s adecuada u t i l i zac ión de los medios 
de p r o d u c c i ó n , los productores de man
tenimiento y f a b r i c a c i ó n , cuyos servicios 
sean necesar ios , d e b e r á n trabajar los 
d í a s no laborables que la c o m p a ñ í a esti
me necesa r ios . L o s p roduc to re s que 
sean requeridos para estos trabajos, so
lamente v e n d r á n obl igados a ellos un 
día al mes o dos no laborables consecu
tivos. 

4. L o s servicios indicados en el pá 
rrafo anterior , s e r á n cubiertos preferen
temente con personal voluntar io entre el 
capacitado para e l lo . S i esto no fuera 
suficiente, s e r á n cubiertos por el resto 
de productores capacitados, por turno. 

5. L o s productores que voluntar ia
mente o por d e s i g n a c i ó n cubran estos 
servicios en d ías no laborables, p o d r á n 
optar por cobrar esos d ías con arreglo al 
va lor de horas extraordinar ias o bien 
descansar un día entre los laborables si
guientes al arranque de m á q u i n a s , s iem
pre que la d i s t r i b u c i ó n no impida el nor
mal desarrol lo de la p r o d u c c i ó n , para lo 
c u a l l a e m p r e s a s e ñ a l a r á de m u t u o 
acuerdo con el trabajador, el d í a de l i 
branza en sus t i t uc ión del festivo trabaja
do , perc ib iendo en este caso, la diferen
cia entre el va lor de la jornada festiva 
trabajada y el de la jornada normal de 
l ibranza. 

6. L a asistencia al trabajo en d ías no 
laborables , s e r á compensada e c o n ó m i 
camente con el abono de una jornada 
completa con valores de horas extraor
dinarias. 

E n todo caso, los trabajadores debe
r án conclui r como m á x i m o a las 13,30 
ho ra s , y e x c e p c i o n a l m e n t e hasta las 
14,00 horas. 

7. A m b a s partes r econocen c o m o 
estructurales aquellas horas extraordina
rias necesarias por p e r í o d o s punta de 
p r o d u c c i ó n o carga, ausencias imprevis
tas, cambios de turgo a los de c a r á c t e r 
estructural der ivado de la naturaleza del 
trabajo de que se trate o mantenimien
to. 

A los efectos de lo dispuesto, en el 
R . D . 1.858/81, se c o m u n i c a r á n mensual-
mente a la A u t o r i d a d L a b o r a l compe
tente, por la empresa y el C o m i t é de 
Empresa . 

8. Igualmente a efectos de lo dis
puesto en el presente a r t í c u l o se garanti
za r á la plena c o l a b o r a c i ó n del personal 
en la r e a l i z a c i ó n de los trabajos que 
sean necesarios fuera de la jo rnada , pa
ra tareas de l impieza , mantenimiento , 
arranques y carga en los d ía s laborables 
o no , s e g ú n el p lanteamiento d£l nuevo 
calendario laboral . 

A r t . 30. Vacac iones : 
1. Tre in ta y un d ía naturales, retri

buidos a r a z ó n del salario base, a n t i g ü e 
dad , plus de act ividad y la media diar ia 
del incentivo o pr ima obtenido en los 
d í a s realmente t rabajados en los tres 
meses anteriores. 

2. E n los casos de productores que 
hayan estado de baja por incapacidad 
laboral transitoria dentro de este p e r í o 
do , se e l ig i rán los tres pr imeros meses, 
entre los anteriores, en los que haya tra
bajado un m í n i m o de dicx d í a s , calcu
lando su incentivo en la forma siguiente: 
p r i m a devengada en d í a s t rabajados, 
part ida por d ías trabajados y mul t ip l ica
da por los d ía s háb i l e s del p e r í o d o de 
vacaciones. 

3. E l personal ingresado en el a ñ o , 
d i s f ru ta rá la parte proporc iona l que le 
c o r r e s p o n d a , c o m p u t a n d o el t i e m p o 
transcurrido desde el d ía 1." del mes de 
su ingreso hasta fin de a ñ o . 

4. A l personal que cese se le descon
t a r á de la l i qu idac ión lo que haya perci
bido de m á s , por mayor n ú m e r o de d ías 
disfrutados que los que le correspondie
re. * 

5. Las vacaciones se d i s f ru t a r án en 
el p e r í o d o del 15 de jun io al 30 de sep
t iembre. 

6. L o s productores p o d r á n partir las 

vacaciones en dos turnos de 15 d ías co
mo m í n i m o , uno de los cuales d e b e r á 
coincidi r necesariamente con el p e r í o d o 
fijado en el punto anterior. E n los casos 
en que los productores e s t é n afectos a 
centros de trabajo product ivos con cie
rre anual por vacaciones, s e r á obl igato
rio para é s to s el disfrutarlas í n t e g r a m e n 
te en dicho p e r í o d o de cierre. 

7. Q u i e n e s po r necesidades de la 
empresa se vean obligados a disfrutarlas 
fuera de los p e r í o d o s obl igator ios , perci
b i r á n una gra t i f icac ión de 10.000 pese
tas. 

8. E l programa de vacaciones se co
m u n i c a r á por escrito antes del d ía 15 de 
abri l de cada a ñ o . 

A r t . 31. L i c e n c i a s . — S e cons idera
rán permisos retribuidos los siguientes: 

— M a t r i m o n i o : quince d í a s . 
— A l u m b r a m i e n t o e sposa : cua t ro 

d ías laborables. 
— D e f u n c i ó n c ó n y u g e : seis d ía s natu

rales. 
— D e f u n c i ó n padres o hijos: cuatro 

d ías naturales. 
— D e f u n c i ó n abuelos, nietos y her

manos: tres d í a s . 
— D e f u n c i ó n padres, hijos o herma

nos po l í t i cos : dos d ías naturales. 
— Bodas de hijos: el d í a del enlace 

mat r imonia l . 
— E x á m e n e s de estudios en centros 

oficiales: el t iempo necesario y con la 
debida jus t i f icación. 

E n todos los casos anter iormente cita
dos, excepto en el de ma t r imon io , las 
licencias establecidas p o d r á n ser amplia-

, das previo justificante y a ju ic io de la 
D i r e c c i ó n y el C o m i t é de Empresa . 

Para el resto de permisos se e s t a r á a 
lo dispuesto en la L e y del Estatuto de 
los Trabajadores , los cuales e n t r a r á n en 
vigor en la fecha de la ra t i f icación del 
presente C o n v e n i o por parte del colect i 
vo . 

E l incent ivo de los d ías laborables de 
estas l icencias, se rá re tr ibuido con el va
lor de la media d iar ia ut i l izada en vaca
ciones. 

A r t . 32. Faltas y sanc iones .—Ade
m á s de las faltas contempladas en la O r 
denanza L a b o r a l de la C o n s t r u c c i ó n , V i 
dr io y C e r á m i c a , se c o n s i d e r a r á como 
grave el incumpl imien to de alguno de 
los deberes derivados del presente C o n 
venio , pudiendo ser apl icada, en conse
cuencia, alguna de las sanciones estipu
ladas en dicha r e g l a m e n t a c i ó n para tales 
faltas. 

S e r á n contempladas con especial inte
r é s , las acciones contrarias a las ó r d e n e s 
e ins t rucciones escritas emanadas del 
mando y/o un informe en el plazo de 72 

.horas. 
, E n el supuesto que por la naturaleza 
de los hechos, a ju ic io de la D i r e c c i ó n 
de la Empresa , sea necesario adoptar 
medidas inmediatas, é s t a s s e r án toma
das sin perjuicio de la ul ter ior audiencia 
al C o m i t é de Empresa , para la califica
c ión definit iva de la falta. 

E n el supuesto de una inmediata pres
c r i p c i ó n de la falta, la s a n c i ó n p o d r á 
aplicarse sin perjuicio de la posterior 'au
diencia e informe del C o m i t é de E m p r e 
sa. 

A r t . 33. Personal de capacidad dis
m i n u i d a . — E l productor cuya capacidad 
por edad o cualquier otra causa se viere 
d isminuida y como tal fuere reconocido 
por el Servic io M é d i c o de la empresa, 
a c e p t a r á los reconocimientos y d i c t á m e 
nes pertinentes de la C o m i s i ó n T é c n i c a 
Cal i f icadora . A su vez, la empresa, con 
el visto bueno del C o m i t é , destinara a 
estos productores a trabajos adecuados 
a su s i t u a c i ó n , siempre que existieran y 
no impl ique incremento de p lant i l la , ta
les como los ordenanzas, vigilantes, ves
tuarios y l impieza , a s i g n á n d o l e la cate
go r í a v el salar io correspondientes al 
nuevo puesto. L a empresa e f e c t u a r á el 
seguimiento m é d i c o necesario, a t r a v é s 
del organismo oficial especializado en la 
enfermedad profesional ca rac te r í s t i ca de 
nuestro proceso product ivo , de los tra
bajadores que hayan causado baja por 
invalidez permanente total , derivada de 
dicha enfermedad, siempre que este se

guimiento se acepte por parte de dicho 
organismo de la Segur idad Soc ia l . Igual
mente e f e c t u a r á dicho seguimiento en lo 
que se refiere a la posible nueva calif ica
c ión de la inval idez s e ñ a l a d a y en los 
plazos establecidos legalmente para su 
rev i s ión . 

C A P I T U L O IV 

Clasificación profesional 

A r t . 34. P r inc ip ios generales .—Las 
c a t e g o r í a s consignadas a c o n t i n u a c i ó n , 
son meramente enunciativas, por lo que 
la empresa no e s t a r á obl igada a tener 
todas provistas si no fuera necesario, y , 
por otra parte, si existiere o se creare 
a lguna, no recogida en este C o n v e n i o , 
se p r o v e e r á con el nivel que, por asimi
l ac ión , corresponda de acuerdo con la 
Ordenanza . 

A r t . 35. C a t e g o r í a s profesionales.— 
T o d o el personal afectado por este C o n 
venio , cualquiera que sea la í n d o l e de 
los trabajos que preste, q u e d a r á integra
do en alguno de los grupos siguientes: 

I. T i tu lados . 
II. Etttpleados. 

III. Opera r ios . 
L o s grupos anteriores comprenden las 

siguientes c a t e g o r í a s : 

Grupo I.— Titulados 

1. G r a d o Super ior . 
2. G r a d o M e d i o . 

Grupo 11.— Empleados 

1. M a n d o s Superiores: 
a) Jefes de D i v i s i ó n . , 
b) Jefes de Depar tamento . 
2. M a n d o s Intermedios: 
a) Encargados Genera les . 
b) Jefes de Servic io . 
c) Jetes de Secc ión . 
d) Encargados . 
3. T é c n i c o s : 
a) Del ineante proyectista. 
b) Del ineante de 1.'. 
c) A n a l i s t a de 1.a. 
d) Del ineante de 2. . 
e) Ana l i s t a de 2. a . 
f) Calcadores . 
g) Aux i l i a r e s . 
h) Aspi ran tes . 
4. O r g a n i z a c i ó n ^ 
a) T é c n i c o s de O r g a n i z a c i ó n de 1.a. 
b) T é c n i c o s de O r g a n i z a c i ó n de 2. a . 
5. Admin i s t ra t ivos : 
a) Oficiales de IV". 
b) Oficiales de 2. a . 
c) A u x i l i a r e s . 
d) Telefonistas. 
e) Aspi ran tes . 
(). Subalternos: 

.a) Vigi lantes . Porteros, 
b) Ordenanzas . 

Grupo III.— Operarios 

1. D e f ab r i cac ión : 
a) Oficiales de F ib rocemento . 
b) Especial is ta de 1.a. 
c) Especial istas. 
2. D e A l m a c e n e s : 
a) Oficiales de 1.". 
b) Oficiales de 2 . a . 
c) Especialistas de 1.'. 

• d) Especial is tas. 
3. D e oficios complementar ios . 
a) Oficiales de 1.'. 
b) Oficiales de 2. a . 
c) Oficiales de 3. ' . 
d) Especialistas. 
e) Pinches. 
f) L impiadoras . 

A r t . 36. D e f i n i c i ó n y funciones.— 
Las definiciones y funciones de las dis
tintas c a t e g o r í a s profesionales enumera
das en el a r t í cu lo anter ior , son las que a 
c o n t i n u a c i ó n se ind ican . L o s distintos 
comet idos asignados a cada c a t e g o r í a 
son clasificativos dentro de los generales 
cometidos propios de su respectiva com
petencia profesional . 

Grupo I.— Titulados 

Son los que en p o s e s i ó n del t í tu lo co
rrespondiente , real izan funciones para 
las que les faculta su t i t u l a c i ó n , sin estar 
incluidos en los grupos siguientes. 

Grupo II.— Empleados 

1. M a n d o s Superiores: Son los que. 
por especial nombramien to de la com
p a ñ í a ocupan un puesto de determinada 
responsab i l idad en la m i s m a , con las 
funciones que en cada caso les sean en
comendadas. 

Se consideran asimilados al Jefe de 
Depar tamento , los titulares de grado su
per ior jefes de los Servicios M é d i c o s . 

2. M a n d o s Intermedios: 
a) Encargado G e n e r a l . — Es el que 

a las ó r d e n e s de su inmedia to superior , 
tiene mando sobre uno o m á s encarga
dos y sobre el personal de p r o d u c c i ó n o 
talleres. A d e m á s de conocer a fondo las 
tareas a él encomendadas, su mis ión es 
la vigi lancia e i n specc ión de la fabrica
ción y su ca l idad , mantenimiento de la 
discipl ina y seguridad del personal , dis
t r i buc ión del trabajo y c o n s e r v a c i ó n de 
m a q u i n a r i a , u t i l la je e ins ta laciones y 
proporc ionar datos sobre p r o d u c c i ó n . 

b) Jefe de S e r v i c i o . — Es el emplea
do que tiene responsabil idad directa so
bre una o varias secciones, a las que d i 
rige y coordina según las directrices reci
bidas de sus superiores. 

Se consideran asimilados al Jefe de 
Serv ic io los t i tulados de grado medio 
que prestan su trabajo en los Servicios 
M é d i c o s . 

c) Jefe de S e c c i ó n . — E s el emplea
do que- tiene responsabil idad sobre una 
secc ión a la que dir ige y coord ina , distr i
buyendo el trabajo entre el personal de 
la misma, s e g ú n directrices recibidas. 

d) Enca rgado .— E s el que a las ó r 
denes del Encargado G e n e r a l o de otro 
mando, dirige y coord ina al personal a 
sus ó r d e n e s , d i s t r ibuyendo el trabajo, 
cuidando del orden y la d isc ip l ina . Se 
responsabil iza de la cal idad de la fabri
cac ión a su cargo y de la c o n s e r v a c i ó n 
de los ú t i les de trabajo encomendados. 
Debe conocer la cal idad del material y 
poseer conocimiento para realizar lectu
ra de planos y notas de trabajo y pro
porcionar datos sobre p r o d u c c i ó n . 

3. T é c n i c o s : 
a) De l inean t e Proyec t i s t a .— A u x i 

liar t é c n i c o que bajo las ó r d e n e s de su 
inmediato superior , concibe y desarrolla 
toda clase de proyectos y trabajos de es
tudio, real izando planos y p u d i é n d o s e l e 
encomendar los trabajos complementa
rios precisos para p repa ia r presupuestos 
y la s u p e r v i s i ó n de los trabajos realiza
dos por delineantes de 1.' y 2. . 

b) Del ineante de 1,".— E s el que de
sarrolla proyectos sencillos, levanta p la
nos de conjunto y de detalle, sean del 
natural o de esquemas y proyectos pre
viamente estudiados, hace trabajos de 
medida , croquis de obras o de maquina
r ia en c o n j u n t o , desp ieza p lanos de 
conjunto y ejecuta planos de detalles, 
sabe interpretar planos, hace cubicacio
nes, tiene capacidad para hacer relacio
nes y.pedidos de materiales para obras e 
instalaciones que han de ejecutarse y 
calcular resistencias de piezas y mecanis
mos o de estructuras sencillas, previo 
conocimiento de las condiciones de tra
bajo. 

c) Ana l i s t a de 1.a.— Es el que posee 
la capacidad necesaria para e j e c u c i ó n de 
todos los trabajos de laborator io en ge
neral y especí f icos de nuestra industr ia , 
r ea l i zac ión de cá l cu lo s , correcta aplica
ción de f ó r m u l a s , a n o t a c i ó n y e x p r e s i ó n 
gráfica de los resultados, etc.. colabo
rando y dependiendo en su actividad del 
encargado respectivo. 

d) De l inean te de 2 . a : — E s el que 
ejecuta, previa entrega del croquis , p la
nos de conjunto o de detalle, bien preci
sados y acotados, cubica y calcula el pe
so de materiales en piezas, cuyas d imen
siones e s t á n determinadas, confecciona 
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croquis de piezas aisladas, realiza co
rrectamente mediciones de obras para 
confecc ión de planos, desarrolla és tos 
bajo vigilancia de otro t écn i co de supe
rior ca tegor ía y posee conocimiento de 
resistencia de materiales. 

e) Anal i s ta de 2 . a .— Es el que posee 
la capacidad necesaria para la e jecuc ión 
de un grupo determinado de trabajos de 
laboratorio, rea l izac ión de los cá lculos 
correspondientes, su a n o t a c i ó n y expre
sión gráf ica, colaborando y dependiendo 
del encargado respectivo. 

f) Ca lcador .— Es el que l imita sus 
actividades a copiar, por medio de pape
les transparentes, los dibujos o los cal
cos que otros han preparado, dibuja a 
escala croquis sencillos y bien interpre
tados, bien copiando dibujos de la es
tampa o bien dibujando en l impio . 

g) A u x i l i a r . — Real iza trabajos sen
cillos y elementales dentro de los ejecu
tados en el laboratorio, colaborando con 
el personal m á s cual if icado. A d e m á s , 
e x t r a e r á las muestras a ensayar, que re
t i ra rá de fábrica para los ensayos opor
tunos. 

h) A s p i r a n t e . — E m p l e a d o c o m 
prendido entre los dieciséis y los diecio
cho a ñ o s . Trabaja en labores elementa
les propias de las ca tegor í a s citadas an
teriormente, para iniciarse en ellas y ad
quirir la competencia profesional que le 
capacite para el ascenso. 

4. O r g a n i z a c i ó n : 
a) T é c n i c o de O r g a n i z a c i ó n de 1.'.— 

• Es el que realiza estudios de tiempos de 
todas clases, estudios de mejoras de m é 
todos de equipos de cualquier n ú m e r o 
de operarios, estudios de e c o n o m í a s de 
imp lan tac ión y modif icac ión del proceso 
de trabajo, confecc ión de fichas comple
tas de secuencias, reso luc ión de proble
mas de planteamiento de dificultad me
dia y representaciones gráf icas . 

b) T é c n i c o de O r g a n i z a c i ó n de 
2 . a .— Es el que realiza cronometrajes y 
estudios de t iempos de toda clase, v 
confección de fichas de dificultad media. 

5. Adminis t ra t ivos : 
a) Of ic ia l de 1.'.— E s el empleado 

que a las ó r d e n e s de un mando, tiene a 
su cargo una tarea determinada, dentro 
de la cual , con iniciativa y responsabili
dad con o sin otros empleados a sus ór
denes, realiza trabajos administrativos 
de importancia, que requieren estudio, 
p r e p a r a c i ó n y cá lcu lo , así como d e m á s 
carac te r í s t icas administrativas. 

b) Ofic ia l de 2 . a .— Es el empleado 
que con iniciativa y responsabilidad res
tringida, subordinado a un jefe y oficial 
de 1.', realiza trabajos de ca rác t e r auxi
liar secundario, que só lo requieren co
nocimientos generales de la técnica ad
ministrativa. 

Se consideran asimiladas a esta cate
gor ía las Perforistas. 

c) A u x i l i a r . — E s e l e m p l e a d o 
mayor de dieciocho a ñ o s que dedica su 
actividad a operaciones elementales ad
ministrativas y, en general, a las pura
mente m e c á n i c a s inherentes al trabajo 
de oficina. 

Quedan asimiladas a esta ca t ego r í a las 
M e c a n ó g r a f a s , Telefonistas y Recepcio-
nistas. 

d) Telefonista .— Es la persona que 
tiene por mi s ión pr inc ipa l atender la 
centralita te lefónica con los partes nece
sarios para su cont ro l , así como cuando 
sea necesar io r e a l i z a r á las funciones 
asignadas a la c a t ego r í a de A u x i l i a r . 

e) A s p i r a n t e . — Se e n t e n d e r á por 
aspirante o meri tor io el empleado com
prendido entre los dieciséis y los diecio
cho a ñ o s , que trabaja en labores propias 
de oficina, in ic iándose en las funciones 
propias de és tas . 

6,. Subalternos: 
a) V ig i l an t e -Po r t e ro .— C u i d a n los 

accesos a las dependencias y locales 
donde prestan servicios, de acuerdo con 
las instrucciones de sus superiores y rea
lizan funciones de vigilancia y custodia. 

b) Ordenanza .— Son los subalter
nos que tienen la mis ión concreta de ha
cer recados y copiar documentos a pren
sa, manejar todo tipo de m á q u i n a s de 
r e p r o d u c c i ó n de documentos , realizar 

los encargos que se les encomienda en
tre uno y otro departamento, recogen y 
entregan correspondencia y llevan a ca
bo los trabajos elementales que les or
denen sus jefes. 

Grupo III.— Operarios 

1. D e Fab r i cac ión : 

a) Of ic ia l de F ibrocemento .— Ten
d r á n esta ca t ego r í a los operarios mayo
res de dieciocho a ñ o s , cuya mis ión con
siste en el manejo y vigilancia de las má
quinas empleadas en la industria, mol i 
nos holandeses, m á q u i n a s de placas y 
tubos, m á q u i n a s de cortar, ondular y de 
encuadrar, manejo y conocimiento de 
polipastos e l é c t r i c o s y p u e n t e s - g r ú a s , 
dos i f i cac ión de mezclas y fabr icac ión 
manual de d e p ó s i t o s . 

b) Espec ia l i s ta de l . \ — E s aquel 
operario que. haciendo funciones de Es
pecialista era. a la firma del primer C o n 
venio de « F i b r o t u b o - F i b r o l i t . S. A . » , en 
el Centro de V a l d e m o r o , Especialista de 
1.a o jefe de equipo. L o s Jefes de E q u i 
po con suplemento por mando, a la fir
ma del citado Conven io (y no los que se 
puedan nombrar en el futuro), en el ca
so de que cesaran en sus puestos de 
mando, c o n s e r v a r á n dicho suplemento a 
t í tu lo personal. 

c) Especial is ta .— Son los operarios 
que se dedican a sus funciones, que sin 
constituir propiamente un oficio, exigen 
cierta prác t ica y habil idad. 

2. D e Almacenes : 
a) Of ic ia l de 1.'.— Es el que a las 

ó r d e n e s de su inmediato superior, ade
m á s de efectuar el trabajo personal, v i 
gila y ordena los que han de realizar el 
personal o su mando, respondiendo de 
su correcta e j ecuc ión . Cuando por las 
carac ter í s t icas y dimensiones del alma
cén no sea necesario el almacenero u 
otro mando encargado del a l m a c é n , asu
mirá las funciones del mismo. 

b) Of ic ia l de 2 , \ — Son los operarios 
que se dedican a las funciones que. sin 
constituir propiamente un oficio, exigen 
cierta prác t ica y habil idad y que tienen a 
su cargo medios m e c á n i c o s de transpor
te interno. 

3. Oficios complementarios: 
a) Of ic ia l de 1.'.— Corresponden a 

esta ca tegor ía los que con total dominio 
del oficio y con capacidad para interpre
tar planos de detalles, realizan los tra
bajos que requieren mayor esmero y de
licadeza, no sólo con rendimiento co
rrecto, sino con la m á x i m a e c o n o m í a de 
material . r 

E n esta ca t egor í a se incluyen los con
ductores que, en poses ión del permiso 
de c o n d u c c i ó n apropiado, conducen tu
rismos, autobuses, camiones y g r ú a s au
tomóv i l e s , dentro y fuera del recinto de 
fábrica. 

b) O f i c i a l de 2 . a . — Son aquel los 
q u e . con los c o n o c i m i e n t o s t e ó r i c o -
prác t icos del of ic io, adquiridos mediante 
aprendizaje s i s t emát ico o con una larga 
práct ica del mismo, realizan los trabajos 
corrientes con rendimiento correcto, pu
d iendo entender los planos o croquis 
mas elementales. E n esta ca tegor ía se 
incluyen los conductores de veh ícu los 
a u t o m ó v i l e s no incluidos entre los O f i 
ciales de 1.'. 

c) Oficiales de 3 . a . — E n esta catego
ría se incluyen a quienes, procediendo 
de aprendices o de peones especializa
dos y con conocimiento general del ofi
c io , adquirido por medio de una forma
ción s i s temát ica o de una prác t ica conti
nuada, auxilian a los oficiales de 1.' y de 
2. ' en la e j ecuc ión de los trabajos pro
pios de és tos y e fec túan aisladamente 
otros de menor importancia bajo la d i 
recc ión de aqué l los . 

d) P i n c h e . — M a y o r e s de d i e c i s é i s 
a ñ o s y menores de dieciocho, encargado 
de real izar funciones de c a r á c t e r ele
mental. 

e) L i m p i a d o r a . — S e ocupan de la 
l impieza de oficinas y otros locales de la 
empresa. 

CAPITULO V 

Ingresos y ascensos 

A r t . 37. Ingresos .—El personal de 
nuevo ingreso t e n d r á la cons ide rac ión 
de provisional durante el « p e r í o d o de 
p r u e b a » , que comprende el t iempo si
guiente: 

1. Ti tulados: Seis meses. 
2. Empleados: Dos meses. 
3. Operar ios o personal obrero: Dos 

semanas. 
4. Aprendices : U n mes. 
A r t . 38. P r o v i s i ó n de vacantes.— 

Tanto las vacantes que se produzcan co
mo la c r e a c i ó n de nuevos puestos de 
Mandos Superiores o Intermedios hasta 
el Jefe de Servicio incluido y puestos de 
confianza a juicio de la D i r ecc ión , s e rán 
cubiertos por libre des ignac ión de la em
presa. 

E l resto de vacantes y puestos de nue
va c r e a c i ó n , se s a c a r á n a concurso-
opos ic ión entre el personal de la catego
ría inmediata inferior y se t e n d r á n en 
cuenta las aptitudes, conocimientos, an
t i güedad y comportamiento de los can
didatos. E n el caso de que los candida
tos de la empresa no alcanzaran el nivel 
exigido por la misma, se cub r i r án con 
personal del exterior. 

E l C o m i t é de Empresa c o l a b o r a r á 
p a r t i c i p a r á en la Junta de calificación 
que se constituya al respecto. 

T e n d r á n preferencia los aspirantes en 
poses ión del carnet de paro y los hijos 
de productores por este orden, en caso 
de igualdad de p u n t u a c i ó n en las prue
bas del concu r so -opos i c ión . 

CAPITULO VI 

Retribución 

A r t . 39. Principios G e n e r a l e s . — L a 
re t r ibuc ión pactada en este Conven io , 
se rá formada por los siguientes concep
tos: 

I. 
II. 

Salario base. 
( omplementos. 

a) Personales: 
— A n t i g ü e d a d . 
— M é r i t o Personal. 
— Idiomas. 

b) D e puesto de trabajo: 
— T ó x i c o - p e n o s o - p e l i g r o s o . 
— Nocturnidad. 
— Suplemento por mando. 

c) Ca l idad o cantidad de trabajo: 
— Plus de act ividad, 
— Incentivo. 
— Primas. 
— Horas extraordinarias. 

d) D e vencimiento pe r iód ico supe
rior al mes: 

— Gratificaciones extraordinarias de 
Jul io y Navidad . 

— Gratif icaciones de Beneficios. 

III. Indemnizaciones y suplidos: 
— Plus distancia y transporte. 
A r t . 40. Conceptos retributivos: 
1. Salario base.—Es el que corres

ponde por jornada completa a cada pro
ductor por su ca t egor í a profesional, se
gún cuadro anexo II. 

Cuando la jornada sea inferior a la 
completa establecida por N o r m a general 
o Conven io , las remuneraciones se re
d u c i r á n proporc ionalmente , salvo que 
expresamente se indique en a lgún punto 
del presente Conven io , que alguna «jor
nada r educ ida» haya de tener considera
ción de « j o r n a d a c o m p l e t a » . 

2. A n t i g ü e d a d . — L o s aumentos de 
re t r ibuc ión por a ñ o s de servicio en la 
empresa, tanto los p e r í o d o s vencidos co
mo los que venzan, se rán de dos bienios 
y sucesivos trienios de la cuan t í a que fi
gura para cada c a t e g o r í a , s egún cuadro 
anexo III. 

Cuando un trabajador sea reclasifica-
do en una ca tegor ía inferior a la que 
venía ostentando, la cantidad total que 
hasta ese momento viniera percibiendo 
por concepto de a n t i g ü e d a d , le sera res
petada como tal r e t r ibuc ión en la nueva 
clasificación. 

3. T ó x i c o - p e n o s o - p e l i g r o s o . — L o s 
encargados, personal de laboratorio y 
operarios en puestos en los que se diere 
una o varias de las circunstancias con
templadas, pe rc ib i r án este complemento 
de Ta forma siguiente: si es tán en és tos 
de una a cuatro horas, c o b r a r á n media 
jornada; si m á s de cuatro, jornada com
pleta. Su valor s e r á el indicado en el 
cuadro anexo V . 

4. Noc tu rn idad .—Se pe rc ib i r á este 
plus por día efectivo de trabajo y por las 
horas trabajadas entre las ve in t idós y las 
siete horas. Su valor se rá el indicado en 
el cuadro anexo V . 

5. Suplemento por m a n d o . — S e g u i r á 
perc ib iendo un complemento sa lar ia l , 
resultado de incrementar en un 5 por 
100 el efectivamente percibido el 1 de 
enero de 1981. 

6. Plus de act iv idad.—Es el comple
mento que diferencia el salario de los 
grupos establecidos dentro de una mis
ma ca t egor í a laboral . Se percibe como 
el salario base, por un día natural y tie
ne ca rác t e r de no absorbible. 

Cuando la jornada sea inferior a la 
completa establecida por N o r m a general 
o Conven io , las remuneraciones se re
d u c i r á n proporc ionalmente , salvo que 
expresamente se indique en a lgún punto 
del presente Conven io que alguna «jor
nada r educ ida» haya de tener considera
ción de « j o r n a d a c o m p l e t a » , anexo II. 

A N E X O I V 

CATEGORIA 

HORAS 
EXTRAS 

IMPORT 
HORA 

G R U P O II E M P L E A D O S 

2. Mandos intermedio 

Jefe de Sección 1.317 
Encargado 988 
3. Técnicos 

Delineante Proyectis ta . . 1.317 

Delineante de 1.a 1.100 

Anal i s ta de 1.' 1.074 

Delineante de 2. ' ' 1.074 

Anal i s ta de 2. a 947 

Calcador 836 

A u x i l i a r 836 

4. Organización 

T é c . de O r g a n i z a c i ó n de 1.a 1.100 

T é c n i c o de O r g a n i z a c i ó n de 2 . ' . . . 1.074 
5. Administrativos 

Ofic ia l de 1.a 1.100 

Ofic ia l de 2. a 947 

A u x i l i a r 836 

Telefonista 836 

6. Subalternos 

Vigilante 863 

Portero 863 

Ordenanza 863 

G R U P O III O P E R A R I O S 

1. De fabricación 

Ofic ia l de Fibrocemento • 714 

Especialista de 1.a 714 

Especialista 677 

2. De almacenes 

Ofic ia l de 1.a 792 

Ofic ia l de 2. a 714 

Especialista de 1.a 714 

Especialista 677 

3. De oficios complementarios 

Ofic ia l de 1.a ,792 

Ofic ia l de 2. a 714 

Ofic ia l de 3. a : 697 

Especialista 677 

L impiadora 606 
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C A L E N D A R I O L A B O R A L A Ñ O 1982 7. Incentivos.—El complemento por 
incentivo o prima a la producción será el 
que resulte de lo expuesto en el capítulo 
II de este Convenio, percibiéndose el 
que corresponda por día efectivo de tra
bajo, anexo I. 

8. Horas extraordinarias.—El valor 
de la hora extraordinaria será el indica
do en el anexo I V . 

9. Gratificaciones extraordinarias.— 
Las gratificaciones de Julio y Navidad 
serán para todo el personal afectado por 
este Convenio, de treinta días de salario 
base, an t i güedad , plus de actividad y 
méri to personal, y se abonarán el 13 de 
julio y el 19 de diciembre, respectiva
mente. 

E l personal que ingrese o cese en el 
transcurso de cada semestre, percibirá 
las gratificaciones en proporc ión al tiem
po servido durante el mismo, por lo 
cual, la fracción de mes se contará como 
unidad completa. 

10. Gra t i f icac ión de Beneficios .— 
Esta gratificación será abonada en la se
gunda quincena del mes de febrero y su 
valor será el indicado en la tabla anexo 
II. 

E l personal que ingrese durante el 
mismo, percibirá la participación de be
neficios en proporc ión al tiempo, por lo 
cual, la fracción del mes se contará co
mo unidad completa. 

11. Gratificación de octubre.—En el 
mes de octubre de cada año y dentro de 
la primera decena, se abonará una grati
ficación, cuya cuant ía , distinta según ca
tegorías , será la indicada en el cuadro 
anexo II. 

E l personal que ingrese durante el 
transcurso del año o que cese durante el 
mismo, percibirá la gratificación en pro
p o r c i ó n al t iempo trabajado, por lo 
cual, la fracción del mes se contará co
mo unidad completa. 

12. Plus de distancia y transporte.— 
A todo el personal afecto al anterior 
Convenio del centro de trabajo de V a l -
demoro, se le abonará un plus de 124.00 
pesetas por día efectivo de trabajo. 

CAPITULO VII 

Acción social 

A r t . 41. Fondo para prés tamos rein
tegrables: 

1. L a empresa destina hasta un má
ximo de 13.500.000 pesetas al fondo que 
tiene constituido para prés tamos sin in
terés a todo el personal en plantilla. De 
esta cantidad corresponden a este centro 
de trabajo, 5.755.000 pesetas. 

2. Todo trabajador podrá solicitar, 
previo justificante, hasta un máximo de 
150.000 pesetas, a reintegrar en un pla
zo máximo de dieciocho meses. 

3. L a solicitud deberá ser cursada a 
la Di recc ión Social , la cual solici tará 
preceptivamente información al Comité 
de Empresa y a la Dirección funcional 
donde preste los servicios el solicitante. 

Cuando cualquiera de estos informes 
fuera negativo, decidirá el Director So
cial con el Comi té de Empresa. 

A r t . 42. Atenciones Sociales: 
1. La empresa destina anualmente al 

Fondo de Atenciones Sociales, la canti
dad de 3.000.000 de pesetas. De esta ci
fra cor responderán al centro de trabajo 
de Valdemoro 1.500'.000 pesetas. 

2. L a finalidad de esta apor tac ión, 
es la de atender especiales necesidades 
de los productores de la empresa: ayu
das económicas a enfermos, intervencio
nes o medicamentos, gratificaciones en 
caso de viudedad, orfandad, nacimiento 
de hijos o cualquier otra circunstancia 
que suponga un gasto especial de pro
ductores más necesitados. 

3. L a concesión de ayudas y admi
nistración de este fondo, corresponde al 
Comité de Empresa, que trimestralmen
te hará público el estado de cuentas con 
los movimientos del Fondo. 

A r t . 43. Formación: 
1. L a empresa destina anualmente 

4.000.000 millones de pesetas para el 
fondo de formación del personal de toda 
la sociedad. 

E N E R O 

L M X J V s D 

4 X 
A "k -6- 7 8 9 4 4 

n 12 13 14 1 15 4 7 

18 19 20 21 22 23 -34 

25 26 27 28 29 -34-

- A B R I L 

L M X J V s D 

1 2 -4-

5 6 7 8 -9- M 4 4 

4 4 13 14 15 16 17 48-

19 20 21 22 23 X 55-

26 27 28 29 30 

J U L I O 

L M X J V S D 

1 2 z -4-

5 6 7 8 9 }¿ 4 4 

12 13 14 15 16 17 48-

19 20 21 22 23 55-

26 27 28 29 30 X 

O C T U B R E 

L M X J V S D 

1 •/ -3-

2. L a mitad de este fondo será de 
libre disposición y adminis t rac ión por 
parte de los Comités de empresa o De
legados de Personal, según los casos, co
rrespondiendo a este centro de trabajo 
la cantidad de 1.000.000 de pesetas. 

Todo productor del centro de trabajo 
de Valdemoro que solicite ayuda para 
realizar estudios, deberá cursar la peti
ción a la Dirección Social antes del 31 
de agosto de cada a ñ o . quien a su vez, 
t ramitará relación de las solicitudes reci
bidas y las cursará al Comi té de Empre
sa, quien decidirá antes del 30 de sep
tiembre, estimando o denegando total o 
parcialmente las solicitudes recibidas. 

La cuantía máxima por productor, no 
excederá de 25.000 pesetas. 

Si existiera fondo no utilizado, podrá 
el personal en cualquier época del año . 
empleando igual procedimiento, solici
tar ayuda para ampl iac ión , nuevos o 
complementarios de los que viene reali
zando. ' 

3. L a otra mitad del fondo reseña
do, será destinada por la Dirección So
cial de la empresa, para atender a la for-
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inación profesional del personal, cos
teando seminarios, cursillos intensivos, 
carreras profesionales, etc.. en orden a 
una mejora de los conocimientos especí-

> fieos necesarios en la prestación laboral 
del productor. 

Estos cursillos se realizarán a iniciati
va de la Dirección con el consentimiento 
del productor. 

Si al final de año . de esta parte del 
fondo quedaran cantidades sin utilizar, 
podrá emplearse en atender solicitudes 
de ayuda a estudios no atendidas por 
falta de fondos del apartado anterior, 
asignando a cada centro la parte que le 
corresponda en proporc ión al número 
de trabajadores. Si alguno de los centros 
no utilizara la parte que le fue asignada, 
el excedente existente estará a disposi
ción de los otros centros que tengan so
licitudes pendientes. 

A r t . 44. Indemnización a jubilados y 
personal en baja por inval idez.—El per
sonal que se jubile voluntariamente en
tre los 60 a 65 años y aquél que cause 
baja en la plantilla de la empresa por 
invalidez derivada de enfermedad co-
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mún , se le concederá una indemnización 
de 400.000 pesetas, salvo en caso de 
fuerza mayor derivada de situaciones ca
tastróficas que afecten a gran parte del 
colectivo. 

Igualmente, al personal que cause 
baja por invalidez permanente total, de
rivada de la enfermedad profesional ca
racterística de nuestro proceso producti
vo, se le concederá una indemnización 
de 600.000 pesetas. 

A r t . 45. Transporte de personal.— 
L a empresa mantiene su compromiso, a 
sufragar los gastos de transporte del per
sonal operario residente en Valdemoro, 
C i e m p o z u e l o s , S e s e ñ a , T i t u l c i a y 
Aranjuez. 

A r t . 46. As i s t enc i a a subnorma
les.—Se concede una apor tación econó
mica de 8.000 pesetas mensuales, por 
hijo subnormal, a los productores que 
los tengan a su cargo y estén reconoci
dos como beneficiarios por el I .N.S .S . 

A r t . 47. Complemento en caso de 
I . L . T . — E n los casos de incapacidad la
boral transitoria, la empresa concederá 
un complemento del 25 por 100 del sala-

4 5 6 7 8 9 444 8 9 10 11 12 4 4 6 7 4 f 9 10 11 4 5 

11 45- 13 14 15 47- 15 16 17 18 19 20 -54 13 14 15 16 17 4 4 
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N O T A : Los sábados ravados, corresponden al descanso de los productores cuyos trabajo.s y/o puestos no necesitan rotación. 
Los días 24 v 31 de diciembre de 1982, son N O L A B O R A B L E S P A R A T O D O E L P E R S O N A L . 
F I E S T A S L O C A L E S D E V A L D E M O R O : 10 de mayo y 8 de septiembre. 

• J v —Domingos y festivos. 
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A N E X O V 

CATEGORIA 

NOCTUR
NIDAD 

K >XICO. 
PENOSO, 

PELIG. 

IMPORT. IMPORT 
HORA DIA 

G R U P O II E M P L E A D O S 

2. Mandos intermedios 

Jefe de S e c c i ó n — 330 

Enca rgado 35 330 

3. Técnicos 

A n a l i s t a de 1.a — 292 

A n a l i s t a de 2.- — 286 

1. De fabricación 

O f i c . F i b r o c e m e n t o 27 245 

Espec ia l i s t a de 1 27 245 

Espec ia l i s ta - 24 208 

G R U P O III O P E R A R I O S 

2. De almacenes 

O f i c i a l d e l . ' 28 260 

O f i c i a l de 2.' 27 ' 245 

Espec ia l i s ta de 1.a 27 245 

E s p e c i a l i s t a . 24 208 

3. De oficios complementarios 

O f i c i a l d e l . ' 28 260 

O f i c i a l de 2 . a 27 245 

O f i c i a l de 3 . a 25 227 

Especia l i s ta 24 208 

L i m p i a d o r a 23 

r io base, a n t i g ü e d a d y plus de ac t iv idad , 
a par t i r del cuar to d í a , en las bajas por 
enfermedad c o m ú n a par t i r de l d ía s i 
guiente cuando la baja sea por accidente 
de trabajo. 

A r t . 48. G r a t i f i c a c i ó n por ma t r imo
n i o . — T a n t o los varones que contra igan 
m a t r i m o n i o c o m o las mujeres, si cont i 
n ú a n prestando servicio en la empresa , 
p e r c i b i r á n una d o n a c i ó n de 23.500 pese
tas. 

A r t . 49. F a m i l i a n u m e r o s a . — L o s t i 
tulares de fami l ia numerosa , p e r c i b i r á n 
una g r a t i f i c a c i ó n , con c a r á c t e r de asis
tencia soc ia l , de 1.462 pesetas en cada 
uno de los doce meses del a ñ o . 

A r t . 50. Ces ta de N a v i d a d . — L a em
presa o b s e q u i a r á anua lmente con una 
cesta de N a v i d a d , para cada produc tor 
en act ivo o j ub i l ado y a las viudas de los 
productores fal lecidos estando en acti
vo . 

A r t . 51. Seguro de V i d a . — S e esta
blece un Seguro de V i d a que garantice a 
todo t rabajador una i n d e m n i z a c i ó n de 
600.000 pesetas, en los casos que pres
cr ibe la p ó l i z a de l Seguro C o l e c t i v o de 
V i d a que contrate la C o m p a ñ í a , a par t i r 
de la fecha de su c o n t r a t a c i ó n que co in 
c id i r á con la f i rma del C o n v e n i o . 

C A P I T U L O V I I I 

Acción Sindical en la empresa 

A r t . 52. Secciones Sindica les . D e r e 
chos y g a r a n t í a s : 

1. L a s Cent ra les Sindicales reconoc i 
das o f i c i a lmen te , p o d r á n const i tu i r en 
este centro de t rabajo . Secciones S i n d i 
cales, al obje to de l levar a cabo en el 
seno de la empresa las funciones repre
sentativas de cada C e n t r a l S i n d i c a l . 

2. P a r a p o d e r const i tu i rse en Sec
c ión S i n d i c a l , cada C e n t r a l d e b e r á con
tar con un m í n i m o de cuarenta af i l iados. 

3. C a d a S e c c i ó n S i n d i c a l c o n t a r á 
con un representante s indical que dis
p o n d r á de las mismas g a r a n t í a s que los 
miembros del C o m i t é de E m p r e s a , a ex
c e p c i ó n de la reserva de horas re t r ibu i 
das, que no p o d r á ser super ior a las d iez 
horas mensuales. 

4. Las Secciones s indicales t e n d r á n 
derecho a informar a sus afi l iados me
diante notas y comunicados expuestos 
en los tablones de anuncios , de los que 
d e b e r á n in formar previamente a la D i 
r e c c i ó n Soc i a l . 

5. A r eque r imien to de los trabaja
dores afi l iados a las Cent ra les Sindicales 
(que ostenten la r e p r e s e n t a c i ó n a que se 
refiere el presente a r t í c u l o ) , se descon
t a r á mensualmente el impor te de la cuo
ta S ind ica l que co r re sponda , s e g ú n las 
normas o estatutos de cada -Cen t ra l S in 
d ica l . E l t rabajador interesado en la r e a : 

l i zae ión de tal o p e r a c i ó n , r e m i t i r á a l a -
D i r e c c i ó n un escr i to , en el que expresa
rá con c la r idad la o rden de descuento , la 
C e n t r a l S ind ica l a que per tenece, expre
sando de forma fehaciente los datos de 
iden t i f i c ac ión de su a f i l i ac ión , la c u a n t í a 
de cuota as í c o m o el n ú m e r o de cuenta 
correspondiente a la que debe ser trans
ferida la cant idad . L a empresa e f e c t u a r á 
dichas det racciones , salvo i n d i c a c i ó n en 
con t ra r io , durante per iodos de un a ñ o . 
del recibo de salar ios, s iempre que se 
encuentre en act ivo y no este sujeto a 
s u s p e n s i ó n de su cont ra to , b ien entendi
do que d icho descuento se e f e c t u a r á de 
la cant idad que cor responda a la presta
c ión laboral del t rabajador y no de las 
prestaciones de la Segur idad S o c i a l . L a 
D i r e c c i ó n e n t r e g a r á cop ia de las transfe

rencias al representante S ind ica l de las 
Cent ra les Sindicales afectadas, que haya 
sido designado y c o m u n i c a d o a lá em
presa p rev iamente . L a empresa se reser
va el derecho de anular el descuento en 
los casos de conf l ic to de intereses entre 
el t rabajador y la C e n t r a l S ind ica l o en
tre é s t a s , quedando l ibre de toda res
ponsab i l idad en dichos supuestos. 

6. E l C o m i t é de E m p r e s a p o d r á dis
poner cuando lo considere necesar io , e l 
que cua lqu ie ra de sus miembros uti l ice 
las horas de los restantes miembros del 
C o m i t é con el tope de las reconocidas 
lega lmente , p rev ia c o m u n i c a c i ó n men
sual a la D i r e c c i ó n de las que precisen 
disfrutar de d icha c e s i ó n y s iempre que 
no rebasen el c ó m p u t o mensual de ho
ras de todos los m iembros . 

Para la u t i l i z ac ión de la g a r a n t í a de 
horas re t r ibuidas de los miembros del 
C o m i t é de E m p r e s a , se c o m u n i c a r á con 
a n t e l a c i ó n m í n i m a de ve in t icua t ro horas 
a su M a n d o d i rec to , salvo en los casos 
en que por razones urgentes deb idamen
te just if icadas, la comunicación no sea 
posible efectuarla con d icha a n t e l a c i ó n , 
respetando en lo posible, las necesidades 
de o r g a n i z a c i ó n . 

C A P I T U L O I X 

Disposiciones finales 

Primera.-—Durante la v i g e n c i a d e l 
presente C o n v e n i o y para el personal 
afectado por el ped ido de e x p o r t a c i ó n a 
N i g e r i a , queda a m p l i a d o el pun to 5, de l 
a r t í c u l o 30, re la t ivo al p e r í o d o de vaca
ciones desde el 15 de mayo al 15 de oc
tubre. 

Igualmente algunos centros p roduc t i 
vos , a los que se refiere el pun to 6 de l 
c i tado a r t í c u l o 30, p o d r á n seguir en fun
c ionamien to dent ro de l mes general de 
parada que p rev iamen te se establezca 
por la empresa , po r necesidades de fa
b r i c a c i ó n . 

Segunda.—Continuar la r ev i s ión y ac
t u a l i z a c i ó n de los estudios sobre va lo ra 
c ión de puestos de t rabajo. A tal f i n . 
ex i s t i r á una C o m i s i ó n de T r a b a j o que . 
por la parte soc ia l , e s t a r á compues ta por 
seis miembros . 

Tercera.—Prendas de t rabajo. A l per
sonal ope ra r io se le p r o v e e r á de las s i 
guientes prendas de trabajo: 

— M o n o . 
— Juego de p a n t a l ó n y camisa . 
— B o t a s . d é segur idad homologadas 

en mater ia l o lona , s e g ú n la zona . 
— Prendas de agua para puestos' de 

trabajo que lo ex i jan . 
— Prenda de abr igo y traje de agua 

para operar ios con puesto de trabajo en 
el exter ior . 

L a a d a p t a c i ó n , a p l i c a c i ó n y d u r a c i ó n 
de estas prendas, se h a r á a propues ta 
del C o m i t é de Segur idad e H i g i e n e . 

L a u t i l i z ac ión de estas prendas s e r á 
ine lud ib le y exclus ivamente para el cen
tro de t rabajo. 

Cuarta.—Para 1983. se pacta expresa
mente el aumento resultante de apl icar 
el 9 por 100 sobre las tablas salariales 
que f iguran anexas al presente C o n v e n i o 
y sobre aquel los otros conceptos salar ia-
íes que figuran en el c a p í t u l o 6 - R e t r i 
b u c i ó n . 

Quinta.—Ambas par tes se c o m p r o 
meten a emi t i r los opor tunos informes 
favorables , en el supuesto de que las 
condic iones establecidas en el presente 
C o n v e n i o exi jan la t r a m i t a c i ó n de l co 
rrespondiente Exped i en t e ante la A u t o 
r idad L a b o r a l , en concre to en lo que se 
refiere al nuevo horar io de l personal ad
minis t ra t ivo . 

Sexta.—Como consecuenc i a de que 
las do tac iones de los F o n d o s Sociales 
que, la empresa concede lo son para to
do el personal en p lan t i l l a de la Socie
dad , independien temente del centro de 
trabajo al que per tenezcan los trabaja
dores, anualmente se p r o c e d e r á a la re
d i s t r i b u c i ó n de los fondos con arreglo a 
la p lan t i l l a existente el d í a 1 de enero de 
cada a ñ o , en cada uno de los centros de 
trabajo. 

Séptima.— L a d i s t r i b u c i ó n de los equi 
pos de personal en lo que se refiere a los 
s á b a d o s l aborab les , se e f e c t u a r á men
sualmente po r la D i r e c c i ó n , ten iendo en 
cuenta que p o d r á estar sujet; a mod i f i 
caciones por razones de ausencias por 
enfe rmedad , accidente , vacaciones y l i 
cencias of ic ia les , que d a r á n lugar a cam
bios cuando é s t a s se p r o d u z c a n , para lo 
cual el sustituto p o d r á l ib rar el p r ó x i m o 
s á b a d o laborable que le cor responda . 

Igualmente de mutuo acuerdo entre la 
empresa y el t rabajador , se p o d r á per
mutar los s á b a d o s que f iguran en el ca
lendar io anexo c o m o laborables o no , 
respetando las necesidades de produc
c ión y carga. 

Octava.—La Parte S o c i a l , en contra
par t ida a la oferta e c o n ó m i c a tal y c o m o 
recogen los acuerdos, que en mater ia de 
p roduc t iv idad fueron suscri tos, se c o m 
promete a prestar su apoyo y co labora 
c ión en la puesta en marcha de los p la
nes de p roduc t iv idad que en su m o m e n 
to establezca la D i r e c c i ó n de la Socie
dad , a l ob je to de reabsorber la d i feren
cia de costos. 

( G . C — 4 . 2 4 8 ) 
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